
 

 

 

 
 
QUEJA CONTRA PERSONAS (VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO). 
                                                                              
EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023. 
 
ACTORA: *********. 
 
PRESUNTOS RESPONSABLES: 
INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL IX CONSEJO ESTATAL; 
INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN 
ESTATAL EJECUTIVA; *********, TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO 
Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL Y 
*********, ASESOR JURÍDICO, TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
 
RESOLUCIÓN. 
 
 

 
Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS, para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QPVG/MEX/107/2023 promovido por *********, quien se ostenta como militante, 

consejera estatal, congresista nacional y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; 

en contra de los Integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal; los 

Integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva; en contra de *********, Titular de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal y en contra de *********, 

asesor jurídico, todos del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, a quienes atribuye actos y omisiones tendientes a impedirle el ejercicio legal 

y material del cargo partidista que ocupa, pese a la existencia de una sentencia que 

le favorece emitida por una autoridad jurisdiccional en la materia; por impedirle el 

acceso a las oficinas que ocupa el Partido en la entidad, además por los daños 

materiales ocasionados a su vehículo mientras la parte actora se encontraba en la 
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Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de México, el día veintisiete de junio de 

dos mil veintitrés, convocada a las once horas en primera convocatoria y a las doce 

horas en segunda convocatoria, encontrando que su automóvil se encontraba 

dañado, habían pegado fotografías con insultos y le poncharon dos llantas, estando 

estacionado en las instalaciones del Partido en el Estado de México; y por actos de 

intimidación en agravio de la actora dentro y fuera de las instalaciones del Partido, y: 

 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

 

 

1. Que siendo las quince horas con cincuenta minutos del día diez de julio del año en 

curso, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un oficio signado por *********, en 

su calidad de Secretario Técnico de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática, constante de dos fojas con firma autógrafa; mediante el cual 

remite a este Órgano partidista el Oficio TEPJF-ST-SGA-OA-871/2023 de fecha siete 

de julio del año en curso signado por *********, Actuaria de la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a una foja con firma autógrafa; 

además se acompaña el Acuerdo de Sala de fecha seis de julio del año en curso 

dictado por la citada Sala Regional en el expediente ST-JDC-99/2023 relativo al Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano promovido por 

*********, en su calidad de militante y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra 

del Tribunal Electoral del Estado de México por la emisión de la resolución recaída al 

expediente JDCL/48/2023-INC-I de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, por la 

que tuvo por cumplida la sentencia dictada en el expediente JDCL/48/2023, acuerdo 

constante de quince fojas con texto por ambos lados, en copia certificada; escrito 

signado por la actora, presentado el día catorce de junio del año en curso ante el 

Tribunal Electoral del Estado de México, constante de dos fojas en copia certificada; 

copia certificada de oficio de fecha nueve de junio de este año signado por la actora, 

dirigido a *********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 
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de la Revolución Democrática en el Estado de México, sin acuse de recepción, 

constante de una foja, por triplicado (tres fojas); copia certificada de oficio de fecha 

catorce de junio de este año signado por la actora, dirigido a *********, Titular de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, sin acuse de 

recepción, constante de dos fojas, por triplicado (seis fojas); copia certificada de oficio 

de fecha catorce de junio de este año signado por la actora, dirigido a *********, 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, sin acuse de recepción, constante de dos fojas, 

por triplicado (seis fojas); una foja de certificación con firma autógrafa y sello original; 

copia certificada de escrito de presentación signado por la actora, con acuse de recibo 

asentado por la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral del Estado de México a las 

veintidós horas con treinta y cuatro minutos del día veintisiete de junio de dos mil 

veintitrés, constante de una foja; a dicho escrito se acompaña copia certificada del 

Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano Local 

presentado por la actora ********* en contra de la sentencia que recayó al incidente de 

incumplimiento de sentencia con número de expediente JDCL/48/2023-INC-I, escrito 

constante de diez fojas al que se anexó una foja en copia simple; una foja de 

certificación con firma autógrafa y sello original; disco compacto con la leyenda 

“COPIA CERTIFICADA DE USB EN FOLIO 16”; disco compacto con la leyenda 

“COPIA CERTIFICADA DE USB EN FOLIO 17”. 

 

Con dichas constancias se integró expediente y se registró en el Libro de Gobierno 

en términos de lo que establece el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, correspondiéndole el número QPVG/MEX/107/2023. 

 

2. Que en el Acuerdo de Sala de fecha seis de julio del año en curso dictado por la 

Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente ST-JDC-99/2023 relativo al Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano promovido por *********, en su calidad de militante 

y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; en contra del Tribunal Electoral del 

Estado de México por la emisión de la resolución recaída al expediente 

JDCL/48/2023-INC-I de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, en la que se tuvo 
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por cumplida la sentencia dictada en el expediente JDCL/48/2023, dicha Sala vinculó 

a este Instituto Político para realizar lo siguiente: 

 

  

“… 
 
“… 
 
En consecuencia, para este órgano jurisdiccional, lo conducente es remitir la copia 
certificada del escrito que dio origen al incidente de incumplimiento de sentencia 
JDCL/48/2023-INC-I, y de sus anexos, así como del que originó el presente medio de 
impugnación, también con sus anexos, al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática a efecto de que, a través del órgano partidista competente, 
determine y resuelva la cuestión planteada y, en ejercicio de sus atribuciones:  
 
a) Realice las diligencias preliminares necesarias, de ser el caso;  
 
b) Se pronuncie sobre la admisión o desechamiento de la denuncia por la probable 
comisión de hechos o conductas sobre violencia política de género, en los términos y 
plazos establecidos en sus documentos internos;  
 
c) Realice las diligencias de investigación e instrucción necesarias, idóneas y 
suficientes para el esclarecimiento de los hechos denunciados y de la probable 
responsabilidad a efecto de que el expediente se ponga en estado de resolución;  
 
d) Una vez puesto el asunto en estado de resolución, el partido político queda 
vinculado para resolver el asunto a la brevedad posible y con la debida diligencia, y 
 
e) De lo actuado, dicho órgano partidista deberá informar a esta Sala Regional dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a que ocurra cada uno de los actos procesales 
enunciados, conforme con los plazos previstos en la normativa aplicable, debiendo 
remitir la documentación que lo acredite fehacientemente, en cada caso. 
 
…” 

 

3. Que en fecha trece de julio de dos mil veintitrés, los integrantes del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dictaron un acuerdo en los siguientes términos: 

 
“… 

 
A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. Conforme a lo establecido en los artículos 98, 99, 104, 105, 106, 107 y 
108 del Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento 
del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 61, 62, 63 y 
demás relativos del Reglamento de Disciplina Interna, este órgano de Justicia 
Intrapartidaria es competente para conocer y resolver el presente asunto en el que se 
alegan conductas que pudieran constituir Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 
 
Debe hacerse mención que si bien el Instituto Nacional Electoral ya se pronunció 
sobre la procedencia constitucional y legal de las reformas aprobadas por el Primer 
Congreso Feminista así como por el XVII Congreso Nacional Ordinario del Partido, a 
la fecha el Partido de la Revolución Democrática aún no reforma los Reglamentos 
internos a fin de crear una vía especial y el procedimiento para el trámite o 
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sustanciación de los asuntos en los que se invoque Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, razón por la cual el medio de defensa que no ocupa se 
registró de manera preliminar con las siglas QPVG (Queja contra Personas Violencia 
de Género) pues a la fecha no se cuenta con la denominación definitiva que se 
establecerá para el procedimiento especial que habrá de sustanciarse en este tipo de 
asuntos; es decir si bien en el Estatuto en vigor ya se establece la vía o acción para 
las mujeres que se vean en la necesidad de acudir a esta instancia aduciendo ser 
víctimas de este tipo de conductas, aún no se cuenta con la regulación del 
procedimiento en el Reglamento de Disciplina Interna ni en el Reglamento del Órgano 
de Justicia Intrapartidaria. 
 
Ahora bien, en tanto se concreta la reforma a los Reglamentos internos, las 
cuestiones procedimentales se resolverán conforme a lo establecido en la 
normatividad interna para la queja contra persona aplicando supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, conforme a lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 5 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
Adicionalmente, al resolver este tipo de asuntos además del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, este Órgano se apegará a las disposiciones que se 
contienen en el bloque de constitucionalidad relativas a este tópico, resaltando los 
Tratados y Convenciones,  la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre sin Violencia del Estado 
de México; el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; los Lineamientos para que los 
partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diez de 
noviembre de dos mil veinte; y los lineamientos o pasos que ha establecido el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para resolver con perspectiva 
de género, ordenamientos que se citan de manera enunciativa y no limitativa.  
 
SEGUNDO. Visto el contenido del Acuerdo de Sala de fecha seis de julio del año en 
curso dictado por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente ST-JDC-99/2023 relativo al Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales del Ciudadano promovido por *********, en su 
calidad de militante y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra del Tribunal 
Electoral del Estado de México por la emisión de la resolución recaída al expediente 
JDCL/48/2023-INC-I de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, en la que se tuvo 
por cumplida la sentencia dictada en el expediente JDCL/48/2023, dicha Sala vinculó 
a este Instituto Político para realizar lo siguiente: 
 
 

“… 
 
En consecuencia, para este órgano jurisdiccional, lo conducente es remitir la 
copia certificada del escrito que dio origen al incidente de incumplimiento de 
sentencia JDCL/48/2023-INC-I, y de sus anexos, así como del que originó el 
presente medio de impugnación, también con sus anexos, al Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática a efecto de que, a través 
del órgano partidista competente, determine y resuelva la cuestión planteada 
y, en ejercicio de sus atribuciones:  
 
a) Realice las diligencias preliminares necesarias, de ser el caso;  
 
b) Se pronuncie sobre la admisión o desechamiento de la denuncia por la 
probable comisión de hechos o conductas sobre violencia política de género, 
en los términos y plazos establecidos en sus documentos internos;  
 
c) Realice las diligencias de investigación e instrucción necesarias, idóneas y 
suficientes para el esclarecimiento de los hechos denunciados y de la 
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probable responsabilidad a efecto de que el expediente se ponga en estado 
de resolución;  
 
d) Una vez puesto el asunto en estado de resolución, el partido político queda 
vinculado para resolver el asunto a la brevedad posible y con la debida 
diligencia, y 
 
e) De lo actuado, dicho órgano partidista deberá informar a esta Sala 
Regional dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ocurra cada uno de 
los actos procesales enunciados, conforme con los plazos previstos en la 
normativa aplicable, debiendo remitir la documentación que lo acredite 
fehacientemente, en cada caso. 
 
…” 

 
 
Por lo que, en cumplimiento a dicho mandato, habiendo constatado la observancia de 
los requisitos de procedibilidad establecidos en el artículo 42 del Reglamento de 
Disciplina Interna, conforme a lo que disponen los artículos 62, 63 y 66 del citado 
ordenamiento, se admite a trámite el medio de defensa denominado queja contra 
persona por presunta Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
promovida por *********, quien se ostenta como militante, consejera estatal, 
congresista nacional y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra de los 
Integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal; los Integrantes de la 
Dirección Estatal Ejecutiva; en contra de *********, Titular de la Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal y en contra de *********, asesor jurídico, 
todos del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a quienes 
atribuye actos y omisiones tendientes a impedirle el ejercicio legal y material del cargo 
partidista que ocupa, pese a la existencia de una sentencia que le favorece emitida 
por una autoridad jurisdiccional en la materia; por impedirle el acceso a las oficinas 
que ocupa el Partido en la entidad, además por los daños materiales ocasionados a 
su vehículo mientras la parte actora se encontraba en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de México, el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, convocada a 
las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en segunda convocatoria, 
encontrando que su automóvil se encontraba dañado, habían pegado fotografías con 
insultos y le poncharon dos llantas, estando estacionado en las instalaciones del 
Partido en el Estado de México; y por actos de intimidación en agravio de la actora 
dentro y fuera de las instalaciones del Partido. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina 
Interna; se tiene por señalado el domicilio que refiere la actora para oír y recibir 
notificaciones, así como la dirección de correo electrónico que menciona. 
 
Se tienen por autorizadas para los mismos efectos, a las personas que la actora 
menciona en su escrito. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas las pruebas 
Documentales y Técnicas que ofrece la parte actora, reservando su admisión para el 
momento procesal oportuno. 
 
Con respecto al archivo de video tipo “Archivo MOV”, con un tamaño 2,478,213 KB, 
denominado “Video 1 14junio2023”, se requiere a la actora *********, a efecto de que 
en un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al día de 
su notificación, exhiba dicho archivo de video en un formato de fácil reproducción o 
de fácil acceso, que no requiera de programas de computadora especiales, toda vez 
que no fue posible reproducir el mencionado video en los equipos de cómputo con 
que cuenta este Órgano jurisdiccional partidista para el desempeño de sus funciones, 
tampoco fue posible reproducirlo en equipos de cómputo personales de los 
integrantes de la ponencia a la que fue turnado este asunto, solo se observa la 
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siguiente leyenda al haber intentado la reproducción en todos los equipos: “No 
podemos abrir video 1 14junio2023.MOV. Es posible que el tipo de archivo no sea 
compatible, la extensión de archivo sea incorrecta o que el archivo esté dañado. 
0xC00D36C4”; lo anterior, a fin de contar con todos los elementos de prueba 
existentes para la resolución de este asunto.  
 
Se apercibe a la actora que de no hacerlo, se resolverá con los elementos que obren 
en el expediente. 
 
Para el cumplimiento a este requerimiento, la parte actora deberá exhibir una unidad 
de almacenamiento con el archivo de video solicitado y en ese mismo acto de la 
presentación, el personal de la Oficialía de Partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria deberá proceder a verificar si el archivo de video puede ser 
reproducido en algún equipo de cómputo que emplea este órgano para sus funciones; 
en cuyo caso se deberá asentar en el acuse de recepción una leyenda relativa a si se 
puede reproducir o no el video exhibido por la parte actora, así como la duración del 
video anotando horas, minutos y segundos. 
 
Asimismo, la parte actora podrá exhibir cualquier otra prueba como videos o 
fotografías que muestren el daño a las llantas de su vehículo, antes de ser retiradas y 
cambiadas, así como otros videos que grabó según refiere en uno de los videos 
ofrecidos como prueba y en general cualquier otro medio de prueba con que cuente. 
 
Además se requiere a la parte actora a efecto de que en el término ya señalado, 
manifieste si existen personas que hayan presenciado cuando se le impidió el acceso 
a las oficinas del Partido en el Estado de México en las fechas que indica; así como 
de los hechos que narra ocurridos el día veintisiete de junio del año en curso; en su 
caso, deberá proporcionar los nombres de los mismos, su domicilio o lugar donde 
pueden ser citados a declarar y mencionar si está en posibilidad de presentarlos el 
día que se señale para la celebración de la audiencia de ley. 
 
TERCERO. Que de un análisis preliminar a las constancias de autos, de las mismas 
se desprende que la actora atribuye las conductas y omisiones que alega, a ********* y 
*********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; a 
*********, *********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario 
General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y a *********, asesor 
jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 
 
Por lo que conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 18 primer párrafo y tercer 
párrafo del artículo 66 del Reglamento de Disciplina Interna, córrase traslado a cada 
uno de ellos con las constancias que integran el expediente QPVG/MEX/107/2023 en 
el domicilio oficial del citado órgano ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro 
Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
Lo anterior a fin de que en un término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que se practique la notificación y emplazamiento en cada 
caso, manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas 
que consideren necesarias con relación a los hechos que se les imputan; con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado, se les tendrán por 
perdidos tales derechos en caso de que pretendan hacerlos valer con posterioridad.  
 
De igual forma, conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna, se les requiere a efecto de que en sus respectivos 
escritos de contestación de queja, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, sede de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, o en su caso 
señalen un correo electrónico y un número telefónico para confirmar la recepción del 
mensaje de correo electrónico por dicha vía; con la posibilidad de autorizar personas 
para los mismos efectos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
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notificaciones les serán practicadas a través de los estrados de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria. 
 
Se hace de su conocimiento a ********* y *********, Presidente y Secretario 
respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México; a *********, *********, *********, 
*********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, 
respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México; *********, Titular de la Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México y a *********, asesor jurídico del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; que en el presente 
asunto se inaplicará el contenido del artículo 24 del Reglamento de Disciplina Interna 
que dispone que el que afirma está obligado a probar; lo anterior en razón de que en 
el presente asunto, opera la figura jurídica de la reversión probatoria, que consiste en 
que no se traslade a las presuntas víctimas de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género, la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los 
hechos, para impedir que se dicten resoluciones carentes de consideraciones de 
género, lo cual obstaculiza, el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y la visión 
libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar. 
 
Se les informa lo anterior, a fin de garantizar su derecho al debido proceso y de 
garantía de audiencia y además con apego al principio de seguridad jurídica. 
 
Por otro lado, se requiere a los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva en el 
Estado de México, para que en el término señalado, exhiban los videos de las 
cámaras de seguridad instaladas a las afueras de las oficinas del Partido en la 
entidad, concretamente las que graban el estacionamiento en el cual la actora refiere 
ocurrió el daño a su vehículo el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, mientras 
se celebraba la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, convocada 
para realizarse a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en 
segunda convocatoria. 
 
Por cuanto hace a las pruebas requeridas a la parte actora, en caso de ser 
presentadas se correrá traslado a los presuntos responsables antes de la celebración 
de la audiencia de ley para que manifiesten lo que a su derecho convenga, a fin de 
cumplir con su garantía de audiencia y el debido proceso. 
 
CUARTO. Que el artículo 106 del Estatuto establece que este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria conocerá de aquellos casos en los que personas afiliadas, las que 
integran los órganos de dirección y representación en todos sus niveles, incurran en 
actos o declaren ideas en cualquier medio de comunicación, en perjuicio a la 
Declaración de Principios, Línea Política, Programa, Estatuto, Protocolo para 
Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra de 
las Mujeres en Razón de Género, Política de Alianzas, reglamentos y decisiones de 
los órganos de Dirección y Consejos en todos sus niveles, así como de hechos que 
puedan constituir actos de discriminación o de violencia política en razón de género, 
en cuyo caso podrá iniciar un procedimiento sancionador de oficio, garantizando en 
todo momento su derecho de audiencia, se sustanciará cumpliendo con los plazos y 
formalidades esenciales del debido proceso  
 
En el caso de asuntos en los que se haga valer Violencia Política en contra de las 
Mujeres en Razón de Género, se sustanciará un procedimiento especial y expedito, 
que se regirá bajo los siguientes criterios y principios:  
 
I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 
las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 
deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 
que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  
II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, 
tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  
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III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la 
autonomía de las personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. 
Igualmente, están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus 
derechos.  
IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 
este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 
discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo 
momento la revictimización.  
V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 
actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 
principales.  
VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 
personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  
VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 
la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 
personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad 
y adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 
de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos 
y electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita.  
IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 
mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 
sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 
búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 
podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 
las peticiones y alegatos de la otra parte.  
X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 
denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 
investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de 
género, a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  
XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 
necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, 
Leyes y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 
derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  
XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 
procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  
XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano 
intrapartidario responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las 
mujeres en razón de género, debe solicitar la máxima información posible para 
brindar a la autoridad resolutora los elementos necesarios para una adecuada 
valoración del caso. El proceso de recopilación de información debe efectuarse con 
perspectiva de género, interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, 
sensibilidad, y con respeto a los derechos humanos de cada una de las personas.  
XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 
aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 
demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior 
de los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar 
la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, 
para lo cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con 
las autoridades competentes para tales fines.  
XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 
víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
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comisión dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, 
religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad sustantiva de oportunidades de las personas.  
XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 
compromiso, mesura y responsabilidad.  
 
También se establece que la atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso 
expedito a la justicia intrapartidaria; que al brindar la atención a la víctima será sin 
discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; tratando a la víctima con respeto 
a su integridad, evitando la revictimización; absteniéndose de generar o tolerar actos 
de intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice 
la denuncia. Se deberá garantizar el respeto a la privacidad, protección de la 
información personal y del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión 
de la vida privada y generar juicios de valor. 
 
Se impone la obligación además de ejercer el procedimiento con apego al principio de 
imparcialidad y con profesionalismo. 
 
El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad de 
Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 
acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 
para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 
reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 
 
También debe suplirse la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración 
clara y precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 
procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 
partes y en aquellos casos en los que exista la intersección de una condición 
adicional de vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será 
total.  
 
Además en la investigación de los hechos, se deberán allegar las pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los mismos; las resoluciones que emitan deberán 
pronunciarse sobre cada uno de los puntos litigiosos que se sometan a su 
consideración, debiendo motivar y fundar la resolución respectiva. Por cuanto hace a 
las sanciones que se impongan, estas deberán ser adecuadas, necesarias y 
proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y 
a la repercusión de la conducta, y las medidas de reparación deberán permitir, en la 
medida de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 
situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 
cometido, y de no ser esto posible, resarcir adecuadamente los daños ocasionados.  
 
Con respecto a las medidas cautelares y de protección, estas deberán emitirse de 
forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las 
víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las 
partes y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, haciendo cesar cualquier 
acto que pudiera entrañar una violación o afectación al pleno ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres al interior del Partido. 
 
Así, conforme a los artículos 29 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral y 
104 del Estatuto, durante la sustanciación de los procedimientos de queja instaurados 
en contra de conductas relacionadas con violencia política contra las mujeres en 
razón de género, el Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá imponer medidas 
cautelares y de protección tendentes a garantizar o procurar el cese inmediato de 
actos que puedan constituir violencia política contra las mujeres en razón de género, 
mismas que podrán ser dictadas de oficio o a instancia de parte.  
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En este tenor, toda vez que la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ya se ha adelantado en el pronunciamiento de las medidas 
de protección en el presente asunto, este Órgano de Justicia Intrapartidaria reitera las 
siguientes: 
 

“… 
 
a) Se ordena al personal que labora en las oficinas del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México que se abstenga de 
realizar cualquier acto de violencia en perjuicio de la promovente.  
 
b) Cualquier miembro del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México deberá abstenerse de impedir a la parte actora el 
ingreso a las instalaciones del instituto político, de manera injustificada.  
 
c) Se ordena a cualquier miembro del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México para que se abstenga de realizar 
cualquier acto de violencia u obstrucción en perjuicio de la actora. 
 
…” 

 
 
QUINTO. Por otra parte los Lineamientos en cita prevén que desde el primer contacto 
con la víctima, las instancias partidistas le informarán de sus derechos y alcances de 
su queja o denuncia, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias 
competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar la violencia 
política en razón de género; por lo que se informa a la actora ********* que cuenta, de 
manera enunciativa y no limitativa, con los siguientes derechos en términos del 
artículo 24 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral: 
 
 
I. Ser tratada sin discriminación, con respeto a su integridad y al ejercicio de sus 
derechos;  
II. Recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías 
jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una decisión 
libre e informada sobre cómo proceder;  
III. Recibir orientación sobre los procedimientos y las instituciones competentes para 
brindar atención en casos de violencia política contra las mujeres en razón de género;  
IV. En caso de ser necesario contratar intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata 
de personas indígenas o personas con discapacidad;  
V. Ser informada del avance de las actuaciones del procedimiento;  
VI. Ser atendida y protegida de manera oportuna, efectiva y gratuita por personal 
especializado;  
VII. Que se le otorguen las medidas de protección necesarias para evitar que el daño 
sea irreparable;  
VIII. Recibir atención médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y 
expedita;  
IX. A que la investigación se desarrolle con la debida diligencia y acceso a los 
mecanismos de justicia disponibles para determinar las responsabilidades 
correspondientes;  
X. A que no se tomen represalias en su contra por el ejercicio de sus derechos;  
XI. A la reparación integral del daño sufrido, y  
XII. A que se respete su confidencialidad e intimidad.  
 
Se le informa de igual manera que si lo desea y/o lo necesita, tiene acceso al órgano 
encargado de proporcionarle asesoría, orientación y acompañamiento adecuados, 
que por disposición de los Lineamientos deberá ser distinto a este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria; por ende, podrá acercarse a la Coordinación Nacional de la 
Organización Nacional de Mujeres del Partido de la Revolución Democrática, 
instancia en la que podrá encontrar el apoyo para garantizar el ejercicio y protección 
de sus derechos y tener acompañamiento, sus oficinas se ubican en el quinto piso del 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

12 

 

edificio que ocupa la Dirección Nacional Ejecutiva, ubicado en Avenida Benjamín 
Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800 en la 
Ciudad de México o en su caso, llamar al número telefónico 55 1085 8000 extensión 
8902. 
 
En caso de ser necesario, dicha instancia también podrá canalizar a la actora para 
que sea atendida física y psicológicamente de forma inmediata a la Delegación en el 
Estado de México de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Gobierno 
Federal (CEAV), de manera presencial en algunas de las unidades de atención 
inmediata y  primer contacto que se mencionan en este enlace 
https://ceavem.edomex.gob.mx/devod_unidad_atencion, o llamando al número 
telefónico (01722) 275 8664; o bien a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres, dependiente de la Secretaría de Gobernación del 
Gobierno Federal (CONAVIM), o a cualquier otra instancia de gobierno que brinde 
atención y acompañamiento a las víctimas de violencia de género. La atención de su 
caso se deberá hacer de forma individualizada y deberá existir un tratamiento 
específico de acuerdo a sus necesidades. 
 
Asimismo se le informa a la actora que este Órgano de Justicia Intrapartidaria, en el 
momento que lo solicite, le dará la información necesaria sobre el avance de las 
actuaciones en el procedimiento, lo que podrá realizar vía telefónica al número 55 
6235 4868 y de manera presencial en días y horas hábiles, a fin de que el personal 
de esta instancia partidista la informe de manera pronta y eficaz del estado de las 
actuaciones y del desarrollo del procedimiento, en la sede del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria ubicada en Calle Bajío 16-A, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06760 en la Ciudad de México. 
 
SEXTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la notificación 
y emplazamientos ordenados en el presente acuerdo, conforme a lo que dispone el 
artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite 
el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto despacho de los 
asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere al Secretario 
Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, a efecto de que en apoyo en las labores de 
este Órgano de Justicia Intrapartidaria, notifique el presente acuerdo a las partes y 
corra traslado a los presuntos responsables, con una copia de las constancias de 
autos. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del 
Reglamento de Disciplina Interna: 
 
 

Artículo 18. Se notificará personalmente a las partes de un proceso llevado 
ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria el emplazamiento, la fecha de la 
celebración de la audiencia de ley y la resolución definitiva. 
… 
 
Artículo 19. El Órgano de Justicia Intrapartidaria para realizar las notificaciones 
que correspondan, podrá solicitar el apoyo y auxilio de cualquier órgano o 
instancia del Partido y habilitar al personal que considere pertinente. 

 
 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 
formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; 310, 311 
y 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
conforme a los siguientes lineamientos: 
 

• La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se practique.  
 

https://ceavem.edomex.gob.mx/devod_unidad_atencion
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• La notificación personal se hará a los interesados mediante cédula de 
notificación personal que deberá contener: 

a) La descripción del acuerdo que se notifica (fecha, número de expediente, nombres 
de las partes, el nombre del presunto responsable que se va a notificar; etc.) 
b) Lugar, hora y fecha en que se realiza la notificación; debiendo asentar las 
circunstancias por las que el notificador tuvo certeza de que se constituyó en el 
domicilio indicado (señalamientos, placas con el nombre de la calle, nomenclatura 
externa de los inmuebles, indicaciones de los vecinos o transeúntes, etc.) 
c) Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como descripción de 
la identificación que muestre o en su defecto asentar razón en la que se describa el 
motivo por el cual no se muestre una identificación; y  
d) Detalle del número de fojas que se entregan a la persona con quien se entienda la 
diligencia; 
e) Firma del notificador.  
 

• De encontrarse con el presunto responsable en la primera visita al domicilio, se 
elaborará una cédula de notificación, en la que deberá asentarse nombre y firma del 
presunto responsable, haciendo mención de que se le hace entrega de una copia del 
acuerdo que se le notifica en ese acto, copia de la cédula, de la queja y los anexos en 
copia simple, asentando además los datos de la identificación oficial que muestre o 
bien, hacer mención de que se negó a identificarse o a firmar, en cuyo caso en la 
cédula deberá anotarse que pese a negarse a identificarse y/o a firmar, se le notificó y 
se le corrió traslado; en caso de que se niegue a recibir la documentación, ésta se fijará 
en un lugar visible del inmueble debiendo hacer constar tal circunstancia en la citada 
cédula de notificación. (Notificación personal) 

 

• De no encontrar al presunto responsable en la primera visita al domicilio, o de 
no atender persona alguna al notificador designado por encontrarse cerrado el 
domicilio, habiéndose cerciorado previamente de que se trata del domicilio indicado y 
habiéndose cerciorado que en dicho domicilio puede notificarse al interesado, se 
procederá a dejar citatorio (con la persona que atendió o de encontrarse cerrado, el 
citatorio se fijará en un lugar visible del inmueble) estableciendo el día y hora en que el 
notificador regresará en búsqueda del presunto responsable. Posteriormente, el día y 
hora señalados en el citatorio previo para la práctica de la diligencia de notificación y 
emplazamiento, si el notificador habilitado es atendido por el presunto responsable, se 
procederá a la elaboración de la cédula de notificación respectiva en los términos 
descritos en el párrafo anterior o en su caso, si este no se encuentra, se procederá a 
entender la diligencia con quien se encuentre en el domicilio debiendo solicitar una su 
identificación a quien atienda a efecto de anotar los datos de la misma, y se procederá 
a entregarle la copia del presente acuerdo, de la cédula, de la queja y de los anexos en 
copia simple o en su defecto, asentar que se negó a identificarse, a firmar o a recibir 
los documentos en cuyo caso se procederá a fijar los mismos en un lugar visible del 
inmueble, haciendo constar en la cédula de notificación tal circunstancia a fin de que se 
agregue a los autos y este Órgano proceda a fijar la notificación en los estrados. 
(Notificación por Instructivo).  

 

• El notificador deberá asentar su nombre y firma en todas las diligencias en las 
que intervenga. 

 
Lo anterior en los términos previstos en los siguientes artículos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria: 
 
 

Artículo 310.- Las notificaciones personales se harán al interesado o a su 
representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica. 
... 
 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se 
encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que 
espere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, 
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se le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la 
notificación o dejar el mismo.  
 
Artículo 311.- Para hacer una notificación personal, y salvo el caso previsto 
en el artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la 
persona que deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de 
ello, practicará la diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa 
designada, la persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la 
notificación, y lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de 
que pueda proceder en los términos del artículo 313.  
 
 
Artículo 312.- Si, en la casa, se negare el interesado o la persona con 
quien se entienda la notificación, a recibir ésta, la hará el notificador por 
medio de instructivo que fijará en la puerta de la misma, y asentará razón de 
tal circunstancia. En igual forma se procederá si no ocurrieren al llamado del 
notificador.  
 

 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 
el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 
original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 
guardan las diligencias de notificación. 
 
SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Disciplina 
Interna y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y al Reglamento de Transparencia del Partido, se da vista a las partes a fin de 
que en un término de cinco días hábiles que se contarán a partir del día siguiente al 
día en que se notifique el presente acuerdo a cada una de ellas; manifiesten por 
escrito su consentimiento para la publicación, en su caso, de sus datos personales, 
en la inteligencia que la omisión de desahogar dicha vista, constituirá su negativa 
para ello. 
 
…” 

 

El mencionado acuerdo se notificó de manera personal a la parte actora así como a los 

presuntos responsables, en fecha diecisiete de julio del presente año. 

 

4. Que siendo las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos del día dieciocho de 

julio de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio 

PRD/EM/DEE/SG/103/2023 de fecha diecisiete de julio del año en curso, signado por 

*********, en su calidad de Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, oficio constante de doce 

fojas con firma autógrafa al que se anexa: oficio PRD/EM/DEE/SG/102/2023 de fecha 

catorce de julio del año en curso, signado por el mencionado Secretario Técnico, a una 

foja con firma autógrafa; citatorio y cédula de notificación de fechas catorce y diecisiete 

de julio del presente año relativas a la notificación practicada a *********, originales con 
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firmas autógrafas del notificador habilitado; once cédulas de notificación, todas de 

fecha diecisiete de julio del presente año, en original, signadas por el notificador 

habilitado y las personas señaladas como presuntas responsables. 

 

5. Que el día veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria recibió los siguientes escritos: 

 

A las diecinueve horas con cuarenta minutos se recibió escrito signado por *********, en 

su calidad de afiliado, Consejero y Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; constante de 

treinta y ocho fojas con firma autógrafa, al que se anexó: dos fojas en copia simple; 

cincuenta y nueve fojas de diversa documentación en copia certificada, misma que se 

detalla en el acuse respectivo.  

 

A las veinte horas con treinta minutos se recibió escrito signado por *********, en su 

calidad de afiliada y Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de México, constante de veintinueve fojas con firma autógrafa al que se anexa: una 

foja en copia simple; cuatro fojas en copia certificada; once fojas en copia simple, el 

detalle de anexos se asentó en el acuse respectivo.  

 

A las veinte horas con treinta y cinco minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliado, Consejero y Secretario General de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

constante de cuarenta y seis fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en 

copia simple; cuatro fojas en copia certificada; once fojas en copia simple y cincuenta y 

cuatro fojas en copia simple; de diversos documentos que se detalla en el acuse 

respectivo.  

 

A las veinte horas con cuarenta minutos, se recibió un escrito signado por *********, en 

su calidad de trabajador administrativo y asesor jurídico de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de cuarenta y cuatro fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia 
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simple; cuatro fojas en copia certificada; once fojas en copia simple y veintisiete fojas 

en copia simple; de diversos documentos que se detalla en el acuse respectivo.  

 

A las veinte horas con cuarenta y dos minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliado, Consejero y Secretario de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

constante de ocho fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple 

y una foja en copia certificada de documentos que se detallan en el acuse respectivo.  

 

A las veinte horas con cuarenta y cuatro minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliado, Consejero y Secretario de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de once fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple y cuatro 

fojas en copia certificada de diversos documentos que se detalla en el acuse 

respectivo.  

 

A las veinte horas con cuarenta y seis minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliada, Consejera y Secretaria de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de once fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple y cuatro 

fojas en copia certificada de diversos documentos que se detalla en el acuse 

respectivo.  

 

A las veinte horas con cuarenta y ocho minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliada, Consejera y Secretaria de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de once fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple y cuatro 

fojas en copia certificada de diversos documentos que se detalla en el acuse 

respectivo.  

 

A las veinte horas con cincuenta minutos, se recibió un escrito signado por *********, en 

su calidad de afiliado, Consejero y Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante de once fojas 
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con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple y cuatro fojas en copia 

certificada de diversos documentos que se detalla en el acuse respectivo.  

 

A las veinte horas con cincuenta y dos minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliada, Consejera y Secretaria de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de once fojas con firma autógrafa al que se anexa: trece fojas en copia simple de 

diversos documentos que se detallan en el acuse respectivo.  

 

Y a las veinte horas con cincuenta y cinco minutos, se recibió un escrito signado por 

*********, en su calidad de afiliado, Consejero y Presidente de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de once fojas con firma autógrafa al que se anexa: una foja en copia simple; cuatro 

fojas en copia certificada y dieciséis fojas en copia simple de diversos documentos que 

se detallan en el acuse respectivo.  

 

6. Que siendo las diecisiete horas con veintiocho minutos del día veinticinco de julio de 

dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

*********, escrito constante de cuatro fojas con firma autógrafa al que se anexa una 

unidad de almacenamiento USB marca ADATA de 16 GB de capacidad nombrada 

ZURY la cual al ser revisada por el personal de la Oficialía de Partes se observa que 

contiene tres carpetas denominadas: “09 DE JUNIO”, “14 DE JUNIO” y “27 DE JUNIO”; 

la primera contiene tres archivos de video; la segunda contiene un archivo de video 

con una duración de quince minutos con dieciocho segundos y la tercera contiene dos 

archivos de video y seis fotografías; además se anexan seis fojas de imágenes 

impresas unas a color otras en blanco y negro. 

 

7. Que en fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió el siguiente acuerdo: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO. Agréguese a las presentes actuaciones el oficio 
PRD/EM/DEE/SG/103/2023 de fecha diecisiete de julio del año en curso y sus 
anexos; visto su contenido, se tiene a *********, en su calidad de Secretario Técnico 
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de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México, cumpliendo con lo establecido en los numerales SEGUNDO, 
TERCERO y SEXTO del acuerdo de fecha trece de julio de este año dictado en 
autos, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDO. Habida cuenta que la notificación y emplazamiento realizados a ********* 
y *********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; a 
*********, *********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario 
General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y a *********, asesor 
jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; se verificó 
el día diecisiete de julio de dos mil veintitrés en términos de las constancias de autos, 
el término de cinco días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera con 
relación al procedimiento instaurado en su contra, corrió del día dieciocho al 
veinticuatro de julio de dos mil veintitrés; en consecuencia, se tienen por 
presentados en tiempo y forma los escritos que promueven de manera individual  
********* y *********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del 
IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; 
a *********, *********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario 
General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y a *********, asesor 
jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; mediante 
los cuales cada uno de ellos por separado manifiestan lo que a su derecho 
corresponde con relación al procedimiento instaurado en su contra, para los efectos 
estatutarios y reglamentarios a que haya lugar, por lo que agréguense a las presentes 
actuaciones los escritos de cuenta y sus anexos. 
 
Se tienen por señaladas las direcciones de correo electrónico y el domicilio que 
proporciona *********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a efecto de que se le 
practiquen notificaciones. 
. 
Por cuanto hace a *********, Secretario de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, *********, 
*********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, 
respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México; y *********, Titular de la Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México, se tiene por señalada la dirección 
de correo electrónico y el domicilio que refieren en sus respectivos escritos a efecto 
de que se les practiquen notificaciones. 
 
Se tiene por señalada la dirección de correo electrónico que proporciona *********, 
asesor jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a 
efecto de que se le practiquen notificaciones. 
 
De igual forma se tienen por autorizadas a las personas que mencionan los presuntos 
responsables en sus respectivos escritos, a efecto de que oigan y reciban 
notificaciones en su nombre. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas y admitidas las 
pruebas Documentales, Documentales Técnicas, Instrumental de Actuaciones y 
Presuncional Legal y Humana que ofrecen los presuntos responsables, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Dígase a los presuntos responsables, que este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
carece de competencia para pronunciarse sobre la constitucionalidad de las medidas 
de protección dictadas por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente ST-JDC-99/2023. 
 
TERCERO. Visto el contenido de los escritos de cuenta signados por *********, 
*********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e 
integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México, de los mismos se desprende que 
omitieron dar cumplimiento al penúltimo párrafo del numeral TERCERO del acuerdo 
de fecha trece de julio del año en curso, requerimiento que se hizo en los términos 
siguientes: 
 

“… 
 
Por otro lado, se requiere a los integrantes de la Dirección Estatal 
Ejecutiva en el Estado de México, para que en el término señalado, exhiban 
los videos de las cámaras de seguridad instaladas a las afueras de las 
oficinas del Partido en la entidad, concretamente las que graban el 
estacionamiento en el cual la actora refiere ocurrió el daño a su vehículo el 
día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, mientras se celebraba la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México, convocada para 
realizarse a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en 
segunda convocatoria. 
 
…” 

 
Por lo que de nueva cuenta se requiere a *********, *********, *********, *********, 
********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, respectivamente, de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de México, a efecto de que en un término de tres días hábiles que se contabilizará 
a partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, exhiban los videos 
de las cámaras de seguridad instaladas a las afueras de las oficinas del Partido en la 
entidad, concretamente las que graban el estacionamiento en el cual la actora refiere 
ocurrió el daño a su vehículo el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, mientras 
se celebraba la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, convocada 
para realizarse a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en 
segunda convocatoria. 
 
Se apercibe a los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México a dar cumplimiento a lo anterior, ya 
que de no hacerlo se aplicará el medio de apremio que se estime conveniente, 
conforme a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
CUARTO. Agréguese a los presentes autos el escrito signado por *********, a quien se 
tiene por cumplido el requerimiento que le fue realizado en el numeral SEGUNDO del 
acuerdo de fecha trece de julio del presente año dictado en autos, para tal efecto se 
tiene por exhibido el archivo de video que le fue solicitado, así como diversos videos e 
imágenes para que sean tomados en consideración por este Órgano partidista al 
momento de emitir resolución; por lo que certifíquese el contenido de las pruebas 
Técnicas para que obre en autos. Además, ofrece la prueba testimonial a cargo de 
dos personas.  
 
Se  tiene por ofrecida y admitida la testimonial a cargo de *********, a quien, como lo 
solicita la oferente, se notificará en el momento procesal oportuno, del acuerdo en el 
que se señale día y hora para la celebración de la Audiencia de Ley mediante 
mensaje que será enviado a la dirección de correo electrónico proporcionada, sin 
embargo, al no existir certeza de que la testigo atienda el mensaje, se requiere a 
********* para que el día y hora que posteriormente se señale para la celebración de la 
audiencia de ley, presente a su testigo de nombre *********, quien deberá portar una 
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identificación oficial para el desahogo de la prueba en términos del interrogatorio que 
formule la parte oferente y de considerarlo necesario, al tenor de las preguntas que 
formulará el titular de la Secretaría de este Órgano, con el apercibimiento que de no 
presentarse su testigo al desahogo de la prueba ofrecida a su cargo, se declarará 
desierta dicha probanza. 
 
Las preguntas se formularán de manera oral en el momento de la audiencia, y 
deberán tener relación directa con los hechos controvertidos invocados por las partes 
y las mismas no deberán de inducir las respuestas de la testigo.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas y admitidas las 
pruebas Documentales y Técnicas que ofrece la parte actora, tanto en su escrito 
inicial como en el escrito ingresado en fecha veinticinco de julio del presente año, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Se requiere al Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México, a efecto de que en un 
término de tres días que se contabilizará a partir del día siguiente al día en que se 
notifique el presente acuerdo, informe a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, cual 
es el nombre completo de la persona que funge como velador en el edificio del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, ubicadas en Av. Paseo 
Tollocan No. 911, Col. Isidro Fabela  2da sección C.P. 50170, Toluca, Estado de 
México; a quien la actora se refiere como *********, lo anterior, a efecto de estar en 
posibilidad de citarlo a declarar sobre los hechos que le consten. 
 
Se apercibe al Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México a dar cumplimiento a lo anterior, 
ya que de no hacerlo se aplicará el medio de apremio que se estime conveniente, 
conforme a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
SEXTO. A efecto de cumplir con el debido proceso y el derecho a la defensa de los 
presuntos responsables ********* y *********, Presidente y Secretario respectivamente, 
de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de México; *********, *********, *********, *********, ********* y *********, 
Presidente, Secretario General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, 
Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y 
*********, asesor jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México, conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 18 primer párrafo y tercer 
párrafo del artículo 66 del Reglamento de Disciplina Interna, córrase traslado a cada 
uno de ellos con copia del escrito ingresado en fecha veinticinco de julio del año en 
curso, signado por *********, escrito constante de cuatro fojas con firma autógrafa al 
que se anexa una unidad de almacenamiento USB marca ADATA de 16 GB de 
capacidad nombrada ZURY la cual al ser revisada por el personal de la Oficialía de 
Partes se observa que contiene tres carpetas denominadas: “09 DE JUNIO”, “14 DE 
JUNIO” y “27 DE JUNIO”; la primera contiene tres archivos de video; la segunda 
contiene un archivo de video y la tercera contiene dos archivos de video y seis 
fotografías; además se anexan seis fojas de imágenes impresas unas a color otras en 
blanco y negro; por medio de mensaje dirigido a las direcciones de correo electrónico 
que señalan los presuntos responsables en sus respectivos escritos de contestación 
o en su defecto, en el domicilio ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. 
Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
Lo anterior, a fin de que en un término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que se practique la notificación y emplazamiento en cada 
caso, manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas 
que consideren necesarias con relación al escrito ingresado en fecha veinticinco de 
julio de este año signado por ********* y con relación a las pruebas exhibidas; con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado, se les tendrán por 
perdidos tales derechos en caso de que pretendan hacerlos valer con posterioridad.  
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SÉPTIMO. Dígasele a *********, que los escritos de contestación presentados por los 
presuntos responsables y sus anexos, se encuentran a su disposición integrados a 
sus autos, para su consulta. 
 
…” 

 

El citado proveído se notificó a la parte actora el día veintisiete de julio del presente 

año y a los presuntos responsable por conducto de la persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones, y de manera personal a ********* mediante comparecencia a la 

sede de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el día veintiocho de julio del año en 

curso. 

 

8. Que siendo las dieciséis horas con veintiocho minutos del día uno de agosto de 

dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado 

por *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, mediante el cual remite copia de 

una denuncia de hechos identificada con la clave NIC: *********y NUC: *********; 

escrito a cuatro fojas con firma autógrafa al que se anexan doce fojas en copia 

simple. 

 

9. Que a las once horas del día diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se recibió 

en la Oficialía de Partes de este Órgano partidista un escrito identificado con la clave 

PRD/DEE-CP/129/2023, signado por *********, Titular de la Coordinación del 

Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de 

México, escrito a una foja sin anexos por el cual la promovente revoca los 

nombramientos de personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y realiza 

nueva autorización y señala nuevas direcciones de correo electrónico como medios 

de notificación. 

 

10. Que el día diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, este Órgano de justicia 

partidista emitió un acuerdo en los términos que siguen: 

 

“… 
A C U E R D O 

 
 
PRIMERO. Visto el incumplimiento por parte de los integrantes de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a 
lo ordenado en los numerales TERCERO y QUINTO del acuerdo de fecha veintiséis 
de julio del presente año, se hace efectivo el apercibimiento decretado en dicho 
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proveído; por ende, con fundamento en lo establecido en los artículos 98 del 
Estatuto; 3, 4, 13 inciso c) y 17 incisos c) y f) del Reglamento del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria y 38 inciso b) del Reglamento de Disciplina Interna, se impone a los 
integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México la medida de apremio consistente en una 
AMONESTACIÓN. 
 
SEGUNDO. Conforme a lo establecido en los artículos 98, 106 del Estatuto; 58 y 71 
primer párrafo, del Reglamento de Disciplina Interna, se ordena la realización de 
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER en razón de que la Sala Regional Toluca 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Acuerdo de Sala de 
fecha seis de julio del año en curso dictado en el expediente ST-JDC-99/2023, 
ordenó entre otros puntos: Realizar las diligencias de investigación e instrucción 
necesarias, idóneas y suficientes para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados y de la probable responsabilidad a efecto de que el expediente se 
ponga en estado de resolución. 
 
Por lo que se instruye a la titular de la Secretaría de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, se constituya en la sede del Partido de la Revolución Democrática en 
el Estado de México sito en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. Sección, 
C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, a fin de llevar a cabo una 
diligencia de Inspección Ocular en el área del estacionamiento en el que 
según el dicho de la parte actora, su vehículo fue objeto de daño material y 
robo, el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, mientras se celebraba la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, convocada para 
realizarse a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en 
segunda convocatoria; lo anterior a efecto de verificar si existen cámaras de 
seguridad en el área y en su caso, solicitar en ese momento copia de las 
grabaciones correspondientes a la mencionada fecha y hora para que se 
certifique su contenido y se agregue a las presentes actuaciones. 
 
Asimismo, deberá indagar el nombre completo y apellidos de la persona que se 
desempeña como velador o vigilante del inmueble a quien la parte actora se 
refiere como ********* en su escrito ingresado el veinticinco de julio de este año, y 
una vez cerciorada de su identidad, solicitarle declare con relación a los 
hechos ocurridos el día nueve de junio de dos mil veintitrés, debiendo 
pronunciarse sobre lo mencionado por la actora en el referido escrito, relativo 
a que dicha persona le impidió el acceso a la sede del Partido en la fecha 
indicada; asentando su dicho en un acta para debida constancia, a la que se 
deberá anexar copia simple de una identificación del declarante. 
 
Además, solicitará la declaración de cualquier otro testigo que haya 
presenciado los hechos del día nueve y veintisiete de junio de dos mil 
veintitrés, debiendo recabar su declaración en los términos precisados 
anteriormente o en su defecto, se asentará que no hay más testigos de los hechos. 
 
La Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, de igual forma verificará si 
la parte actora tiene habilitada una oficina en la sede del Partido y si tiene 
acceso a la misma. 
 
Para la realización de dicha diligencia de inspección ocular y recepción de 
declaración, se señalan las 14:00 (CATORCE) HORAS DEL DÍA MARTES 22 
(VEINTIDÓS) DE AGOSTO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), debiendo entender 
la diligencia con alguno de los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva en la 
entidad, quien deberá asentar su firma en el acta respectiva, así como todos los que 
intervengan. 
 
El acta se deberá acompañar de material gráfico y copia de las identificaciones 
oficiales de las personas que intervengan en la diligencia. 
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TERCERO. De  las constancias de autos se desprenden cédulas de notificación de 
cuyo contenido se advierte que *********, presunto responsable y persona autorizada 
para oír y recibir toda clase de notificaciones por parte de los demás presuntos 
responsables, se notificó de manera personal del acuerdo de fecha veintiséis de 
julio de este año dictado en autos al comparecer a la sede de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria en fecha veintiocho de julio de dos mil veintitrés; por lo que el 
término de cinco días hábiles a que se refiere la normatividad partidista para que los 
presuntos responsables manifestaran lo que a su derecho conviniera con relación al 
video exhibido por la parte actora el día veinticinco de julio del año en curso, corrió 
del día treinta y uno de julio al cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
 
En virtud de lo anterior, toda vez que hasta la fecha no se ha recibido escrito alguno 
de los presuntos responsables, se hace efectivo el apercibimiento realizado en el 
numeral SEXTO del acuerdo de fecha veintiséis de julio de este año dictado en 
autos y en consecuencia, se tiene perdido el derecho para manifestar lo que a su 
derecho convenga con relación a la citada prueba técnica, a ********* y *********, 
Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; *********, 
*********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e 
integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México; *********, Titular de la Coordinación 
del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de México y *********, asesor jurídico del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Dígasele a *********, que podrá asistir a la diligencia de inspección ocular 
y recepción de declaración de testigo señalada en el numeral SEGUNDO del 
presente acuerdo. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que disponen los artículos 32, 67 y 70 del 
Reglamento de Disciplina Interna, se señalan las 17:00 (DIECISIETE) HORAS DEL 
DIA MARTES 05 (CINCO) DE SEPTIEMBRE DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS) 
para la celebración de la AUDIENCIA DE LEY, en la que se desahogarán las 
pruebas admitidas a las partes; además estas tendrán el derecho de formular 
alegatos de manera verbal o por escrito y se hará el cierre de instrucción. Dicha 
diligencia se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática en la Calle Bajío 16-A, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 
 
Por cuanto hace a la prueba Testimonial a cargo de *********, notifíquesele el 
presente acuerdo mediante mensaje que será enviado a la dirección de correo 
electrónico proporcionada por la parte actora en su escrito ingresado en fecha 
veinticinco de julio del año en curso, sin embargo, al no existir certeza de que la 
testigo atienda el mensaje, se requiere a ********* para que el día y hora señalados 
para la celebración de la audiencia de ley, presente a su testigo de nombre *********, 
quien deberá portar una identificación oficial para el desahogo de la prueba en 
términos del interrogatorio que formule la parte oferente y de considerarlo necesario, 
al tenor de las preguntas que formulará el titular de la Secretaría de este Órgano. 
 
Las preguntas se formularán de manera oral en el momento de la audiencia y 
deberán tener relación directa con los hechos controvertidos invocados por las 
partes y las mismas no deberán de inducir las respuestas de la testigo.  
 
Apercibimientos. Se apercibe a las partes que de no asistir a la sede de este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria el día y hora señalados para la celebración de la 
Audiencia de Ley, se procederá al desahogo de las pruebas admitidas sin su 
presencia y se les tendrá por perdido su derecho de formular alegatos si no los 
presentaran por escrito. 
 
Se apercibe a la parte actora que de no presentar a su testigo al desahogo de la 
prueba ofrecida a su cargo, se declarará desierta dicha probanza. 
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SEXTO. Agréguense a sus autos los escritos presentados por *********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Estado de México, el primero mediante el cual remite copia de una 
denuncia de hechos identificada con la clave NIC: *********y NUC: *********; visto su 
contenido, pese a que el requerimiento de los videos de las cámaras de seguridad 
no se hizo a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros del 
órgano de dirección estatal, se tiene a la citada promovente haciendo las 
manifestaciones que contiene el escrito para los efectos legales a que haya lugar, 
toda vez que del contenido de la documental que se anexa se advierte que al 
momento de hacer la denuncia de hechos no se hizo mención del robo o 
sustracción de cámaras de seguridad de las instalaciones de la Dirección Estatal 
Ejecutiva en el Estado de México, dicha documental no puede ser tomada en 
consideración aunado a que se trata de una copia simple; por lo que no se estima 
necesario dar vista a la parte actora; sin embargo los autos están a su disposición 
para su consulta. 
 
Por cuanto hace al segundo de los escritos, escrito a una foja identificado con la 
clave PRD/DEE-CP/129/2023, sin anexos; se tiene a *********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Estado de México, revocando los nombramientos de personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones; de igual forma se le tiene realizando 
nueva autorización de personas para oír y recibir notificaciones y por señaladas las 
nuevas direcciones de correo electrónico que refiere como medios de notificación, 
para los efectos legales conducentes. 
 
SÉPTIMO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la 
notificación del presente acuerdo de citación a audiencia de ley, conforme a lo que 
dispone el artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria 
que permite el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere al 
Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México, a efecto de que en apoyo en 
las labores de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, notifique el presente acuerdo 
de citación a Audiencia de Ley a las partes conforme a los lineamientos contenidos 
en el numeral SEXTO del auto admisorio de fecha trece de julio del año en curso 
dictado en autos. 
 
…” 

 

Dicho acuerdo se notificó a la parte actora el día veintiuno de agosto de dos mil 

veintitrés y a los presuntos responsable por conducto de la persona autorizada para 

oír y recibir notificaciones, y de manera personal a ********* mediante comparecencia 

a la sede de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el día dieciocho de agosto del 

año en curso. 

 

11. Que siendo las trece horas del día veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio PRD/EM/DEE/SG/115/2023 de fecha 

veintiuno de agosto del año en curso, signado por *********, en su calidad de Secretario 

Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de México, oficio constante de ocho fojas con firma autógrafa al que se 

anexa; citatorio y cédula de notificación de fechas dieciocho y veintiuno de agosto del 
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presente año relativas a la notificación practicada a *********, originales con firmas 

autógrafas del notificador habilitado. 

 

12. Que en fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la Secretaria de este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria se constituyó en la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, con domicilio en Avenida Tollocan 911, Colonia 

Isidro Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, a efecto de 

llevar a cabo la diligencia de inspección ocular y declaración de testigo ordenada 

mediante numeral SEGUNDO del acuerdo de fecha diecisiete de agosto del año en 

curso dictado en autos. Acta que consta de diez fojas con firmas autógrafas de quienes 

intervinieron en la diligencia a la que se anexa: tres fojas de copia de credenciales de 

elector, copia simple de documento denominado “Acta Inventario de Resguardo 2023” 

de fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, firmada por ********* en su calidad de 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México y *********quien firma por ausencia de *********, 

Responsable de Activo Fijo;  de cuyo contenido se advierte la firma de la ahora parte 

actora mostrando su conformidad con el activo fijo detallado en el documento, 

constante de una foja; copia simple de factura (comprobante digital) emitida por 

*********, al parecer de una empresa de servicios de seguridad privada, de la que se 

deduce la compra de un disco duro para videograbador por parte del Partido de la 

Revolución Democrática en fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, constante de 

dos fojas;  asimismo se agregó al Acta, la Convocatoria a la Sexta Sesión  

Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México para el día nueve de agosto de dos mil veintitrés a 

las diez horas en primera convocatoria y a las once horas en segunda convocatoria, 

documento una foja con firma autógrafa del Presidente de dicho órgano, así como dos 

fojas de firmas de acuse de recibido de la misma en original. 

 

13. Que el día uno de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaria de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria, conforme a lo establecido en los artículos 98, 108 inciso b) del 

Estatuto; 13 inciso a), 14 inciso b) del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria; 2, 5, 7 inciso b), 58 y 71 primer párrafo, del Reglamento de Disciplina 

Interna, teniendo a la vista el expediente QPVG/MEX/107/2023, relativo a la queja 

promovida por *********, quien se ostenta como militante, consejera estatal, congresista 
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nacional y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; en contra de los Integrantes de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal; los Integrantes de la Dirección Estatal 

Ejecutiva; en contra de *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros Estatal y en contra de *********, asesor jurídico, todos del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, certificó el contenido de las pruebas 

técnicas ofrecidas por la parte actora, así como las pruebas documentales técnicas 

ofrecidas por los presuntos responsables, certificando su contenido en el acta 

respectiva, misma que será tomada en consideración por este Órgano partidista. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina 

Interna se procedió a realizar una consultar en el Padrón de Afiliados del Partido de la 

Revolución Democrática que se encuentra publicado en el sitio oficial del Instituto 

Nacional Electoral, a fin de conocer el estatus de afiliación que guardan los presuntos 

responsables, ********* y *********, sin considerar la búsqueda de los integrantes de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal ni de la Dirección Estatal Ejecutiva ambas del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México toda vez que se puede 

deducir que tienen vigente su afiliación al Partido al ocupar cargos partidistas. 

 

14. Que en fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Oficialía de Partes de 

este Órgano jurisdiccional intrapartidista recibió nueve escritos signados por las partes, 

mismos que se describen a continuación: 

 

A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos se recibió el signado por  *********, 

Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

constante de dieciocho fojas con firma autógrafa; acuse de fecha cuatro de septiembre 

de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, presentado 

ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de 

dos fojas; copia simple de “expedición de copia certificada” con formato de la Notaría 

Pública No. 24 de la Ciudad de Toluca, Estado de México a una foja; copia simple de 

Poder Notarial pasado ante la Fe del Dr. *********Notario Público número 128 en la 

Ciudad de México, con número de escritura 79234, de fecha nueve de febrero de dos 

mil veintiuno, constante de seis fojas; copia simple de Estatuto del Partido de la 

Revolución Democrática aprobado en el XVI Congreso Nacional Extraordinario, 
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celebrado los días treinta y uno de agosto y uno de septiembre de dos mil diecinueve, 

constante de sesenta y cuatro fojas; copia simple de Ley General de Partidos Políticos 

constante de sesenta y seis fojas; copia de credencial de elector ilegible a una foja; 

cuatro fojas de certificación en copia simple; acuse de fecha cuatro de septiembre de 

dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de una foja; 

copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas; copia simple de 

Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada por *********, Presidente 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela Revolución Democrática en el Estado 

de México, a dos fojas. Escrito por el cual ratifica diverso escrito de contestación y 

formula alegatos en el presente asunto. 

 

A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos se recibió un escrito signado por 

*********, Secretario General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante 

de dieciséis fojas con firma autógrafa al que se anexa: acuse de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, 

presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, 

constante de dos fojas;  acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de 

escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de una foja; copia simple 

impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas; copia simple de Circular 001 de 

fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada por *********, Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido dela Revolución Democrática en el Estado de México, a 

dos fojas. Escrito por el cual ratifica diverso escrito de contestación y formula alegatos 

en el presente asunto. 

 

A las quince horas con un minuto se recibió escrito signado por *********, Presidente de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, constante de dieciséis fojas al que se anexa: acuse de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, 

presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, 
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constante de dos fojas;  acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de 

escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de una foja; copia simple 

impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas; copia simple de Circular 001 de 

fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada por *********, Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido dela Revolución Democrática en el Estado de México, a 

dos fojas. Escrito por el cual ratifica diverso escrito de contestación y formula alegatos 

en el presente asunto. 

 

A las quince horas con cinco minutos se recibió escrito signado por  *********, *********, 

*********, ********* y *********, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, constante de diecisiete fojas con 

firmas autógrafas, al que se anexa: acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil 

veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de dos 

fojas;  acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por 

la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México, NIC: *********, constante de una foja; copia simple impresa de Lineamientos 

Generales de Seguridad  del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

constante de dieciséis fojas; copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos 

mil veintitrés signada por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido dela Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas. Escrito por el 

cual ratifican sus respectivos escritos de contestación y formulan alegatos en el 

presente asunto. 

 

A las quince horas con ocho minutos se recibió escrito signado por *********, asesor 

jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, constante de 

veintiséis fojas con firma autógrafa al que se anexa: acuse de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, 

presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, 

constante de dos fojas;  acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de 

escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de una foja; copia simple 
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impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas; copia simple de Circular 001 de 

fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada por *********, Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido dela Revolución Democrática en el Estado de México, a 

dos fojas. Escrito por el cual ratifica diverso escrito de contestación y formula alegatos 

en el presente asunto. 

 

A las quince horas con diez minutos se recibió escrito signado por ********* Presidente 

de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, constante de diecisiete fojas con firma autógrafa al que se 

anexa: acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por 

la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México, NIC: *********, constante de dos fojas;  acuse de fecha cuatro de septiembre 

de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada promovente, presentado 

ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de 

una foja; copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas; copia simple 

de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada por *********, 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela Revolución Democrática 

en el Estado de México, a dos fojas. Escrito por el cual ratifica diverso escrito de 

contestación y formula alegatos en el presente asunto. 

 

A las quince horas con catorce minutos se recibió un escrito signado por *********, 

Secretario de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, escrito constante de diecisiete fojas con firma 

autógrafa al que se anexa: acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

de escrito signado por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, NIC: *********, constante de dos fojas;  acuse de 

fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado por la mencionada 

promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 

NIC: *********, constante de una foja; copia simple impresa de Lineamientos Generales 

de Seguridad  del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de 

dieciséis fojas; copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés 

signada por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 
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Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas. Escrito por el cual ratifica 

diverso escrito de contestación y formula alegatos en el presente asunto. 

 

A las quince horas con quince minutos se recibió un escrito signado por *********, en su 

calidad de militante y afiliado, así como asesor jurídico del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, constante de una foja, mediante el cual solicita 

copia certificada de las constancias que integran el expediente QPVG/MEX/107/2023. 

 

Finalmente a las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos se recibió un escrito 

signado por la parte actora *********, constante de nueve fojas con firma autógrafa, sin 

anexos; mediante dicho escrito la parte actora formula alegatos. 

 

15. Que a las diecisiete horas del día martes cinco de septiembre de dos mil 

veintitrés, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en el presente asunto, sin la 

presencia de las partes pese a haber sido debidamente notificadas, compareciendo 

únicamente por escrito a fin de formular alegatos. En la audiencia se declaró desierta 

la prueba testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de *********, a quien se 

notificó por correo electrónico como lo solicitó su oferente, quien no la presentó el 

día y hora señalados para la diligencia como se le había requerido; por otro lado se 

tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza todas las pruebas 

ofrecidas por las partes y se acordó de conformidad la solicitud de copias que hizo 

por escrito el presunto responsable *********. 

 

16. Que en fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió un acuerdo en los siguientes términos: 

 

“… 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. Conforme a lo establecido en los artículos 98 y 141 del Estatuto; 17 inciso f) y 
19 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 71 del Reglamento 
de Disciplina Interna; 6, 8 y 11 del Reglamento de Afiliación; requiérase de nueva 
cuenta a los integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que en un 
término de cuarenta y ocho horas que se contabilizará a partir del momento en que 
se notifique el presente acuerdo, informen a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 
cual es el estatus de militancia o afiliación de ********* del Estado de México, con 
clave de elector LJVLNR68061009M400; así como de ********* de la Ciudad de 
México, con clave de elector BNCNMG78090720H600. 
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Se conmina a los integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a dar puntual cumplimiento a 
lo solicitado ya que de no hacerlo se tomarán las medidas necesarias para su 
observancia aplicando en su caso, el medio de apremio que se juzgue pertinente, en 
términos de lo que establece el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
…” 

 

17. Que siendo las veinte horas con cincuenta y seis minutos del día ocho de 

septiembre del año en curso, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio 

ODA/STOA/137/2023 de esa misma fecha, signado por la mayoría de integrantes 

del Órgano de Afiliación dependiente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática, en cumplimiento al requerimiento realizado al citado 

Órgano mediante acuerdo de fecha cinco del mes y año en curso, oficio a una foja 

con firmas autógrafas al que se anexan dos fojas en copia simple. 

 

18. Que en fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió un acuerdo en los siguientes términos: 

 

“… 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Agréguese a las presentes actuaciones el oficio de cuenta y sus anexos, 
visto su contenido, se tiene por desahogado en tiempo y forma el requerimiento 
realizado al Órgano de Afiliación dependiente de la Dirección Nacional Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática, realizado al citado Órgano mediante acuerdo 
de fecha cinco de septiembre del año en curso. 
 
SEGUNDO. Visto el estado procesal que guardan las presentes actuaciones, se 
ordena el cierre de instrucción, por lo que túrnese este expediente a la ponencia que 
le corresponde a fin de que, con base en las constancias de autos, se elabore el 
proyecto de resolución atinente.  
 
Notifíquese el contenido del presente a través de los estrados de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, toda vez que no se trata de ninguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 18 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
…” 
 

19. Que siendo las dieciséis horas con dos minutos del día veintiuno de septiembre 

de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito 

signado por *********, *********, *********(sic) *********, *********, *********, ********* y 

*********; Presidente, Secretario General e integrantes respectivamente de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; así como ********* en su calidad de asesor jurídico, escrito constante de 

veintiséis fojas con firmas autógrafas, en dicho escrito los promoventes refieren 
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ofrecer pruebas supervenientes sin embargo no exhiben ningún anexo, aunado a 

que del contenido del escrito se desprenden actos realizados de manera previa al  

periodo probatorio en el presente asunto. 

20. Visto el estado que guardan los presentes autos, se procede a la elaboración del 

proyecto de resolución, tomando en consideración los elementos que obren en el 

expediente, aquellos que sean públicos o notorios y los elementos que obren a 

disposición de este órgano jurisdiccional partidista, conforme a lo establecido en el 

artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna; además resolviendo con 

perspectiva de género. 

Por lo que:  

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que respecto a las reformas en materia de igualdad sustantiva y violencia política 

contra las mujeres en razón de género se tienen los siguientes antecedentes: 

➢ El día trece de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de diversos dispositivos, entre ellos, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

➢ El veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el acuerdo 

INE/CG517/2020, por el cual se emitieron los “Lineamientos para que los 

Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género” en los que se incluyó la 

declaración “3 de 3 contra la violencia”, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el diez de noviembre de dos mil veinte. 
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➢ El dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, se celebró el Séptimo 

Pleno Extraordinario del Consejo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, en el cual se aprobó la emisión de la convocatoria al XVII 

Congreso Nacional Ordinario de este Instituto Político. 

 
➢ El nueve de octubre de dos mil veintiuno, se celebró el XVII Congreso 

Nacional Ordinario del Partido de la Revolución Democrática, en el cual 

se aprobaron modificaciones a sus Documentos Básicos con el objeto 

de armonizarlos con las nuevas disposiciones en materia de igualdad 

sustantiva y violencia política contra las mujeres en razón de género, es 

decir, a fin de incluir en el Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática todas las disposiciones en materia de prevención, atención, 

sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, para que regulen la actividad política y vida 

interna de este Instituto Político.  

 
En dicho Congreso se aprobó la modificación al Estatuto, y se aprobó un 

artículo transitorio que sería incluido en los documentos aprobados por 

el Pleno del Congreso Nacional, en los términos siguientes: 

 
TRANSITORIO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones 
y posibles adecuaciones que deriven de la revisión por parte del Instituto 
Nacional Electoral, a las reformas aprobadas en este Congreso, se 
faculta a la Presidencia, a la Secretaria General de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y a la Secretaria de Igualdad de Género para que, sus titulares 
de manera conjunta den respuesta a las mismas, dentro de los plazos 
que le sean concedidos para tales efectos. 
 

➢ Los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, se celebró el 

XVIII Congreso Nacional Ordinario del Partido de la Revolución 

Democrática, en el que, entre otras cuestiones, se avaló por unanimidad 

un resolutivo especial a favor de los derechos de las mujeres. 

 

➢ En sesión extraordinaria del veintisiete de abril de dos mil veintidós, se 

aprobó la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificada como Resolución INE/CG206/2022, sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos del 

PRD, en cumplimiento al Artículo Transitorio Segundo de los Lineamientos 
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aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020 así como en el ejercicio de 

su libertad de autoorganización. En cuyo resolutivo Segundo, se ordenó al 

Partido de la Revolución Democrática lo siguiente: 

 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido de manera parcial lo ordenado en el 
Acuerdo INE/CG517/2020 en relación con el decreto en materia de 
VPMRG. Lo anterior debido a que las modificaciones deben quedar 
contempladas en los documentos básicos, como se señala en el 
considerando 43 de la presente resolución. En consecuencia, el partido 
político deberá realizar las adecuaciones a su Estatuto, y remitir lo 
conducente a esta autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado 
por el artículo36, numeral 2, de la LGPP, en un plazo que no exceda de los 
seis meses a partir de la publicación de esta resolución en el DOF. 
 

➢ El día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, la Resolución INE/CG206/2022 del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos 

del Partido de la Revolución Democrática, en cumplimiento al Artículo 

Transitorio Segundo de los Lineamientos aprobados mediante Acuerdo 

INE/CG517/2020 así como en el ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

 

➢ En sesión extraordinaria del veinte de julio de dos mil veintidós, se 

aprobó la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a la Declaración de Principios y Programa de Acción del 

Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de su libertad de 

autoorganización y autodeterminación, realizadas durante su XVIII 

Congreso Nacional Ordinario, celebrado el cuatro y cinco de diciembre 

de dos mil veintiuno. 

 
➢ Que en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral celebrada el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, emitió 

la Resolución INE/CG599/2022, en la que se declaró la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto, conforme al texto 

final aprobado por las personas responsables de adecuación del XVII 

Congreso Nacional Ordinario del Partido de la Revolución Democrática, en 
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su reunión de trabajo de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós y en 

cumplimiento a la Resolución INE/CG206/2022. 

 

➢ Que el día siete de octubre de dos mil veintidós, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral identificada con la clave INE/CG599/2022 sobre la 

procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática, en cumplimiento al punto segundo 

de la Resolución identificada con la clave INE/CG206/2022. 

 
➢ Que a la fecha el Partido de la Revolución Democrática no ha aprobado 

reformas a los Reglamentos internos a fin de armonizarlos con la reforma 

estatutaria en el tema de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género; tampoco ha aprobado el Protocolo para Prevenir, Atender, 

Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en Contra de las 

Mujeres en Razón de Género, documento que al fecha tiene la calidad de 

proyecto. 

 

II. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del Estatuto aprobado 

del Estatuto aprobado por el XVII Congreso Nacional Ordinario, celebrado el día nueve 

de octubre de dos mil veintiuno, el Partido de la Revolución Democrática es un partido 

político nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 

encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea 

Política, mismo que se encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana 

libremente asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política y participar en la vida política y democrática 

del país, cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género. El 

Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de protección 

de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de la violencia 

en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la violencia 

política. Desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, 

desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto 
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en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

 

De igual forma, este Instituto Político es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 

Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

política y democrática del país y que desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

 

III. Conforme a lo establecido en los artículos 98, 99, 104, 105, 106, 107 y 108 del 

Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 52, 61, 62, 63 y 

demás relativos del Reglamento de Disciplina Interna, este órgano de Justicia 

Intrapartidaria es competente para conocer y resolver la presente queja. 

 

Debe hacerse mención que si bien el Instituto Nacional Electoral ya se pronunció sobre 

la procedencia constitucional y legal de las reformas aprobadas por el Primer Congreso 

Feminista así como por el XVII Congreso Nacional Ordinario del Partido, a la fecha el 

Partido de la Revolución Democrática aún no reforma los Reglamentos internos a fin de 

crear una vía especial y el procedimiento para el trámite o sustanciación de los asuntos 

en los que se invoque Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, razón 

por la cual el medio de defensa que no ocupa se registró de manera preliminar con las 

siglas QPVG (Queja contra Personas Violencia de Género) pues a la fecha no se 

cuenta con la denominación definitiva que se establecerá para el procedimiento 

especial que habrá de sustanciarse en este tipo de asuntos; es decir si bien en el 

Estatuto ya se establece la vía o acción para las mujeres que se vean en la necesidad 

de acudir a esta instancia aduciendo ser víctimas de este tipo de conductas, aún no se 
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cuenta con la regulación del procedimiento en el Reglamento de Disciplina Interna ni en 

el Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

En esta virtud, además del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática (el cual 

ya contiene las modificaciones acordes a la reforma integral en materia de Violencia 

Política en Razón de Género), este Órgano aplicará  las disposiciones que se 

contienen en el bloque de constitucionalidad y convencionalidad relativo al tema, 

además de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; los 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos 

políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día diez de noviembre de dos mil veinte, normatividad a la que se apegó 

la última reforma estatutaria; así como los lineamientos o pasos establecidos por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para resolver con perspectiva de 

género.  

 

Ahora bien, en tanto se concreta la reforma a los Reglamentos internos, las cuestiones 

procedimentales se resolverán conforme a lo establecido en la normatividad interna 

para la queja contra persona aplicando supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 5 

del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

IV. Litis o controversia planteada. La parte actora *********, quien se ostenta como 

militante, consejera estatal, congresista nacional y Vicepresidenta de la Mesa Directiva 

del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; presentó queja en contra de los Integrantes de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal; los Integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva; en contra de 

*********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal y en 

contra de *********, asesor jurídico, todos del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de México, a quienes atribuye actos y omisiones tendientes a impedirle el 

ejercicio legal y material del cargo partidista que ocupa, pese a la existencia de una 

sentencia que le favorece emitida por una autoridad jurisdiccional en la materia; por 

impedirle el acceso a las oficinas que ocupa el Partido en la entidad, además por los 
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daños materiales ocasionados a su vehículo mientras la parte actora se encontraba en 

la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de México, el día veintisiete de junio de dos 

mil veintitrés, convocada a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas 

en segunda convocatoria, encontrando que su automóvil se encontraba dañado, habían 

pegado fotografías con insultos y le poncharon dos llantas, estando estacionado en las 

instalaciones del Partido en el Estado de México; y por actos de intimidación en agravio 

de la actora dentro y fuera de las instalaciones del Partido. 

 

V. Que el análisis de los requisitos de procedibilidad, así como de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento que pudieran actualizarse, en términos de los artículos 

33 y 34 del Reglamento de Disciplina Interna, debe hacerse de oficio y de forma 

preferente, por tratarse de una cuestión de orden público, tal y como lo establece la 

tesis de jurisprudencia, emitida por el Tribunal Electoral del entonces denominado 

Distrito Federal bajo el rubro: "IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES 

PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN 

EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL". 

 

De igual forma la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la siguiente tesis: 

 
 
ACCIONES. SU PROCEDENCIA ES OBJETO DE ESTUDIO OFICIOSO.- Es 
principio general de derecho que en la resolución de los asuntos debe examinarse, 
prioritariamente, si los presupuestos de las acciones intentadas se encuentran 
colmados, ya que de no ser así, existiría impedimento para dictar sentencia 
condenatoria, a pesar de que la parte demandada se haya defendido 
defectuosamente o, inclusive, ninguna excepción haya opuesto. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy Manzanilla. 7 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.  
 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, página 33. 
 

 

Los presuntos responsables en el apartado de causales de improcedencia y 

sobreseimientos de sus respectivos escritos de contestación ingresados en fecha 

veinticuatro de julio del año en curso, manifestaron que la queja no cumple con los 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JLI/SUP-JLI-00021-1997.htm
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requisitos de procedibilidad a que se refiere el artículo 42 del Reglamento de Disciplina 

Interna ya que la actora no exhibió documento alguno con el cual acreditara el carácter 

de afiliada y de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Con relación a lo anterior, debe señalarse que es un hecho público y notorio que la 

parte actora tiene plenamente acreditada su afiliación al Partido así como su carácter 

de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, cargo que ha sido la base de su 

acción ante este Órgano de Justicia Intrapartidaria y ante los tribunales de la materia a 

nivel local y federal, ante quienes ha demostrado de manera fehaciente dicha 

personalidad; por ende, si la actora ocupa un cargo en la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México, tiene el carácter de Consejera estatal y en ese sentido 

no es menester exigirle demuestre su personalidad; aunado a que la Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a este órgano 

partidario dar entrada a un procedimiento especial para sustanciar y resolver posibles 

un expediente por posibles conductas y omisiones cometidas en agravio de la quejosa 

que podrían constituir Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, de tal 

manera que al tratarse de un mandato judicial no era factible el desechamiento, con 

independencia de que de autos sí se demuestra el carácter con el cual comparece la 

parte actora. 

 

Cabe señalar que en la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 

año dos mil once, se eleva a rango superior el reconocimiento de los derechos 

humanos de que gozan las personas. Los primeros tres párrafos del artículo 1° de la 

Constitución General establecen: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
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reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
 
… 

 

Por su parte, de igual forma los tres primeros párrafos del artículo 2 del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática disponen: 

 

Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género.  
 
El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de 
protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de 
la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la 
violencia política. 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 

 

En la especie no debe restringirse ni limitarse el derecho de acceso a la jurisdicción 

interna porque no se desprende de autos el documento comprobatorio del carácter 

de afiliada y consejera estatal de la parte actora, cuando es un hecho notorio que le 

ha sido plenamente reconocido el cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Estado de México. Cabe destacar además, que no se está ante 

una queja presentada de manera ordinaria ante la Oficialía de Partes del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria sino que el expediente se integró y registró por mandato de 

un tribunal en la materia, el cual remitió las constancias que tenía a su disposición 

con las que ordenó a este Órgano Realizar las diligencias de investigación e 

instrucción necesarias, idóneas y suficientes para el esclarecimiento de los hechos 

denunciados y de la probable responsabilidad a efecto de que el expediente se 

ponga en estado de resolución, sin más trámite. 

 

Por ende, resulta infundada la causal de improcedencia hecha valer los presuntos 

responsables. 
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Así, en el presente asunto no se actualiza causal alguna de improcedencia o 

sobreseimiento, por lo que este Órgano procede al estudio respectivo, a la luz de los 

agravios planteados y de la valoración de las pruebas ofrecidas, en términos de lo que 

establecen los artículos 32 y 71 del Reglamento de Disciplina Interna, en razón de que 

se tiene la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas para 

definir el valor de las mismas, unas frente a otras a fin de determinar el resultado de 

dicha valoración, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica, de la 

experiencia y aplicando los principios generales del derecho. 

 

VI. Estudio de los motivos de agravio. Previo al estudio correspondiente, debe 

apuntarse que este Órgano de Justicia Intrapartidaria estima que en la especie resulta 

innecesario transcribir los agravios hechos valer por la impetrante en su escrito de 

queja, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis; siendo aplicables los 

criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA 
SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la 
sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en 
apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 
garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios 
expuestos por la parte apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las 
sentencias sean claras, precisas y congruentes con las demandas, contestaciones, y 
con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o absolviendo al 
demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su 
existencia legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los 
fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la 
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legislación invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, 
y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un 
examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de 
los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de 
violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado 

de los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.—
El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea 
que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno 
y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica 
alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los 
agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es 
que todos sean estudiados. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 
Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 
Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido 
Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

La parte actora refiere los siguientes motivos de agravio: 

 

➢ Que personal del Partido en el Estado de México le ha impedido el acceso 

efectivo a su encargo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; que 

en fecha nueve de junio de dos mil veintitrés aproximadamente a las dieciséis 

horas con cuarenta minutos, acudió a la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, ubicada en Av. Tollocan 911, Colonia 

Isidro Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, con 

la intención de tener acceso a su oficina y además con el objeto de presentar un 

oficio en el cual le informaría a los integrantes de los órganos partidarios en la 

entidad, que a partir de ese día se incorporaba al ejercicio de su cargo como 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal en observancia a la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México en el 
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expediente JDCL-48/2023 y que a pesar de que había actividades en el 

inmueble sede del Partido, no se le permitió el acceso. 

 

➢ Que en fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, aproximadamente a las 

dieciséis horas con treinta y dos minutos, de nueva cuenta la actora acudió a la 

sede del Partido en el Estado de México y nuevamente se le impidió el acceso 

al inmueble y a su oficina, que también tenía la intención de acudir a la Oficialía 

de Partes a presentar unos oficios; que una persona de playera de color 

amarillo y ********* le impidieron el acceso a la sede del Partido a quien la actora 

le solicitó una explicación de las razones por las cuales no le permitía el acceso 

a lo que se negó, evitando su ingreso y el ejercicio de su cargo. 

 

➢ Que en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés la actora acudió a la sede 

del Partido en el Estado de México a la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México a celebrarse a las once horas en primera convocatoria y a las 

doce horas en segunda convocatoria y que mientras esta se llevaba a cabo su 

automóvil fue dañado en el área de estacionamiento en donde lo había dejado, 

que tenía pegadas diversas fotografías con insultos, que tenía dos llantas 

ponchadas por lo que tuvo que solicitar el servicio de un talachero para poder 

retirarse del lugar. 

 

Para demostrar sus aseveraciones, la parte actora ofreció las siguientes pruebas: 

 

Testimonial. 

 

Testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de una persona que se desempeña 

como velador en el inmueble sede del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, a quien se refirió como *********, por lo que mediante acuerdo de 

fecha diecisiete de agosto del año en curso, se ordenó la realización de diversas 

diligencias para mejor proveer en dicha sede, lo anterior en virtud de que no se 

proporcionó el nombre completo de dicho trabajador, a efecto de citarlo a declarar 

sobre los hechos que le consten. 
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Señalándose las catorce horas del día veintidós de agosto del año en curso para la 

realización de la diligencia, misma que llevó a cabo la Secretaria de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria, quien se constituyó en el inmueble que ocupa la sede oficial del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, en donde realizó 

diversas diligencias como la entrevista al testigo de nombre ********* *********, Dicho 

testigo declaró en los siguientes términos: 

 

En este acto se le pregunta a *********, Secretario General de la Dirección 
Estatal Ejecutiva, respecto al nombre completo y apellidos de la persona que 
se desempeña como velador o vigilante del inmueble a quien la parte actora 
se refiere como ********* en su escrito ingresado el veinticinco de julio de 
este año, quien informa que el nombre completo de la persona en mención 
es ********* *********. ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- 
En este acto se le solicita al testigo ********* *********, quien se identifica con 
credencial de elector ALALGR84100615H400, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, declare con relación a los hechos ocurridos el día nueve 
de junio de dos mil veintitrés en la puerta de ingreso a la sede del Partido, 
quien refiere que no se le impidió a la actora ********* el acceso a la sede del 
Partido en la fecha indicada, que únicamente le dijo que necesitaba pedir 
autorización, ya que él no tenía autorizado dar acceso y desconocía de los 
trámites del Tribunal, y en lo que se metió a pedir la autorización y regreso a 
la puerta de la entrada a abrirle, la actora ya no se encontraba. ------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------- 
Se le solicita al testigo ********* *********, declare con relación a los hechos 
ocurridos el día catorce de junio de dos mil veintitrés en la puerta de ingreso 
a la sede del Partido, quien refiere que no se le impidió a la actora ********* el 
acceso a la sede del Partido en la fecha indicada, que únicamente le dijo que 
necesitaba pedir autorización, y en ese momento intervino ********* y 
desconoce en qué concluyó el asunto, porque el se retiro de la entrada a 
pedir la autorización correspondiente.----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Técnicas. 

 

Consistentes en el contenido de dos discos compactos y una unidad de 

almacenamiento USB que obran en autos (imágenes fotográficas y videos), cuyo 

contenido certificó la Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria en fecha uno 

de septiembre del año en curso, certificación que se tiene a la vista en los presentes 

autos.  
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Asimismo se tienen a la vista seis fojas con impresiones fotográficas unas a color y 

otras en blanco y negro, que la parte actora acompañó a su escrito ingresado en fecha 

veinticinco de julio del año en curso. 

 

Por su parte los presuntos responsables ********* y *********, Presidente y Secretario 

respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; *********, *********, *********, *********, 

********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, respectivamente, de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; y *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, en sus respectivos escritos de contestación de queja manifestaron desconocer 

la presencia de la parte actora en la sede del Partido en el Estado de México en fechas 

nueve y catorce de junio del año en curso y se deslindan de su participación en los 

hechos que narra la actora de fecha veintisiete de junio del presente año, indicando 

que algunos de ellos no se encontraban presentes, aunado a que en ningún momento 

aparecen vinculados en las imágenes fotográficas y videos ofrecidos por la parte 

actora. 

 

Por su parte ********* y *********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal, agregan que en los hechos del día veintisiete de junio 

del año en curso no tuvieron participación alguna ya que a la hora indicada se 

encontraban reunidos en sesión de la Mesa Directiva precisamente con la parte actora. 

 

Por cuanto hace a *********, asesor jurídico del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de México, sostiene que contesta el procedimiento instaurado en su contra 

en su calidad de ciudadano y trabajador administrativo del Partido en el Estado de 

México, pero no como afiliado al mismo ya que desde el día trece de abril del año en 

curso tenía suspendidos sus derechos partidarios por resolución recaída al expediente 

PO/MEX/38/2023.  

 

Además señala que entre sus funciones como asesor jurídico del Partido en la entidad, 

no se encuentra la de dar acceso o negarlo en la entrada del inmueble. Con relación a 

los hechos de los días nueve catorce y veintisiete de junio de dos mil veintitrés, 
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sostiene que la actora no demuestra con elemento de prueba alguno, su participación 

en los mismos y con relación a los hechos del día veintisiete de junio del año en curso, 

señala que no deben analizarse los hechos de los días nueve y catorce de junio de 

este año, sin embargo, el análisis deberá realizarse por mandato expreso de la Sala 

Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Finalmente indica que no se encontraba presente los días nueve, catorce y veintisiete 

de junio de dos mil veintitrés en la sede del Partido en el Estado de México y que por 

ende, no realizó acto alguno en contra de la incoante. 

 

Por su parte los presuntos responsables ofrecieron las siguientes pruebas: 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Copia de la credencial de elector y constancia de afiliación, constancia de 

nombramiento en el cargo de Presidente de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México. 

• Cédula de notificación de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha nueve 

de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta *********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

mailto:novenamesa@gmail.com
mailto:304009080@derecho.unam.mx
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Cédula de notificación de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA  A LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, EL PRÓXIMO DÍA MARTES 27 DE JUNIO DEL AÑO 

2023 A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 

HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha 

veintiséis de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta 

*********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Escrito de fecha once de abril de dos mil veinticuatro (sic) siendo el correcto dos 

mil veintidós según se desprende de la fecha del acuse de recepción, signado 

por *********en su calidad de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, por el 

cual señala la cuenta de correo *********, para efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

• Lista de asistencia de Consejeros Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, de fecha dos de julio de dos mil veintitrés. 

• RESOLUTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  EN EL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL 

CUAL EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 INCISO L) 

DEL ESTATUTO SE REALIZA LA SUSTITUCIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ELECTORALES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

mailto:novenamesa@gmail.com
mailto:304009080@derecho.unam.mx
mailto:304009080@derecho.unam.mx
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ESTADO DE MÉXICO de fecha dos de julio de dos mil veintitrés, y su 

respectiva cédula de notificación de esa misma fecha.  

• RESOLUTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  EN EL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL 

CUAL EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 INCISO L) 

DEL ESTATUTO SE REALIZA LA SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO de fecha dos 

de julio de dos mil veintitrés, y su respectiva cédula de notificación de esa 

misma fecha.  

 

Documentales Técnicas 

 

• https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-

inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-

2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-

8 

 

• http://www.teemmx.org.mx/estrados/juicios_ciudadano_local.php, en lo relativo 

al expediente  JDCL-48/2023.  

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales  

 

• Credencial de elector 

• Constancia de nombramiento de los integrantes de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, de fecha quince de agosto de dos mil veinte. 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
http://www.teemmx.org.mx/estrados/juicios_ciudadano_local.php
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********* 

 

• Credencial de elector 

• RESOLUTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL 

CUAL EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 INCISO L) 

DEL ESTATUTO SE REALIZA LA SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO de fecha dos 

de julio de dos mil veintitrés, y su respectiva cédula de notificación de esa 

misma fecha. 

• Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés mediante la cual se da 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada por la Sala Regional Toluca 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al expediente 

ST-JDC-99/2023. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02175/2022 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, en el que consta la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Cédula de notificación de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 
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JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha nueve 

de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta *********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Cédula de notificación de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA  A LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, EL PRÓXIMO DÍA MARTES 27 DE JUNIO DEL AÑO 

2023 A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 

HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha 

veintiséis de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta 

*********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Copia simple de la Sentencia dictada en el expediente JDCL-48/2023 en fecha 

cinco de junio de dos mil veintitrés por el Tribunal Electoral del Estado de 

México. 

• Copia simple de la Sentencia dictada en el Incidente de incumplimiento de 

sentencia en el expediente JDCL-48/2023-INC-I en fecha veinte de junio de dos 

mil veintitrés por el Tribunal Electoral del Estado de México. 

mailto:novenamesa@gmail.com
mailto:304009080@derecho.unam.mx
mailto:novenamesa@gmail.com
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RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

51 

 

• Copia simple de la sentencia de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

dictada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en el expediente ST-JDC-28/2023. 

• Acuerdos aprobados por el Consejo Estatal del Estado de México en fecha tres 

de junio (sic) de dos mil veintitrés. 

 

Documentales Técnicas 

 

• https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-

inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-

2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-

8 

 

• http://www.teemmx.org.mx/estrados/juicios_ciudadano_local.php, en lo relativo 

al expediente  JDCL-48/2023.  

 

• https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST#, en lo relativo al 

expediente ST-JDC-28/2023.  

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02175/2022 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, en el que consta la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
http://www.teemmx.org.mx/estrados/juicios_ciudadano_local.php
https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST
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Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02175/2022 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, en el que consta la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02175/2022 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, en el que consta la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02175/2022 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, en el que consta la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 
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• Credencial de elector. 

• RESOLUTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL 

CUAL EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 INCISO L) 

DEL ESTATUTO SE REALIZA LA SUSTITUCIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ELECTORALES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO de fecha dos de julio de dos mil veintitrés, y su 

respectiva cédula de notificación de esa misma fecha.  

. 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• ACUERDO PRD/DEE-001/2020 DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIOMONIO Y RECURSOS 

FINANCIEROS ESTATAL; de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

• Copia simple de la Sentencia dictada en el Incidente de incumplimiento de 

sentencia en el expediente JDCL-48/2023-INC-I en fecha veinte de junio de dos 

mil veintitrés por el Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

Documental Técnica: 

 

• https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-

inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-

2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-

8 

 

https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

********* 

 

Documentales 

 

• Credencial de elector. 

• Cédula de notificación de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha nueve 

de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta *********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Cédula de notificación de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés de la 

CONVOCATORIA  A LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, EL PRÓXIMO DÍA MARTES 27 DE JUNIO DEL AÑO 

2023 A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 

HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• CONVOCATORIA  A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DÍA LUNES  12 DE 

mailto:novenamesa@gmail.com
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JUNIO DEL AÑO 2023 A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 

A LAS 18:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

• Captura de pantalla de mensaje de correo electrónico enviado en fecha 

veintiséis de junio de dos mil veintitrés desde la cuenta ********* a la cuenta 

*********.  

• ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2023 y cédula de notificación de esa misma fecha. 

• Copia simple de la Sentencia dictada en el expediente JDCL-48/2023 en fecha 

cinco de junio de dos mil veintitrés por el Tribunal Electoral del Estado de 

México. 

• Copia simple de la Sentencia dictada en el Incidente de incumplimiento de 

sentencia en el expediente JDCL-48/2023-INC-I en fecha veinte de junio de dos 

mil veintitrés por el Tribunal Electoral del Estado de México. 

• Copia simple de la sentencia de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

dictada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en el expediente ST-JDC-28/2023. 

• Acuerdos aprobados por el Consejo Estatal del Estado de México en fecha tres 

de junio (sic) de dos mil veintitrés. 

• Resoluciones de fechas trece de abril y veintiocho de junio ambas de dos mil 

veintitrés dictadas en el expediente PO/MEX/38/2023 por el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria y que refiere, se encuentran en el archivo del citado Órgano. 

 

Documentales Técnicas 

 

• https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-

inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-

2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-

8 

 

• http://www.teemmx.org.mx/estrados/juicios_ciudadano_local.php, en lo relativo 

al expediente  JDCL-48/2023.  

 

mailto:novenamesa@gmail.com
mailto:304009080@derecho.unam.mx
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=jdcl-44-2023-inci&rlz=1C1SQJL_esMX926MX926&oq=jdcl-44-2023inci&aqs=chrome..69i57j0i54614.9483715j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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• https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST#, en lo relativo al 

expediente ST-JDC-28/2023.  

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

También se tiene a la vista el acta levantada por la Secretaria de este Órgano 

partidista de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés al realizar la diligencia de 

inspección ocular ordenada en autos, así como la certificación de pruebas de fecha 

uno de septiembre del año en curso. 

 

Igualmente se tienen a la vista las documentales exhibidas por los presuntos 

responsables al momento de formular alegatos, consistentes en:  

 

*********:  

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Copia simple de “expedición de copia certificada” con formato de la Notaría 

Pública No. 24 de la Ciudad de Toluca, Estado de México a una foja. 

• Copia simple de Poder Notarial pasado ante la Fe del Dr. *********Notario 

Público número 128 en la Ciudad de México, con número de escritura 79234, de 

fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, constante de seis fojas. 

• Copia simple de Estatuto del Partido de la Revolución Democrática aprobado en 

el XVI Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días treinta y uno de 

agosto y uno de septiembre de dos mil diecinueve, constante de sesenta y 

cuatro fojas. 

• Copia simple de Ley General de Partidos Políticos constante de sesenta y seis 

fojas. 

• Copia de credencial de elector ilegible a una foja. 

• Cuatro fojas de certificación en copia simple. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México, NIC: *********, constante de una foja. 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST
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• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

********* 

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

********* 

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  
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*********, *********, *********, ********* y *********: 

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

*********:  

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

*********  

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 
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• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

*********:  

 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de dos fojas. 

• Acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por *********, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, NIC: *********, constante de una foja. 

• Copia simple impresa de Lineamientos Generales de Seguridad  del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, constante de dieciséis fojas. 

• Copia simple de Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido dela 

Revolución Democrática en el Estado de México, a dos fojas.  

 

Por cuanto al escrito ingresado en fecha veintiuno de septiembre de dos mil 

veintitrés, signado por *********, *********, *********(sic) *********, *********, *********, 

********* y *********; Presidente, Secretario General e integrantes respectivamente de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de México; así como ********* en su calidad de asesor jurídico, escrito constante de 

veintiséis fojas con firmas autógrafas, en el que los promoventes refieren ofrecer 

pruebas supervenientes, sin embargo no exhiben ningún anexo, por lo que no se 

cumplen los supuestos previstos en el artículo 25 del Reglamento de Disciplina 

Interna, el cual establece que la única excepción a la regla de ofrecimiento de 

pruebas (en ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o 
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aportadas fuera de los plazos establecidos en la normatividad), serán las pruebas 

supervenientes, entendiéndose por éstas las surgidas después de plazo establecido 

en que deban aportarse los elementos probatorios y aquellas existentes desde 

entonces, pero que la parte oferente no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o 

por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y cuando se 

aporten antes del cierre de la instrucción.  

En la especie se advierte que son actos que los promoventes refieren en el escrito 

se realizaron de manera previa al periodo probatorio en el presente asunto; además 

se advierte que dichos actos eran del conocimiento de los oferentes antes de la 

presentación del escrito en fecha veintiuno de septiembre del año en curso; por otro 

lado, el cierre de instrucción se decretó mediante acuerdo de fecha once de 

septiembre del presente año; por lo que no se tomará en consideración el contenido 

de dicho escrito; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 y 29 último 

párrafo del Reglamento de Disciplina Interna, el cual dispone que no se recibirán 

pruebas documentales que no se presenten junto con el escrito inicial (contestación 

de queja).  

 

Así, para el estudio correspondiente se hace necesaria la cita de las siguientes 

disposiciones aplicables: 

 

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
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las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 
… 
 
Artículo 41… 
 
… 
… 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género.  
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad 
de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa 
… 
 

 

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

 

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos 
enunciados en el presente Pacto. 
 
Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 
 
De la Convención Americana sobre los Derechos Humanos: 
 

 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  
 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
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2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  
 
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno Si el ejercicio de los 
derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 
esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 
Artículo 23. Derechos Políticos  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.  
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.  
 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 

 

 

De la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW): 

 

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera 
 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 4.  
 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 
ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales 
o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato.  
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2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.  
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  
 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 
… 
 
Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 
a:  
…  
 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país. 
 
Artículo 15.  
 
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  
 
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 
… 

 
 

De la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (BELÉM DO PARÁ): 

 

 
Artículo 3 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
 
Artículo 4 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
 
Estos derechos comprenden, entre otros:  
 
a) El derecho a que se respete su vida;  
b) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d) El derecho a no ser sometida a torturas;  
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a 
su familia; 
f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos;  
h) El derecho a la libertad de asociación;  
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i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la 
ley; y 
j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.  
 
Artículo 5 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 
Artículo 7 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo 
lo siguiente: 
 
… 
 

 

De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
 
 

Artículo 3.  
 
1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
… 
 
k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 
 
… 
 
Artículo 7. 
… 
 
5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas 
… 
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Artículo 442 Bis. 
  
1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los 
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
 
f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
 
Artículo 443.  
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
… 
 
o) El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
 

De la Ley General de Partidos Políticos: 
 

 
Artículo 3.  
 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público 
 
Artículo 25.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
… 
 
s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en 
sus órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones;  
t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres 
de violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso; 
u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se 
cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 
género; 
… 
 
Artículo 37.  
 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
… 
 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 
f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México, y 
g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y 
las demás leyes aplicables 
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Artículo 39. 1. Los estatutos establecerán: 
… 
 
g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género; 
… 
 
Artículo 73.  
 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros 
siguientes: 
… 
 
d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género; 
… 
 
 

De la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 

 
 
Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la 
prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia 
contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su 
plena participación en todas las esferas de la vida. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
… 
 
IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o 
la muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 
… 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
… 
 
III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia 
de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención 
o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y 
puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

 
… 
 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
 
Artículo 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se 
entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 
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se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y 
puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 
integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 
 
Artículo 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre 
otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos; IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar 
cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado 
de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; IX. Difamar, 
calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, 
con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 
derechos; 
 
… 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 
… 
 
XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial 
contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 
… 
 
XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
… 

 

De la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres: 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento 
de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el Territorio Nacional. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
 
III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera; 
… 
 
Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el 
ámbito, económico, político, social y cultural.  
 
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
… 
 
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;  
 
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las 
mujeres; 
… 
 
IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales; 
… 
 
Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política Nacional: 
… 
 
III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género, y  
 
IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 
 
Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos 
que fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

 

 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México: 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I. Violencia de Género: Al conjunto de amenazas, agravios, maltrato, lesiones y 
daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación 
de las mujeres y las niñas y que es consubstancial a la opresión de género en 
todas sus modalidades. La violencia de género contra las mujeres y las niñas 
involucra tanto a las personas como a la sociedad en sus distintas formas y 
organizaciones, comunidades, relaciones, prácticas e instituciones sociales y al 
Estado que la reproduce al no garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, 
jurídicas, judiciales, políticas androcéntricas y de jerarquía de género y al no dar 
garantías de seguridad a las mujeres. La violencia de género se ejerce tanto en el 
ámbito privado como en el ámbito público manifestándose en diversos tipos y 
modalidades como la familiar, en la comunidad, institucional, laboral, docente, 
obstétrica, feminicida y en las relaciones afectivas de manera enunciativa y no 
limitativa; 
… 
 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

69 

 

XIII. Tipos de Violencia: Son los actos u omisiones que constituyen delito y dañan 
la dignidad, la integridad y la libertad de las mujeres. Los tipos de violencia son: 
psicológica, física, patrimonial, económica y sexual;  
 
XIV. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de 
ocurrencia en que se presenta la violencia de género contra las mujeres y las 
niñas.  
 
Las modalidades son: violencia familiar, laboral y docente, violencia en la 
comunidad, violencia institucional, obstétrica, en el noviazgo, política y feminicida 
… 
 
XIX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres; se propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
… 
 
Artículo 27 Quinquies. La violencia política contra las mujeres en razón de 
género es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización; así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General, así como en esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales o municipales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares.  
 
Articulo 27 Sexies. La violencia política contra las mujeres en razón género 
puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
 
VIII. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 
patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 
 
… 
 
XIV. Restringir la participación en comisiones, comités y otras instancias 
inherentes a su cargo, conforme a la reglamentación establecida. 
 
… 
 
XXVII. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos; 
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… 
 
XXIX. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 
cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a 
voz y voto; 
… 
 
XXXV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad; 
… 

 

 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

 

Artículo 1. Las presentes disposiciones son de interés público y observancia general 
para los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, para los partidos políticos 
locales, sus órganos intrapartidarios, personas dirigentes, representantes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos 
postulados por ellos o a través de coaliciones y, en general, cualquier persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de éstos.  
 
Tienen como propósito establecer las bases para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libres de violencia, mediante 
mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  
 
La protección de derechos de los presentes Lineamientos es aplicable para mujeres 
dirigentes, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, 
candidatas postuladas por un partido político o a través de coaliciones, así como 
cualquier mujer que desempeñe un empleo, cargo, comisión, o sea postulada por un 
partido político. 
 
Artículo 5. La violencia política contra las mujeres en razón de género es toda acción 
u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
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de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares.  
 
Artículo 6. De conformidad con la Ley de Acceso, la violencia política contra las 
mujeres en razón de género puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 
 
I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 
 
… 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 
 
… 
 
XVII. Limitar, negar o condicionar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u 
otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
 
… 
 
XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
… 
 
Artículo 7. La violencia política contra las mujeres en razón de género se puede 
perpetrar indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatos y candidatas postuladas por los partidos 
políticos o coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión dentro de los partidos políticos. 
 
Artículo 12. Los partidos políticos deberán establecer en sus Estatutos los 
mecanismos y procedimientos que permitirán la prevención, atención, sanción y 
reparación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, además de 
garantizar la integración paritaria de los liderazgos políticos de las mujeres al interior 
de los mismos. 
 
… 
 

 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática: 

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática y de observancia general para las personas afiliadas y quienes de 
manera libre sin tener afiliación se sujeten al mismo.   
 
Todos los documentos que emanan del presente Estatuto, tales como: el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra 
de las Mujeres en Razón de Género, el Reglamento de Disciplina Interna, los 
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acuerdos tomados por los órganos del Partido. De igual manera los mecanismos que 
sean implementados para asesorar, orientar y acompañar a las víctimas de violencia 
política en razón de género, como la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia de 
Género, y el propio Órgano de Justicia Intrapartidaria deben ser diseñados e 
instrumentados bajo los criterios de interseccionalidad, interculturalidad, derechos 
humanos y con perspectiva de género, para contribuir de manera progresiva en la 
erradicación de todo tipo de violencia contra las mujeres en razón de género.  
 
Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género.  
 
El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de 
protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de 
la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la 
violencia política. 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
 
Artículo 3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho 
ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 
de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas, que rigen la vida interna del Partido se sujetarán 
a los siguientes principios básicos:  
 
a) Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 
obligaciones;  
… 
 
k) Las personas afiliadas, las que integran el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los 
órganos de representación, de dirección y los dependientes de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y, en su caso, de las Direcciones Estatales y Municipales Ejecutivas del 
Partido, tendrán la obligación de acatar en todo momento, en el ámbito de su 
competencia, todos y cada uno de los acuerdos que tengan a bien emitir el Congreso 
Nacional, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus niveles; 
… 
 
p) Las mujeres ejercerán sus derechos políticos y electorales libres de violencia 
política, tal como lo establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, y las demás leyes aplicables a la materia, desde el enfoque de la 
progresividad de los derechos humanos.  
 
El Partido implementará los mecanismos y lineamientos para proteger y garantizar el 
libre ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres libres de toda 
violencia, observando las conductas establecidas en el artículo 105 inciso n) y a 
través del Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, así como el acoso y el 
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hostigamiento, en el ámbito de su competencia, los cuales deberán de manera 
enunciativa establecer las conductas a través de las cuales se expresan.  
 
Se instrumentará en la página oficial del Partido, un espacio a fin de que las personas 
que lo deseen presenten solicitud de atención, para que en su caso sea canalizada a 
la instancia correspondiente, por este medio.  
 
En dicho espacio se pondrá a disposición del público en general formatos para la 
presentación de quejas y denuncias, mismos que deberán estar elaborados con 
perspectiva de género y estar redactados con un lenguaje incluyente, claro y 
accesible, mismas que se presentarán de forma física y presencial ante al órgano una 
vez requisitados.  
 
El órgano deberá generar la recepción correspondiente de dicha queja y proporcionar 
el acuse a la persona, pudiendo también enviar al correo que haya proporcionado la o 
el ciudadano acuse en digital.  
 
Para ocupar un cargo partidario o para la postulación a un cargo de elección popular, 
se requerirá de manera obligatoria que la persona aspirante al mismo, presente la 
Declaración 3 de 3 Contra la Violencia, consistente en la manifestación bajo protesta 
de decir verdad de que no se encuentra en ninguna de las hipótesis de violencia 
contempladas en dicha declaración, autorizando que la misma pueda ser verificada 
por el Órgano correspondiente. 
 
Artículo 9. Ninguna persona afiliada al Partido podrá ser discriminada por motivo de 
su origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, económica, cultural, 
laboral siendo lícita, de salud, orientación/preferencia sexual o identidad de género, 
creencias religiosas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar de residencia 
o por cualquier otro de carácter semejante, que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y políticos de las 
personas. 
 
 
Artículo 16. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a: 
… 
 
e) Recibir capacitación y formación política, los cuales promoverán la cultura de paz y 
de legalidad, así como todo lo relativo a la prevención, atención y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género y recibir información para el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, mismos que se realizarán con 
perspectiva de género, atendiendo la interseccionalidad; 
 
f) Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido y, en su caso, a recibir orientación 
jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como persona afiliada al Partido 
cuando sean violentados al interior del mismo. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 17 Constitucional párrafo quinto, el Partido 
prevé como mecanismo alternativo de solución de las controversias entre las 
personas afiliadas la mediación, a la cual podrán acceder de manera voluntaria. En 
ningún caso de violencia política contra las mujeres en razón de género procederá la 
conciliación y mediación. 
 
g) Acceder a los mecanismos que implemente el Partido para garantizar la 
prevención, atención, reparación, sanción y erradicación de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en el ámbito de su competencia, previstos en el 
Protocolo respectivo; 
… 
 
j) Ser defendida por el Partido cuando sea víctima de atropellos o injusticias que 
menoscaben su dignidad, su integridad física y emocional; en estos casos el Partido 
le brindará apoyo político y defensa jurídica cuando sus derechos humanos y sus 
garantías sean violentadas, en razón de luchas políticas de reconocidas causas 
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sociales, víctimas de violencia política en razón de género, y dicha defensa sea 
solicitada de manera expresa al Partido, en el ámbito de su competencia; 
… 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido:  
 
 
a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la 
Línea Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen, así como 
el Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia 
Política en contra de las Mujeres en Razón de Género y los acuerdos tomados por 
todos los órganos del Partido, debiendo velar siempre por la democracia interna y el 
cumplimiento de las normas partidarias; 
… 
 
h) Desempeñar con ética, diligencia y honradez, cumpliendo en todo momento las 
disposiciones legales que rigen la vida del Partido, los cargos que se le encomienden, 
así como las funciones de carácter público y las que realice en las organizaciones 
sociales y civiles de las que forme parte; 
… 
 
m) Promover, respetar, garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de 
conformidad con el principio pro persona e interpretación conforme; 
 
n) Conducirse con respeto, empatía y solidaridad con las personas afiliadas al Partido 
en atención a la diversidad y pluralidad; 

 
o) No ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género, definida como 
toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en razón de su género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas a cargos de elección popular, así como para la 
integración de los órganos de Dirección y representación del Partido en todos sus 
niveles. 
… 
 
Artículo 98. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el responsable de la impartición 
de justicia intrapartidaria, de decisión colegiada, el cual regirá su función por los 
principios de autonomía, independencia, certeza jurídica, imparcialidad, objetividad, 
contradicción, legalidad, buena fe, confidencialidad, progresividad, igualdad de las 
partes y exhaustividad, otorgando todas las garantías judiciales derivadas del 
Derecho Humano de la Tutela Judicial Efectiva, respetando los plazos que se 
establezcan en los ordenamientos de este instituto político, para los cuales contará 
con autonomía técnica y de gestión.  
 
Será el encargado de garantizar los derechos de las personas afiliadas y de resolver 
aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes de 
los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido, así como resolver en 
definitiva los asuntos que sean puestos en su conocimiento relativos a las conductas 
de violencia política en razón de género, emitiendo sus resoluciones con perspectiva 
de género.  
 
Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables, mismas que serán 
abordadas con perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad.  
 
Artículo 99. El Órgano de Justicia Intrapartidaria se integrará por tres personas, 
observando el principio de paridad, las cuales serán aprobadas por el Consejo 
Nacional por el sesenta por ciento de las consejerías presentes, a propuesta de la 
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Dirección Nacional Ejecutiva, dicho órgano deberá contar con un presupuesto 
apropiado para su funcionamiento, el cual no podrá ser obtenido del 3%, mismo que 
deberá ser destinado a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político, 
a efecto de estar en condiciones eficientes para atender los casos que sean puestos 
a su conocimiento relativos a la violencia política en razón de género, para dar 
cumplimiento efectivo dentro de la instancia intrapartidaria a lo dispuesto en los 
Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género. 
 
Artículo 105. El Consejo Nacional emitirá un Reglamento de Disciplina Interna 
aprobado por dos tercios de las personas consejeras presentes, en el cual se 
especificarán los procedimientos que deberán aplicarse por infracciones cometidas, 
tomando como referencia la magnitud de la infracción o comisión conforme a 
derecho, y que contemplará: 
… 
 
k) La comisión de conductas que impliquen discriminación o violencia política contra 
las mujeres en razón de género, las cuales podrán ser denunciadas en términos de lo 
establecido en presente Estatuto, el Reglamento de Disciplina Interna y el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra 
de las Mujeres en Razón de Género, el cual contempla los mecanismos de 
acompañamiento a las víctimas e investigación que el Partido instaura para estar en 
condiciones de formalizar las quejas ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Se deberá suplir la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración clara y 
precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 
procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 
partes. En los casos en los que exista la intersección de una condición adicional de 
vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será total. 
 
Se deberá llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 
principios de: legalidad, profesionalismo, debida diligencia, congruencia, 
exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expedites, mínima 
intervención, proporcionalidad y perspectiva de género, en armonía con las garantías 
aplicables para la atención de las víctimas.  
 
l) Los mecanismos físicos, así como tecnológicos y criterios que garanticen la 
presentación de quejas y denuncias por todos los medios posibles. 
 
Cuando una Queja o Denuncia relacionada con violencia política contra la mujer en 
razón de género se presente ante una instancia distinta a la facultada, ésta deberá 
remitirla por la vía más expedita al Órgano de Justicia Intrapartidaria, ello en un plazo 
no mayor a 24 horas contadas a partir de la recepción del correo electrónico, escrito o 
documento que contenga la queja o denuncia, o que tenga conocimiento de los 
hechos.  
 
m) Se establecerá la obligación a cargo del Órgano de Justicia Intrapartidaria, la 
creación de un registro estadístico y actualizado de las quejas y denuncias que se 
presenten por violencia política en razón de género, a fin de mantener un control 
adecuado de las mismas. 
 
n) Constituyen conductas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, entre otras las siguientes: 
… 
 
8. Negar, retener o retrasar el pago de salarios u otras prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, o imponga sanciones pecuniarias o descuentos arbitrarios o 
ilegales;  
… 
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29. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto;  
… 
 
33. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones 
asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
… 
 
36. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad;  
 
… 
 
Artículo 106. El Órgano de Justicia Intrapartidaria conocerá aquellos casos en los 
que personas afiliadas, las que integran los órganos de dirección y representación en 
todos sus niveles, incurran en actos o declaren ideas en cualquier medio de 
comunicación, en perjuicio a la Declaración de Principios, Línea Política, Programa, 
Estatuto, Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de Género, Política de Alianzas, 
reglamentos y decisiones de los órganos de Dirección y Consejos en todos sus 
niveles, así como de hechos que puedan constituir actos de discriminación o de 
violencia política en razón de género y que le sean puestos a su conocimiento, para 
iniciar el procedimiento sancionador de oficio, garantizando en todo momento su 
derecho de audiencia, por ende, será sustanciado en los plazos y las formalidades 
esenciales del debido proceso que se establecen en el presente ordenamiento en los 
artículos 104 y 105 inciso n). 
… 
 
Para el caso de denuncias o quejas presentadas por terceras personas relacionadas 
con conductas que constituyan violencia política en razón de género, el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria estará obligado a dar vista a la víctima a efecto de que ratifique 
su deseo de continuar con el procedimiento, manifestando de manera expresa su 
consentimiento por escrito y ratificando el mismo de manera presencial ante dicho 
Órgano.  
 
Para tal efecto, se sustanciará un procedimiento especial y expedito, que se regirá 
bajo los siguientes criterios y principios:  
 
I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 
las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 
deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 
que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  
 
II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, 
tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  
 
III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la 
autonomía de las personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. 
Igualmente, están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus 
derechos.  
 
IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 
este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 
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discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo 
momento la revictimización.  
 
V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 
actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 
principales.  
 
VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 
personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  
 
VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 
la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 
personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
 
VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad 
y adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 
de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos 
y electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita. 
 
IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 
mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 
sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 
búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 
podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 
las peticiones y alegatos de la otra parte.  
 
X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 
denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 
investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de 
género, a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  
 
XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 
necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, 
Leyes y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 
derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  
 
XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 
procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  
 
XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano 
intrapartidario responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las 
mujeres en razón de género, debe solicitar la máxima información posible para 
brindar a la autoridad resolutora los elementos necesarios para una adecuada 
valoración del caso. El proceso de recopilación de información debe efectuarse con 
perspectiva de género, interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, 
sensibilidad, y con respeto a los derechos humanos de cada una de las personas.  
 
XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 
aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 
demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior 
de los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar 
la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, 
para lo cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con 
las autoridades competentes para tales fines.  
 
XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 
víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
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representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, 
religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad sustantiva de oportunidades de las personas.  
 
XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 
compromiso, mesura y responsabilidad.  
 
XVII. La atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso expedito a la justicia 
intrapartidaria;  
 
XVIII. La atención será sin discriminación, prejuicios ni estereotipos de género;  
 
XIX. Se deberá tratar a la víctima con respeto a su integridad, evitando la 
revictimización;  
 
XX. Deberán abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u 
hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice la denuncia;  
 
XXI. Se garantizará el respeto a la privacidad, protección de la información personal y 
del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida privada y 
generar juicios de valor;  
 
XXII. El procedimiento se ejercerá con apego al principio de imparcialidad y con 
profesionalismo; y  
 
XXIII. El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad 
de Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 
acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 
para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 
reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera  
 
XXIV. Se instrumentará en la página oficial del Partido, un espacio a fin de que las 
personas que lo deseen presenten solicitud de atención, para que en su caso sea 
canalizada a la instancia correspondiente, por este medio.  
 
En dicho espacio se pondrá a disposición del público en general formatos para la 
presentación de quejas y denuncias, mismos que deberán estar elaborados con 
perspectiva de género y estar redactados con un lenguaje incluyente, claro y 
accesible, mismas que se presentarán de forma física y presencial ante al órgano una 
vez requisitados.  
 
El órgano deberá generar la recepción correspondiente de dicha queja y proporcionar 
el acuse a la persona, pudiendo también enviar al correo que haya proporcionado la o 
el ciudadano acuse en digital. 
 
Cuando una Queja o Denuncia relacionada con violencia política contra la mujer en 
razón de género se presente ante una instancia distinta a la facultada, ésta deberá 
remitirla por la vía más expedita al Órgano de Justicia Intrapartidaria, ello en un plazo 
no mayor a 24 horas contadas a partir de la recepción de escrito o documento que 
contenga la queja o denuncia, o que tenga conocimiento de los hechos. 
 
Artículo 108. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el competente para conocer y 
sancionar: 
… 
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e) De toda forma de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 
contemplando las reglas establecidas en los artículos 105 y 106 de este 
ordenamiento. 
 
En todos y cada uno de los procedimientos ejecutados por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, se garantizará el derecho humano de tutela judicial efectiva otorgando 
todas las garantías judiciales que contempla el mismo, entre ellos, la garantía de 
audiencia y el debido proceso.  
 
El Órgano de Justicia Intrapartidaria en la solución de las controversias derivadas de 
actos relacionados con violencia política en razón de género se encontrará obligado 
al estudio de fondo, siempre analizándolo con perspectiva de género.  
 
Se seguirán las siguientes etapas: 
 
• Presentación;  
• Substanciación;  
• Garantía de Audiencia; y  
• Resolución.  
 
Por lo que respecta a los procedimientos para sancionar los casos de violencia de 
género, se sujetarán al trámite previsto en el Protocolo para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
así como en los Reglamentos respectivos, el cual garantizará que existan los medios 
digitales a disposición del público en general que contengan los formatos para la 
presentación de Queja y/o Denuncia en materia de Violencia Política en Razón de 
Género, que incluya lenguaje incluyente, claro y preciso. 
… 
 
 

Reglamento de Disciplina Interna 
 
 
Artículo 9. Todas las personas afiliadas, órganos del Partido e integrantes de los 
mismos podrán acudir ante el Órgano dentro del ámbito de su competencia, en los 
términos estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el 
cumplimiento de las normas internas mediante la presentación del escrito 
respectivo. 
 
 

De la cita anterior de diversas disposiciones aplicables se colige: 

 

• En el país todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución y en los tratados internacionales, así como de las garantías para 

su protección, su ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. 

• Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán conforme a la  

Constitución y con los tratados internacionales dando a las personas la 

protección más amplia. 
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• Todas las autoridades, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

• El Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que disponga la ley. 

• Queda prohibida cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas. 

• La mujer y el hombre son iguales ante la ley.  

• La discriminación contra la mujer es toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

• Deben modificarse los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 

estereotipadas de hombres y mujeres. 

• Es derecho de las mujeres, entre otros, poder participar en organizaciones y en 

asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política 

del país. 

• Las mujeres tienen capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas 

oportunidades para el ejercicio de la misma.  

• Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 

público como en el privado. 

• Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 

derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 

derechos humanos.  
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• Se condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 

adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

• La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 

de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 

cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo.  

• Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente 

o tengan un impacto diferenciado en ella.  

• La violencia política en razón de género puede ser perpetrada indistintamente 

por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 

dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 

representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por 

un particular o por un grupo de personas particulares. 

• Son obligaciones de los partidos políticos entre otras, garantizar en igualdad de 

condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de 

dirección y espacios de toma de decisiones; garantizar a las mujeres el ejercicio 

de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, y sancionar 

por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente 

todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

• El Partido de la Revolución Democrática está constituido legalmente bajo el 

marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Carta Magna, en específico por lo dispuesto en el 

artículo 1o. de dicho ordenamiento.  
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• Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 

obligaciones.  

• Ninguna persona afiliada al Partido podrá ser discriminada por motivo de su 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, económica, cultural, 

laboral siendo lícita, de salud, orientación/preferencia sexual o identidad de 

género, creencias religiosas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar 

de residencia o por cualquier otro de carácter semejante, que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

humanos y políticos de las personas. 

• Entre las obligaciones de las personas afiliadas al Partido está la de conocer, 

respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Línea 

Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen y los 

acuerdos tomados por todos los órganos del Partido. 

• Es obligación de las personas afiliadas al Partido, desempeñar con ética, 

diligencia y honradez, cumpliendo en todo momento las disposiciones legales 

que rigen la vida del Partido, los cargos que se le encomienden. 

• Entre las obligaciones de las personas afiliadas al Partido están las de 

promover, respetar, garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

conducirse con respeto, empatía y solidaridad con las personas afiliadas al 

Partido en atención a la diversidad y pluralidad; no ejercer algún tipo de 

violencia por cuestiones de género, discriminación, odio, orientación sexual e 

identidad de género; cumplir con las resoluciones internas que hayan sido 

dictadas por los órganos facultados para ello y con base en las normas 

partidarias. 

• Entre las conductas que se encuadra la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, está el difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 

expresión que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones 

políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 

menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; impedir por 

cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias 

o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones 
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y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

ejercer violencia patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos 

políticos; limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo 

en condiciones de igualdad; entre otras. 

 

Ahora bien, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los 

tribunales, de manera pronta, expedita e imparcial; por otro lado, a partir de la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos de dos mil once, surgió un nuevo 

paradigma de protección a los referidos derechos, así como de interpretación de los 

derechos consagrados en la propia Constitución y los instrumentos internacionales. 

 

En efecto, el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 

 

Asimismo, el párrafo tercero del referido dispositivo constitucional prevé que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y que, como 

consecuencia de ello, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la Ley. 

 

Ahora bien, para cumplir cabalmente con esas obligaciones, resulta necesario que 

todas las autoridades del Estado, entre ellas los órganos encargados de impartir 

justicia, implementen un enfoque de derechos humanos a partir del cual logren 

identificar cuáles son los derechos que en cada caso se afectan, así como las 

instituciones del Estado que están incumpliendo con su obligación de garantizar esos 

derechos, con el objeto de emitir las medidas de reparación aplicables en cada caso. 

 

Sentadas dichas bases y entrando al tema en cuestión, debe establecerse que 

conforme a los criterios emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

84 

 

Federación y las disposiciones citadas anteriormente, la violencia política contra las 

mujeres comprende todas aquellas acciones y omisiones  que, basadas en elementos 

de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.  

Debemos reconocer que es un deber de este Órgano de Justicia Intrapartidaria actuar 

para corregir los potenciales efectos discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las 

prácticas institucionales puedan tener hacia personas y grupos discriminados 

históricamente, siendo principalmente las mujeres quienes han sufrido mayormente 

este daño; así como actuar en cumplimiento de sus obligaciones generales en materia 

de derechos humanos, con perspectiva de género y atendiendo a la interseccionalidad; 

además conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 1º y 14, último párrafo, de la Constitución General y de 

conformidad con los derechos humanos reconocidos por la misma y los tratados 

internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas. 

Asimismo, es un imperativo conocer, investigar, sancionar, reparar y erradicar las 

conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, 

cuando éstas guarden relación con la vida interna del Partido, observando las bases 

establecidas en los citados Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, 

los cuales se retomaron en la reforma estatutaria en materia de Violencia Política en 

Razón de Género, por lo que este Órgano deberá actuar siempre con apego a los 

principios y garantías siguientes, previstas en el artículo 106 del Estatuto:  

 

I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 

las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 

deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 

que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  

 

II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales 

como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  

 

III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 

afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
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representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la autonomía de las 

personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. Igualmente, están 

obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima 

tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos.  

 

IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 

este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 

discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo momento 

la revictimización.  

 

V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 

actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 

principales.  

 

VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 

personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  

 

VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 

la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 

personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 

humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 

mujeres en razón de género.  

 

VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad y 

adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 

de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos y 

electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita.  

 

IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 

mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 

sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 

personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 

búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 
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podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 

las peticiones y alegatos de la otra parte.  

 

X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 

denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 

investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de género, 

a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  

 

XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 

necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, Leyes 

y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 

derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  

 

XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 

procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  

 

XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano intrapartidario 

responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y denuncias sobre 

hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las mujeres en razón de 

género, debe solicitar la máxima información posible para brindar a la autoridad 

resolutora los elementos necesarios para una adecuada valoración del caso. El 

proceso de recopilación de información debe efectuarse con perspectiva de género, 

interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, sensibilidad, y con respeto a 

los derechos humanos de cada una de las personas.  

 

XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 

aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 

demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior de 

los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar la 

seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, para lo 

cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con las 

autoridades competentes para tales fines.  
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XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 

víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 

afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 

representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por 

razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, 

opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u 

orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría 

nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la igualdad 

sustantiva de oportunidades de las personas.  

 

XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 

compromiso, mesura y responsabilidad.  

 

También se establece que la atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso 

expedito a la justicia intrapartidaria; que al brindar la atención a la víctima será sin 

discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; tratando a la víctima con respeto a 

su integridad, evitando la revictimización; absteniéndose de generar o tolerar actos de 

intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice la 

denuncia. Se deberá garantizar el respeto a la privacidad, protección de la información 

personal y del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida 

privada y generar juicios de valor. 

 

Se impone la obligación además de ejercer el procedimiento con apego al principio de 

imparcialidad y con profesionalismo. 

 

El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad de 

Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 

acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 

para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 

reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 
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También debe suplirse la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración 

clara y precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 

procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 

partes y en aquellos casos en los que exista la intersección de una condición adicional 

de vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será total.  

 

Además en la investigación de los hechos, se deberán allegar las pruebas necesarias 

para el esclarecimiento de los mismos; las resoluciones que emitan deberán 

pronunciarse sobre cada uno de los puntos litigiosos que se sometan a su 

consideración, debiendo motivar y fundar la resolución respectiva. Por cuanto hace a 

las sanciones que se impongan, estas deberán ser adecuadas, necesarias y 

proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y a 

la repercusión de la conducta, y las medidas de reparación deberán permitir, en la 

medida de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 

situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 

cometido, y de no ser esto posible, resarcir adecuadamente los daños ocasionados.  

 

Ahora bien, para una debida valoración del caudal probatorio, deben establecerse los 

siguientes lineamientos o reglas en asuntos relacionados con violencia política contra 

las mujeres en razón de género: 

 

✓ La víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que acontece en los 

hechos narrados.  

✓ No responde a un paradigma o patrón común que pueda fácilmente 

evidenciarse y hacerse visibles, sobre todo en casos en los que los simbolismos 

discriminatorios y de desigualdad a la persona violentada, forman parte de una 

estructura social.  

✓ No se puede esperar la existencia cotidiana de pruebas testimoniales, gráficas o 

documentales que tengan valor probatorio pleno. Por ello, la aportación de 

pruebas de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho.  

✓ Manifestación por actos de violencia política en razón de género de la víctima 

más indicio o conjunto de indicios probatorios, aunque no sea de la misma 

calidad hacen prueba circunstancial de valor pleno.  
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✓ La valoración se debe realizar con perspectiva de género. No se traslada a las 

víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, ello, 

con el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, que puede 

derivar en el dictado de resoluciones carentes de consideraciones de género, lo 

cual obstaculiza, por un lado, el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y 

por otro, la visión libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a 

denunciar. 

✓ Test de indicios: a. Que los hechos que se toman como indicios estén 

acreditados, dado que no cabe construir certeza sobre la base de simples 

probabilidades; no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio; b. 

Que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores 

de esos indicios; c. Que guarden relación con el hecho que se trata de 

demostrar; y d. Que exista concordancia entre ellos. 

✓ Como en los casos de violencia política en razón de género se encuentra 

involucrado un acto de discriminación, opera la figura de la reversión de la carga 

de la prueba.  

✓ La persona demandada o victimaria es la que tendrá que desvirtuar de manera 

fehaciente la inexistencia de los hechos en los que se base la infracción. 

 

La reversión de la carga de la prueba es un criterio válido y razonable en asuntos 

sobre violencia política contra las mujeres en razón de género, siempre que se 

garantice la oportunidad a la parte denunciada de realizar una adecuada defensa, lo 

que también implica darle a conocer los alcances de su vinculación al procedimiento, 

por lo que se tendrá que informar al o los presuntos responsables de los alcances de la 

reversión de la carga de la prueba, haciéndoles saber que tendrán la carga de 

desvirtuar de manera fehaciente la inexistencia de los hechos denunciados. 

 

No debe soslayarse que la reversión de la carga probatoria representa una 

modificación sustancial a las reglas procesales previstas de manera ordinaria y puede 

trascender al derecho a una adecuada defensa, e inclusive, a la afectación a un 

derecho político-electoral. 

 

La reversión de la carga probatoria es un mecanismo de compensación procesal que 

opera en asuntos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón 
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de género; pero, al no estar previsto legal ni jurisprudencialmente, el máximo Tribunal 

en la materia ha estimado en diversas ejecutorias que debe garantizarse que a 

quienes pudiera resultarles desfavorable, tengan conocimiento pleno de esta nueva 

regla. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Así, resalta el hecho de que en las nuevas disposiciones legales y de la normativa 

interna en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, no se 

encuentra alguna que disponga la reversión de la carga probatoria en este tipo de 

asuntos y que prevenga al presunto responsable respecto de dicha situación; de tal 

forma que los denunciados no están en posibilidad de conocer de manera oportuna 

sobre dicha modificación, pues la reversión de la carga probatoria es una institución 

que tuvo su origen en diversas sentencias de la Sala superior del Tribunal Electoral de 

la Federación pero no se ha plasmado en la ley; por ende, se debe informar al 

denunciado de las particularidades con que se realizaría la valoración probatoria, así 

como los alcances de su participación procesal. 

 

RESPECTO A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Debe hacerse especial énfasis en la importancia que representa para el quehacer 

jurisdiccional juzgar con perspectiva de género, sobre todo, cuando la controversia 

planteada por la parte actora podría situarse en un escenario de desigualdad, ya que 

en estos casos, el papel de quien juzga implica detectar y eliminar todas las barreras y 

obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, sin perder 

de vista las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, impiden las 

condiciones de igualdad. 

 

De ahí que quien juzga, deba asumir un papel activo en la consecución de una 

sociedad democrática y culturalmente inclusiva y respetuosa del ejercicio de los 

derechos político-electorales de cualquier persona, pero de manera particular, de 

quienes forman parte de grupos sociales que históricamente han sido excluidos para 

incorporarse en los espacios públicos. 

No se omite señalar que existe un pleno reconocimiento de la condición de 

desigualdad imperante entre los géneros, que margina a mujeres y niñas, una realidad 

en la que el ejercicio de sus derechos se encuentra total o parcialmente vedado de 
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manera explícita o mediante prácticas sociales e institucionales que de forma casi 

invisible, perpetúan el estado de subordinación. En este sentido, se da por hecho de 

que las mujeres han resultado oprimidas por un contexto de dominación estructural 

que les impide gozar de los mismos derechos en condiciones de igualdad, por lo que 

ante esa realidad se hace necesaria, entre otras cuestiones, la reinterpretación del 

derecho, así como de los derechos humanos, mediante la incorporación de una 

categoría de análisis que tenga en cuenta factores que hasta hace poco tiempo habían 

quedado invisibilizados; por ello se introdujo en el ámbito jurídico una nueva 

herramienta de análisis: resolver con perspectiva de género.  

Esta nueva forma de concebir el derecho, fue incorporada al ámbito jurisdiccional 

nacional a través de las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “El 

Tribunal Constitucional introdujo la perspectiva de género como una forma de 

garantizar a las personas, especialmente a las mujeres y niñas, el acceso a la justicia 

de manera efectiva e igualitaria. Para ello, partió de la base que el género produce 

impactos diferenciados en la vida de las personas que deben ser tomados en 

consideración al momento de apreciar los hechos, valorar las pruebas e interpretar y 

aplicar las normas jurídicas, pues sólo así podrían remediarse los potenciales efectos 

discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden 

tener en detrimento de las personas, principalmente de las mujeres, niñas y minorías 

sexuales”. 

Fuente: Protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En esencia, el Alto Tribunal ha establecido que la perspectiva de género debe ser 

utilizada para interpretar las normas y aplicar el derecho y apreciar los hechos y las 

pruebas que forman parte de la controversia.  

Respecto al primer punto, la Primera Sala ha determinado que la perspectiva de 

género obliga a leer e interpretar la norma “tomando en cuenta los principios 

ideológicos que la sustentan, así como la forma en que afectan, de manera 

diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia. Sólo así se [podrá] aspirar a 

aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad, pues a partir de la 

explicación de las diferencias específicas entre hombres y mujeres se reconoce la 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

92 

 

forma en que, unos y otras, se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos 

diferenciados que producen, en unos y en otras, las disposiciones legales”. 

Por lo que hace al segundo punto, es decir, al tipo de casos que imponen la obligación 

de juzgar con perspectiva de género, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

distinguido básicamente tres:  

1. Aquellos en los que se identifica o alega una situación de poder o asimetría basada 

en el género.  

2. Aquellos en los que se detecta o denuncia un contexto de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad derivada de esa categoría, y  

3. Aquellos en los que, a pesar de no acreditarse una situación de poder o un contexto 

de violencia, se advierte la posibilidad de que exista un trato o impacto diferenciados 

basados en el género, lo cual muchas veces se expresa mediante estereotipos o roles 

de género implícitos en las normas y prácticas institucionales y sociales. 

La Corte ha establecido que de manera previa al análisis de fondo de la controversia, 

se verificará si existe una situación de violencia, relaciones de poder o contextos de 

desigualdad estructural basados en el sexo, las funciones del género o la orientación 

sexual de las personas. Esto, señala, “implica evaluar la posición en que se encuentra 

cada una de las partes a la luz de los hechos aducidos y el material probatorio que 

obra en autos”. 

Si el caudal probatorio no resulta suficiente para ese fin, quien imparte justicia, dice la 

Corte, deberá allegarse de oficio de las pruebas que sean necesarias para corroborar 

si persiste o no un contexto de tal naturaleza. 

La acreditación de cualquiera de los contextos mencionados implica el nacimiento de 

la obligación a cargo de las personas juzgadoras de tomar en consideración dicha 

circunstancia al apreciar los hechos, valorar las pruebas e interpretar las normas 

jurídicas aplicables. 

Se señala también que de no existir una relación asimétrica de poder o un contexto de 

violencia o vulnerabilidad entre las partes, aun así persiste la obligación de juzgar con 

perspectiva de género, pues existe la posibilidad de que el género se traduzca en un 

impacto diferenciado. Es decir, las relaciones de poder, las asimetrías y la violencia no 
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son las únicas consecuencias nocivas de las imposiciones sociales y culturales 

basadas en el género y por ende, no son los únicos escenarios en los que dicha 

categoría puede tener consecuencias desfavorables para las personas. 

Lo anterior es así, pues pudieran existir casos en los que, aun sin que se presenten 

contextos de tal naturaleza, el género funja como un factor que ocasione afectaciones 

a la esfera jurídica de las personas. Muestra de ello son las normas jurídicas, prácticas 

institucionales y sociales, o determinaciones adoptadas por las autoridades que 

derivan en un trato diferenciado. En tales supuestos no se requerirá que se corrobore 

la preexistencia de una situación de poder entre las partes o la persistencia de un 

contexto de violencia para considerarlas contrarias a derecho, ya que estos asuntos  

también imponen la necesidad de ser analizados con perspectiva de género. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 

explícitamente sobre la necesidad de estudiar el contexto en el que ocurren los 

hechos, en especial, porque a través de este pueden identificarse situaciones de 

discriminación, violencia o desigualdad. Al efecto, afirma que el contexto objetivo se 

refiere al escenario generalizado que enfrentan ciertos grupos sociales. El contexto 

subjetivo, por su parte, se expresa mediante el ámbito particular de una relación o en 

una situación concreta que coloca a la persona en posición de vulnerabilidad y con la 

posibilidad de ser agredida y victimizada. Este atiende a la situación específica que 

enfrenta la persona o personas que se encuentran involucradas en la controversia. 

También se tiene que identificar si la controversia tiene relación con otro tipo de 

problemáticas sociales, además de las que tienen que ver propiamente con las 

cuestiones de género, así como identificar las condiciones de identidad de las partes 

involucradas en el caso. 

De igual forma habrá que identificar si las partes se conocían previamente y en su 

caso qué tipo de relación tenían (afectiva, familiar, amistosa, laboral, docente, 

etcétera), a fin de establecer si la relación existente tiene un carácter asimétrico, de 

suprasubordinación o dependencia (emocional, económica, etcétera). 

Debe identificarse quién toma las decisiones en esa relación, cómo se toman y cuáles 

son los mecanismos de participación en la toma de decisiones sobre cuestiones que 

afectan a las partes involucradas. 
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Además, reconocer si de los hechos relatados y/o de las pruebas se advierte alguna 

conducta que puede constituir violencia y, posteriormente, determinar qué forma de 

violencia es y en qué ámbito o espacio sucede, para de esta forma analizar si el 

género de las partes influyó en los hechos del caso concreto de manera que coloca a 

una de ellas en una situación de ventaja o desventaja frente a la otra, debiendo valorar 

si el género de una de las partes sirvió como justificación para el ejercicio de mayor 

poder y si esto impacta en el caso concreto. 

Se evaluará si los hechos se relacionan con roles y estereotipos de género y/o el 

actuar de las partes se vincula con cargas sociales impuestas, identificando también si 

existen indicios de discriminación y violencia por motivos de género en el caso de 

estudio. 

Se contrastará la información del contexto objetivo con los hechos del caso para 

reconocer si se está ante una situación de violencia sistemática o de desigualdad 

estructural que afecta a un grupo determinado de personas a nivel local, nacional o 

incluso mundial. 

Finalmente deberá llevarse a cabo un ejercicio analítico tomando en consideración 

distintos elementos: Por un lado, está el hecho que se pretende probar. Por otro, están 

las pruebas o indicios que proveen de información acerca de ciertos hechos que se 

encuentran vinculados de manera más o menos directa con el hecho a probar. Por 

último, está aquello que relaciona ambos elementos, es decir, aquello que permite 

explicar las razones por las cuales las pruebas analizadas sirven para tener por 

probado el hecho específico. 

Ahora bien, al otorgar valor a las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, debe 

establecerse que por cuanto hace a las máximas de experiencia, estas constituyen 

generalizaciones que, a partir de experiencias previas, establecen la existencia de una 

cierta regularidad entre un tipo de hechos y otros; en este caso, entre el tipo de hechos 

a que hacen referencia los indicios y el tipo de hechos como el que se intenta probar. 

No se trata de experiencias subjetivas, sino de un tipo de conocimiento ampliamente 

compartido, ya sea por personas expertas (conocimiento científico), por personas que 

desempeñan labores jurisdiccionales (conocimiento derivado del ejercicio de su 

profesión), o por el grueso de la población (conocimiento común). 

Por otro lado, también debe haber un grado de sensibilidad de este Órgano, ello, 

resulta indispensable para cumplir con la obligación de juzgar con perspectiva de 
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género, pues sólo alguien que comprende cómo se conforma el género, qué papel 

cumple en la estructura social y qué símbolos le son atribuidos, puede identificar el 

impacto diferenciado que provoca en la vida de las personas. 

Con relación con las premisas normativas, la obligación de juzgar con perspectiva de 

género impone dos tareas primordiales a cargo de las personas impartidoras de 

justicia: Primero, aplicar estándares de derechos humanos de las personas que 

participan en la controversia; y segundo, evaluar el impacto diferenciado de la solución 

propuesta y la neutralidad de la norma.  

Resolver con perspectiva de género, también implica incluir los estándares de 

derechos humanos pertinentes, es decir, los operadores jurídicos deben buscar e 

identificar, además de las normas vinculantes nacionales, los tratados, convenciones y 

otros instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 

Así, en tratándose del tema de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, debe quedar de manifiesto que esta puede materializarse de muchas formas.  

No necesariamente deben esperarse agresiones físicas y casos con repercusión en los 

medios de comunicación para considerar que se trata de violencia política contra las 

mujeres con elementos de género. Tampoco puede exigirse un comportamiento 

determinado de las víctimas, por ejemplo, si la mujer no llora al narrar lo sucedido, 

asumir que está mintiendo pues ese enfoque reafirmaría los estereotipos 

discriminadores de cómo deben comportarse las mujeres. 

Así, para identificar la violencia política en contra de las mujeres con base en el 

género, es necesario verificar que: 

1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un impacto diferenciado 

y/o afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio 

de un cargo público (sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o 

privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la 

comunidad, en un partido o institución política). 
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4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. 

5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 

sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas. 

Fuente: Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en conjunto con otras Instituciones y 

Organismos. 

Tampoco debe dejarse de lado resolver con apego al principio de igualdad; a este 

respecto, la Constitución Federal reconoce el principio de igualdad para el ejercicio de 

los derechos político-electorales contenidos en su artículo 35 y establece como 

principios rectores del ejercicio de la función electoral la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. En tratándose de 

derechos humanos, desde luego, a estos principios se suman el pro persona, el de no 

discriminación, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

además, cuando se trata de casos de violencia contra las mujeres, se precisa actuar 

con absoluto apego al estándar de la debida diligencia establecido por los instrumentos 

internacionales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), la Convención de los 

Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); 

reconocen que las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones 

públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones. De esta forma, atendiendo al artículo 7 de la Convención de Belém do 

Pará, los Estados deben tomar todas las "medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país […] garantizando, 

en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a […] ser elegibles para todos 

los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas."  

Todo ello, en condiciones libres de violencia y de discriminación. Por su parte, el 

Comité CEDAW, en su recomendación general 23, ha mostrado preocupación ante los 

factores que en algunos países entorpecen la participación de las mujeres en la vida 

pública o política de su comunidad, tales como "la prevalencia de actitudes negativas 
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respecto de la participación política de la mujer, o la falta de confianza del electorado 

en las candidatas o de apoyo de éstas. Además, algunas mujeres consideran poco 

agradable meterse en política y evitan participar en campañas". 

Como ya se mencionó, en el ámbito nacional, el trece de abril de dos mil veinte, el 

Congreso de la Unión llevó a cabo una reforma integral a diversos ordenamientos en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, con la finalidad de 

implementar las medidas apropiadas para eliminar la discriminación y la violencia 

contra las mujeres en la vida política y pública del país.  

La reforma de referencia configuró un nuevo diseño institucional para la protección de 

los derechos humanos de las mujeres, con una relevancia trascendente dada las 

dimensiones de la violencia política perpetrada contra las mujeres que impide el 

adecuado ejercicio de sus derechos fundamentales en materia política y electoral.  

Esto, al regular los aspectos siguientes: 

➢ Conceptualizar la violencia política contra las mujeres en razón de género, como 

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 

acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo . 

➢ Determinar que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 

elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; 

le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

➢ Considerar que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia 

reconocidos en la Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 

estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 

partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 

candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o 

por un grupo de personas particulares . 
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En este tenor, para el pleno ejercicio de los derechos político-electorales, este debe 

ser libre de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación 

por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

DEL DEBIDO PROCESO. 

 

Ahora bien, en contraposición, se encuentra el principio constitucional de presunción 

de inocencia el cual de igual forma debe ser observado por este Órgano juzgador, 

principio reconocido como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica 

de imponer consecuencias previstas para un delito o infracción, a quienes se les sigue 

un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, 

cuando no exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, en cuyo caso 

la autoridad jurisdiccional se encuentra en imposibilidad jurídica de imponer una 

sanción. 

 

En efecto, las personas afiliadas sujetas a un procedimiento sancionador mantienen la 

presunción de su inocencia mientras no exista prueba que demuestra su 

responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la normatividad. 

 

Lo anterior, en razón de los principios generales que son aplicables en los 

Procedimientos Sancionadores dentro del sistema jurídico mexicano, prevalece el 

principio de presunción de inocencia, de conformidad con los artículos 1, 16 y 20 de la 

Constitución Federal; 14 apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y, 8 apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. que 

fueron ratificados por el Estado Mexicano en términos del artículo 133 de la 

Constitución Federal; de manera que la acreditación de existencia de los hechos 

denunciados, es un requisito indispensable para acreditar alguna de las 

responsabilidades imputadas. 
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En este sentido, la presunción de inocencia “se erige como principio esencial de todo 

Estado democrático” ya que su reconocimiento favorece la adecuada tutela de los 

derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido 

proceso. 

 

Así, se ha establecido que la presunción de inocencia, es un derecho subjetivo público, 

que se ha elevado a la categoría de derecho humano fundamental que posee eficacia 

en un doble plano el cual este Órgano de Justicia Intrapartidaria está constreñido a 

garantizar no obstante actúe de oficio, se allegue de elementos probatorios para mejor 

proveer y resuelva con perspectiva de género el presente asunto. 

 

Dicho principio por una parte, opera en las situaciones extraprocesales y constituye en 

derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o partícipe de los hechos de 

carácter infractor; por otro lado, el referido derecho opera fundamentalmente en el 

campo procesal, influyendo en el régimen jurídico de la prueba. 

 

La presunción de inocencia reviste tres aspectos fundamentales:  

 

a) Constituye la garantía básica del procedimiento administrativo sancionador;  

 

b) Opera en todo momento la regla de tratamiento del imputado durante el mismo, y  

 

c) Se observa la regla relativa a la carga de la prueba. Esos elementos son 

fundamentales para comprender la proyección constitucional del derecho a ser 

considerado inocente por la autoridad, en los procedimientos sancionadores, hasta en 

tanto se demuestre la responsabilidad en la comisión de una infracción, bajo el apego 

al debido proceso y a la oportunidad de una defensa adecuada.  

 

Así, el principio de presunción de inocencia establece un equilibrio entre la facultad 

sancionadora del Estado y el derecho a una defensa adecuada de la o las personas 

contra quienes se sigue el procedimiento, a fin de que sea el órgano jurisdiccional 

quien dirima el conflicto partiendo siempre de las bases del debido proceso legal. 
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Sentadas dichas bases, se procede al estudio correspondiente de las pruebas que 

integran el caudal probatorio. 

 

ESTUDIO. 

 

La actora manifiesta que personal del Partido en el Estado de México le ha impedido el 

acceso efectivo a su encargo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; que en fecha 

nueve de junio de dos mil veintitrés aproximadamente a las dieciséis horas con 

cuarenta minutos, acudió a la sede del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, ubicada en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. Sección, 

C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, con la intención de tener acceso a su 

oficina y además con el objeto de presentar un oficio en el cual le informaría a los 

integrantes de los órganos partidarios en la entidad, que a partir de ese día se 

incorporaba al ejercicio de su cargo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal en observancia a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México en el expediente JDCL-48/2023 y que a pesar de que había 

actividades en el inmueble sede del Partido, no se le permitió el acceso. 

 

Que en fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, aproximadamente a las dieciséis 

horas con treinta y dos minutos, de nueva cuenta la actora acudió a la sede del Partido 

en el Estado de México y nuevamente se le impidió el acceso al inmueble y a su 

oficina, que también tenía la intención de acudir a la Oficialía de Partes a presentar 

unos oficios; que una persona de playera de color amarillo y ********* le impidieron el 

acceso a la sede del Partido a quien la actora le solicitó una explicación de las razones 

por las cuales no le permitía el acceso a lo que se negó, evitando su ingreso y el 

ejercicio de su cargo. 

 

Que en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés la actora acudió a la sede del 

Partido en el Estado de México a la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva 

del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México a celebrarse a las once horas en primera convocatoria y a las doce horas en 

segunda convocatoria y que mientras esta se llevaba a cabo su automóvil fue dañado 

en el área de estacionamiento en donde lo había dejado, que tenía pegadas diversas 
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fotografías con insultos, que tenía dos llantas ponchadas por lo que tuvo que solicitar 

el servicio de un talachero para poder retirarse del lugar. 

 

La actora ofreció las siguientes pruebas, cuyo contenido se certificó en fecha uno de 

septiembre del año en curso:  

 

Hechos del día nueve de junio de dos mil veintitrés:  

 

La actora sostiene que personal del Partido en el Estado de México le ha impedido el 

acceso efectivo a su encargo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; que en fecha 

nueve de junio de dos mil veintitrés aproximadamente a las dieciséis horas con 

cuarenta minutos, acudió a la sede del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, ubicada en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. Sección, C.P. 

50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, con la intención de tener acceso a su 

oficina y además con el objeto de presentar un oficio en el cual le informaría a los 

integrantes de los órganos partidarios en la entidad, que a partir de ese día se 

incorporaba al ejercicio de su cargo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal en observancia a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México en el expediente JDCL-48/2023 y que a pesar de que había 

actividades en el inmueble sede del Partido, no se le permitió el acceso. 

 

Para acreditar su dicho exhibió un archivo de video denominado video 2 

09dejunio2023, el cual se ofreció en un disco compacto y posteriormente en un archivo 

contenido en una unidad de almacenamiento USB, se trata de un video de una 

duración de treinta segundos, se observa una puerta con reja color negro de un 

inmueble de dos plantas pintado de color amarillo. Se observa a una persona del sexo 

masculino que cierra una puerta e ingresa al inmueble, se observa una camioneta 

estacionada de color plata, se observa que se graba desde el exterior del inmueble. 
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Se escucha la voz de una mujer que dice lo siguiente: “De hecho ahí se ve cómo un 

compañero intentaba abrir y adentro, hay personal adentro de las oficinas, y ahorita a 

ver si puedo hacer un zoom, el personal que corre les dice que no que por acá no 

pueden acceder, que vayan hacia la parte de enfrente pues porque no me quieren dejar 

el acceso”. 

 

Al final del video se observa que la persona que graba hace una toma de la vía pública 

donde se encuentra, se observa un automóvil de color negro y a una persona del sexo 

femenino de la que no se pueden observar sus características, solo que tiene cabello 

largo y que viste pantalón de mezclilla y playera de color negro. Finaliza el video. 
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Se procede a abrir el archivo denominado video 3 09dejunio2023, se trata de un video 

de una duración de dos minutos con doce segundos, se observa un teléfono celular, en 

la pantalla de este se observa la imagen de la página de internet del diario El Sol de 

Toluca, correspondiente presuntamente al día nueve de junio de dos mil veintitrés. 
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De inmediato se observa a una persona del sexo femenino, de aproximadamente 

treinta años de edad, tez morena, complexión media, cabello mediano de color castaño 

oscuro, que usa anteojos y viste una blusa de color azul claro, tiene un audífono en el 

oído derecho. Se observa que se graba desde el exterior del inmueble de dos plantas 

pintado de color amarillo con puerta de reja color negro.  
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La mujer se encuentra a las afueras de un inmueble de dos plantas pintado de color 

amarillo con puerta de reja de color negro, la mujer dice: “Hola buenas tardes hoy es 

viernes nueve de junio de dos mil veintitrés, hoy feneció el término que el Tribunal 

Electoral otorgó a las diferentes autoridades del Partido a fin de que me pudieran 

restituir del cargo derivado de una suspensión que habían ejercido, el día de hoy ya no 

me encuentro inhabilitada, acudí, hice el intento de ingresar a mi oficina a ejercer mi 

encargo, hice algunas grabaciones anteriores en donde se puede ver como personal 

administrativo sin explicación alguna solamente pone candado, cierran con llave, 

cierran el zaguán, el zaguán de acá enfrente incluso se alcanzan a apreciar algunos 

vehículos que quieren acceder, espero que se pueda apreciar en un video como la 

Coordinadora de Patrimonio y Recursos Financieros da la indicación de que cierren el 

video y de que los carros salgan por la parte de atrás, de hecho si nos podemos 

percatar el horario de oficinas administrativas del personal es de lunes a viernes de 

diez a seis de la tarde, son cuatro cincuenta y ocho horas…” (se enfoca un cartel con el 

horario y con el emblema del Partido de la Revolución Democrática). 
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“…y pues personal nuevamente violentándome, no me dan explicación alguna del por 

qué me impiden acceder a mi oficina, del por qué me impiden acceder a mi encargo, y 

de hecho miren se dan cuenta incluso hasta la puerta adentro está abierta, el velador 

pues no se encuentra…” (se hace acercamiento al interior, donde se ve una puerta de 

cristal que está abierta subiendo unas escaleras de la entrada del inmueble, al fondo se 

puede observar el emblema del Partido de la Revolución Democrática). 
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“… y pues desconociendo el por qué si hay una sentencia a mi favor me siguen 

negando el acceso a mis oficinas y a mi cargo, no he podido tener ningún conocimiento 

de los asuntos que versan en el momento, no he podido conocer ninguna situación que 

haya de la dirección estatal, yo acudí a fin de que se le diera cumplimiento a la 

resolución y simplemente hay un cierre de puertas para mi persona”. Finaliza el video. 

 

Además el archivo denominado video 1 09dejunio2023, igualmente se ofreció en un 

disco compacto y posteriormente el archivo se exhibió contenido en una unidad de 

almacenamiento USB, se trata de un video de una duración de cuarenta y dos 

segundos, se observa el mismo inmueble de dos plantas pintado de color amarillo con 
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reja de color negro, se observa que se graba desde el exterior del inmueble al parecer 

al interior de un vehículo y se escucha la voz de una mujer que dice: “(inaudible)…y 

bueno para no darme acceso a mi entonces les están pidiendo que salgan por la puerta 

de atrás”, se escucha otra voz de mujer que dice: “y ya van a cerrar la puerta aquí…oye 

del oficio que es”. Finaliza el video. 

 

 

 

 

Como se observa, de los videos que la actora ofrece como prueba no se advierte la 

presencia de ningún integrante de los órganos del Partido en el Estado de México, si 

bien al reproducir el video 3 09dejunio2023 en el segundo cincuenta y tres de la 

grabación la actora refiere “…espero que se pueda apreciar en un video como la 

Coordinadora de Patrimonio y Recursos Financieros da la indicación de que cierren el 

video y de que los carros salgan por la parte de atrás…”; sin embargo no se observa lo 

que refiere la parte actora, pues en el video no figura la Titular de la Coordinación del 
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Patrimonio y Recursos Financieros Estatal como lo menciona la actora, tampoco se 

observa a persona alguna haciendo lo que narra la quejosa en la grabación. 

 

Por otro lado en la diligencia para mejor proveer que la Secretaria de este Órgano de 

Justica Intrapartidaria llevó a cabo constituyéndose en el domicilio oficial de los órganos 

del Partido en el Estado de México, recabó la declaración de ********* *********, velador 

del inmueble, respecto a los hechos ocurridos el día nueve de junio de dos mil veintitrés 

en la puerta de ingreso a la sede del Partido, quien refirió que no se le impidió a la 

actora ********* el acceso a la sede del Partido en la fecha indicada, que únicamente le 

dijo que necesitaba pedir autorización, ya que él no tenía autorizado dar acceso y 

desconocía de los trámites del Tribunal, y en lo que se metió a pedir la autorización y 

regresó a la puerta de la entrada a abrirle, la actora ya no se encontraba; sin embargo 

respecto a la interacción con dicha persona en fecha nueve de junio del año en curso, 

la actora no refirió nada, tampoco lo mencionó durante las grabaciones que realizó. 

 

En los demás videos tampoco se observa a persona alguna. Puede concluirse que la 

mujer que se observa en el video y que hace una serie de manifestaciones es la actora; 

si bien se observa que durante la grabación narra desde la parte exterior del inmueble 

que se deduce es la sede del Partido en el Estado de México y que la puerta de 

entrada o salida se encuentra cerrada, podría inferirse que no pudo ingresar porque no 

le fue permitido; pero no puede concluirse válidamente que alguna persona en 

específico fue quien le impidió la entrada, por lo que lo aducido por la parte actora con 

respecto al día nueve de junio de dos mil veintitrés resulta inoperante ya que no se 

puede establecer qué persona o personas impidieron a la actora el acceso a la sede 

del Partido; es decir, si bien puede tenerse como acreditado el hecho, no se puede 

tener por configurada la responsabilidad de los presuntos responsables. 

 

Por su parte los presuntos responsables negaron su participación en los hechos de la 

fecha indicada, así como su presencia en el lugar; además exhiben convocatorias y 

actas de sesión y constancias de notificación de convocatorias (enviadas por correo 

electrónico a la actora) con la intención de acreditar que no se le ha impedido a la 

actora el ejercicio de su cargo; constancias que además se exhibieron ante el Tribunal 

local a fin de demostrar el cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente JDCL-

48/2023 de fecha cinco de junio del año en curso. 
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Por cuanto hace a la copia simple de la Sentencia dictada en el expediente JDCL-

48/2023 de fecha cinco de junio del año en curso emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México, en la que se revoca la resolución de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria y se declaran insubsistentes las conductas atribuidas a la misma y por 

medio de la cual se reconocen los derechos de la ahora incoante, resulta idónea para 

acreditar que *********, Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 

Estado de México, desde el día cinco de junio del presente año tenía plenamente 

reconocidos sus derechos partidarios y político-electorales por parte de la autoridad 

jurisdiccional electoral en el Estado de México. 

 

Por otro lado, con relación a la copia simple de la resolución incidental JDCL-48/2023-

INC-I de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés de igual forma emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de México, de dicha documental se advierte que el fecha 

seis de junio de este año este órgano emitió un acuerdo dirigido a los órgano partidistas 

en la entidad a fin de dar cumplimiento a la sentencia principal, por otro lado, se 

observa que el día nueve de junio de dos mil veintitrés, el Presidente de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Estado de México emitió una convocatoria a sesión de 

dicha Mesa a realizarse el día doce de junio del mismo año a fin de llevar a cabo los 

actos tendientes a dar cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente principal 

JDCL-48/2023. 

 

De igual forma se demuestra que en la misma fecha nueve de junio del presente año, 

la quejosa fue notificada vía correo electrónico de la celebración de la referida sesión, 

la cual tendría por objeto restituir a ********* en el cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva y que el día doce de junio de este año se llevó a cabo dicha restitución, lo que 

informó el órgano jurisdiccional partidista al citado Tribunal en fecha catorce de junio 

del año en curso. 

 

Se desprende por otra parte que en fecha catorce de junio del año en curso la actora 

informó al Tribunal Electoral del Estado de México que los días nueve y catorce de 

junio de este año se presentó a las instalaciones del Partido en la entidad  a fin de 

acceder a su oficina y a presentar diversos oficios dirigidos a los órganos partidistas 

pero que no se le permitió el acceso a las oficinas ni a la Oficialía de Partes, señalando 
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a *********, asesor jurídico; a *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y 

Recursos Financieros Estatal y a *********, Presidente de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del Estado de México; teniendo por cumplida la sentencia en los plazos 

establecidos en la misma, declaratoria que se hizo al dictar la resolución incidental en 

el expediente JDCL-48/2023-INC-I en fecha veinte de junio de este año, determinando 

además que dichas manifestaciones constituían nuevos actos autónomos e 

independientes a la litis principal atribuidos a autoridades diversas, por lo que no se 

analizaron en el incidente de incumplimiento de sentencia. 

 

En este tenor dichas documentales si bien acreditan que de manera formal o jurídica la 

actora fue restituida en el cargo, no demuestran que en los hechos, esta ha tenido libre 

acceso a las instalaciones del Partido en el Estado de México desde el día cinco de 

junio del año en curso, cuando le fueron plenamente reconocidos sus derechos, en 

este caso que se analiza, el día nueve de junio del año en curso; por lo que dichas 

documentales (tanto las convocatorias y actas de sesión como copias simples de las 

mencionadas sentencias) resultan ineficaces para demostrar que materialmente (en el 

plano de los hechos), se ha permitido a la actora la entrada al inmueble que ocupa el 

Partido en el Estado de México. 

 

Por cuanto hace a la Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, carece de eficacia probatoria ya que 

corresponde a una fecha posterior a los hechos que se estudian, si bien de su 

contenido se advierte la indicación expresa a los integrantes de los órganos del Partido 

de no impedir en modo alguno el acceso de ********* a las oficinas del Partido en el 

Estado de México, ello se hizo desde el día diez de julio del año en curso, por lo que 

no se pueden demostrar hechos anteriores a esa fecha.  

 

Y por cuanto hace a la copia simple de la sentencia de fecha veintisiete de abril de dos 

mil veintitrés dictada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente ST-JDC-28/2023, carece de relación con los 

hechos en litigio ya que es una sentencia dictada en otra controversia. 
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Ahora bien, debe establecerse que aun y cuando se trate de asuntos en los que se 

ventilen conductas presuntamente relacionadas con Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género, para arribar a la conclusión de que los sujetos a proceso 

son responsables del hecho, lo que los haría acreedores a una sanción, se requiere 

necesariamente que exista prueba plena de su responsabilidad, pues si lo que se tiene 

en autos es prueba incompleta o insuficiente, no será procedente imponer una sanción. 

De tal manera que aún y cuando se trate de este tipo de asuntos, no implica que este 

Órgano partidista inicie el procedimiento con una idea preconcebida de que las 

personas afiliadas contra quienes se instaura son responsables de las conductas pues 

si bien existe oficiosidad en el actuar de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

también se debe poner cuidado para no desconocer el derecho a la presunción de 

inocencia. 

 

El derecho a la presunción de inocencia se encuentra elevado a rango constitucional, 

hecho que sucedió a partir de la reforma de junio de dos mil ocho, convirtiéndose así 

en rector del derecho procesal penal en el sistema acusatorio y es aplicable en todos 

los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción. 

 

Por ende, la presunción de inocencia se constituye en el derecho humano de toda 

persona; incluso, aplicable al procedimiento administrativo sancionador, modulándolo y 

matizándolo, según el caso. 

 

Por lo que respecto a los hechos ocurridos el día nueve de junio del año en curso, con 

las constancias que se desprenden de autos, no es posible determinar quienes fueron 

las personas afiliadas responsables de que no se haya dado acceso a la actora al 

inmueble pues incluso de los videos analizados no se advierte interacción de ********* 

con persona alguna en esa fecha, de ahí la inoperancia del agravio. 

 

Hechos del catorce de junio de dos mil veintitrés: 

 

La parte actora aduce que en fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, 

aproximadamente a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, de nueva cuenta 

acudió a la sede del Partido en el Estado de México y nuevamente se le impidió el 

acceso al inmueble y a su oficina, que también tenía la intención de acudir a la Oficialía 
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de Partes a presentar unos oficios; que una persona de playera de color amarillo y 

*********, quien es el asesor jurídico del Partido en el Estado de México, le impidieron el 

acceso a la sede del Partido, a este último la actora le solicitó una explicación de las 

razones por las cuales no le permitía el acceso a lo que se negó, evitando su ingreso y 

el ejercicio de su cargo. 

 

Para demostrar sus aseveraciones, la incoante exhibió un archivo de video 

denominado  video 1 14junio2023, con una duración de quince minutos con dieciocho 

segundos, se observa que se graba desde el exterior de un inmueble de dos plantas 

pintado de color amarillo, con puerta de reja de color negro; se observa un aviso con un 

horario y el emblema del Partido de la Revolución Democrática; se observa que la 

persona que graba el momento es una mujer, lo que se deduce por el timbre de voz. 
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Al segundo diecinueve del video se escucha que la mujer dice: “Se puede ver”; se 

observa al fondo unas escaleras, que dan a una puerta de cristal que se encuentra 

abierta y al fondo se observa el emblema del Partido de la Revolución Democrática. 
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Al minuto de la grabación se escucha que la mujer dice: “Están abiertas las oficinas del 

Partido, hoy es miércoles catorce, son las dieciséis treinta y dos horas…” (la persona 

que graba muestra un reloj que porta en su muñeca izquierda)  
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Continúa diciendo la mujer: “…y nuevamente me cerraron las oficinas del Partido 

evitando que pueda entrar, venía a dejar unos oficios y la verdad es que qué triste”. 

 

Al minuto dos con cincuenta y cinco segundos dice la persona que graba: “Y acá hay 

personal dentro, se acaba de apreciar ahí” (inaudible).  

 

Al minuto tres con veintitrés segundos se escucha: “…y ahí está el Secretario”, en el 

video no se observa a ninguna persona como lo describe la mujer que graba y narra lo 

que observa. 
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Al minuto cuatro con nueve segundos del video dice: “Va llegando un vehículo, pues 

porque (inaudible) está abierto, nada más me lo cierran a mí,… y muy seguramente les 

dan indicaciones que entren por la puerta de atrás”. 
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Se ve que se retira el auto que trató de ingresar. 

 

Sigue diciendo la persona que graba: “Ahí se ve el compañero”. Se observa hacia 

adentro del inmueble a una persona del sexo masculino con camiseta color amarillo. La 

persona que graba dice: “Yo vengo a entregar estos escritos…” Se observa un escrito 

de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, con emblema del Partido de la 

Revolución Democrática. 
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La mujer que graba sigue narrando: “Voy a pedir los datos de la persona”, se observa a 

una persona del sexo masculino de entre treinta y cinco y cuarenta años, tez morena, 

complexión robusta que viste una camiseta tipo polo de color amarillo con el emblema 

del Partido de la Revolución Democrática y pantalón color café; dicha persona se 

acerca a la puerta de reja color negro. (Hombre 1). 
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La mujer que graba dice: “Cuál es tu nombre y cuál es tu cargo y por qué me cerraste 

enfrente, me cerró por segunda ocasión enfrente de la cara quiero saber quién dio la 

instrucción *********s nada más es eso”. 

 

En ese momento se acerca otra persona del sexo masculino de entre cuarenta y 

cuarenta y cinco años de edad, tez morena clara, complexión media, cabello oscuro, 

que viste camisa de color blanco manga corta con franjas al frente y pantalón negro. 

(Hombre 2). 
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Dicha persona se dirige a la mujer que graba y se encuentra al exterior del inmueble en 

la puerta de reja color negro, le dice: “No, no te preocupes, una, (inaudible) soy parte 

del jurídico hija, con todo gusto ya tu reinstalación ha sido dada 

Mujer: Si lo sé, pues me cerró por segunda ocasión no lo voy a hacer porque temo por 

mi integridad *********. 

Hombre 1: No yo te pregunté, te dije que ahorita… 

Hombre 2:  No, no, no a ver. Espérame, confías en mí? 

Mujer: No 

Hombre 2: ¿No? Entonces discúlpame o sea es que el tema no va a ser así (inaudible) 

por eso hija.  

Mujer: No, porque temo, porque estaba aquí entrando y me empujó la puerta en la 

cara, tengo grabado y le dije, me dijo que vas a hacer, le digo voy a entrar a mi oficina, 

permíteme, le dije que voy a hacer voy a entrar a mi oficina y me cerró en la cara y me 

dijo tu no entras y se metió a hablar por teléfono. 

Hombre 1: No, no, no yo te dije que me permites. 
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Hombre 2: Un segundo para ambos 

Hombre 1: Oye así como eres de mujer creo que estás consciente así como estás 

grabando, créeme que te dije yo te dije a ti, espérame deja que me, deja anunciarte. 

 

 

 

Hombre 2: Por eso, *********, *********. 

Mujer: Por eso le dije lo tengo por segunda ocasión, no, no dijo eso, no dijiste eso por 

eso le pedí el nombre y el cargo ********* porque es segunda ocasión que lo hace. 

Hombre 1: De verdad abogado (inaudible), no entonces que diga la verdad, oye si yo 

he trabajado contigo mira cómo me tratas. 

Hombre 2: Deja lo veo con la compañera no te preocupes ¿sale? Por eso, no te 

preocupes el es compañero del Partido, es administrativo nada más. A ver escúchame 

el es trabajador únicamente del Partido, no. 

Mujer: Es segunda ocasión que lo hace, sí, mira me pides que grabe y me están 

grabando también y yo temo por mi integridad eh, yo temo por mi integridad amigo, no 

yo sí tempo por mi integridad eh *********. 
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Se observa a otro hombre dentro del inmueble que al parecer se encuentra grabando lo 

que ocurre con un teléfono celular. 

 

 

 

Hombre 2: No, no, no espera, deja eso ahí ahorita, tranquilo. (da una señal al hombre 

para que deje de grabar).  

Mujer: No perdóname, y mira exactamente y si me reinstalaron voy a entrar a mi oficina 

si ay un impedimento díganme de parte de quién viene el impedimento. 

Hombre 2: Por eso, por eso, espérame, por eso, sí a ver yo lo único que te pido es que 

las condiciones que se tienen ahí, finalmente son muebles del Partido, es un inmueble 

del Partido lo único que te estoy pidiendo  

Mujer: Es un espacio público *********s 
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Hombre 2: A ver espérame un segundo, son muebles son propiedad del Partido ¿si me 

explico? Y te lo digo así y la cuestión lo que se encuentra dentro de tu oficina y demás 

es 

Mujer: Qué es propiedad, o sea, ¿no puedo entrar al Partido? ¿Estás seguro? No se, ni 

siquiera a mi no, no me han permitido a mi entrar en el Partido ¿eh? 

Hombre 2: No, yo estoy seguro de eso ¿eh? O sea son cuestiones, por eso, no se yo 

voy llegando, por eso, ese es un dicho tuyo yo no me encontraba.  

Mujer: Sí el viernes me cerró también la puerta el compañero en la cara, yo tengo las 

pruebas no te preocupes, incluso hubo un accidente aquí ni siquiera fueron capaces de 

prestar auxilio a la persona. 

Hombre 2: Si me explico, por eso, por eso a ver escúchame, o sea, yo lo que te digo es 

Mujer: Bueno nada más mira, yo vengo a mi oficina vengo a ejercer mis actividades 

como Vicepresidenta, nada más es eso, yo tengo, yo tengo 

Hombre: Pero nada más que no hay reunión ahorita de la Mesa Directiva 

Mujer: Ah ¿solamente puedo entra cuando haya reunión? 

Hombre: Pues no se en que otra parte tengas que realizar tus actividades 

Mujer: Es un espacio público, no o sea o de parte de quién me niegan la entrada. 

Hombre 2: No pero es un espacio público, es un espacio partidario 

Mujer: Bueno y soy miembro del Partido y hay una resolución a mi favor ********* 

Hombre 2: Sí si te entiendo, sí, si te entiendo. Te entiendo perfectamente 

Mujer: Nada más me van a dejar entrar sí o no. 

Hombre 2: No te estoy impidiendo el paso  

Mujer: Ah entonces me pueden abrir la puerta por favor, ah okey 

Hombre 2: Lo que te estoy pidiendo es que esperes un segundo de favor, para que de 

favor revisen lo que, porque como tiene mucho que no entrabas 

Mujer: Sí, porque no me habían permitido entrar 

Hombre 2: Por eso, escúchame, escúchame no, o sea como tiene buen rato que no 

entrabas, quieres ejercer el espacio que tu tienes y todo (inaudible) no no tengo ni 

…escucha, no hay ningún problema por eso. 

Mujer: Sí, no es que yo tengo derecho a estar en el Partido, porque o sea te diré cual 

es tu función y entonces por qué estás aquí, pues no estoy entrando a esa discusión.  

Hombre 2: Por eso, yo lo que te estoy pidiendo de favor. 

Mujer: Yo estoy pidiendo acceder al Partido, se puede o no se puede. 
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Se escucha un tono de celular, el hombre que viste de color amarillo le dice algo al 

hombre que habla con la mujer que graba, es inaudible. 

 

Hombre 2: No espérame un segundo porque necesito verlo con el Presidente y con la 

Coordinadora de Administración. Es lo único que te estoy pidiendo porque como vas a 

recibir oficinas que tiene que ver con una cuestión de ejercicio de un cargo partidario  

Mujer: Bueno a mí no me notificaron que recibiera oficinas eh 

Hombre 2: Discúlpame de todas maneras si vas a ejercer algún espacio, necesitamos 

saber en qué condiciones se va a recibir y que tú lo aceptes 

Mujer: Ok, no, yo venía a entrar al Partido, pero si me estás negando el acceso al 

Partido, nada más para que saber, sepa de quién viene la instrucción. 

Hombre 2: De nuevo yo no estoy diciendo eso *********, no malinterpretes, no 

malinterpretes las cosas por eso, no malinterpretes las cosas ¿sale? 

Mujer: Okey, nada más quiero saber si me van a permitir acceder o no 

Hombre 2: Permíteme ahorita voy a revisar porque necesitas ver lo de tus oficinas y 

cómo se te va a entregar y ya la verdad, no malinterpretes así las cosas ¿vale? 
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Mujer: No nada más yo quería acceder al Partido, nada más que no me cierres la 

puerta en la cara. 

Hombre 2: No hay ningún, no hay ningún impedimento para que agarres y…nada más 

deja ver porque tú vienes a ejercer dices, las facultades que tienes como 

Vicepresidenta. 

Mujer: No pues yo vengo al Partido, por eso dije y se lo dije a él.  

Hombre 2: Por eso, estoy de acuerdo hija, mira yo estoy de acuerdo contigo mira una 

cosa es tus derechos como militante y tu vienes ahorita a ejercer en tu calidad de 

Vicepresidenta 

Mujer: Yo vengo al Partido eh 

Hombre: Por eso te digo, no, si tu vienes a ejercer como Vicepresidenta que es lo tu 

reinstalación, si es como militante, si es como militante vas a pasar con los derechos de 

militancia 

Mujer: No, por eso, no nada más como Vicepresidenta, si es como militante y todo eh? 

Como militante soy Consejera Estatal también y soy Congresista Nacional también, soy 

Vicepresidenta también. 

Hombre 2: Está bien, por eso como Consejera estatal como congresista, ah bueno por 

eso. 

Mujer: Nada más es me van a negar el acceso sí o no 

Hombre 2: No, yo no te voy a negar el acceso nada más dime, porque si vas a pasar 

como militante necesitamos primero pasar allá a avisar a quién vas a ver y demás. 

Mujer: Entonces permíteme abrir, permíteme pasar por favor, permíteme pasar por 

favor, permíteme pasar por favor, permíteme pasar. 

Hombre 2: Por eso, voy a ver tu situación de verdad ********* no lo tomes a mal, de 

verdad no lo tomes a mal. 

Mujer: No y de verdad que lástima que me estés limitando mi espacio 

Hombre 2: No, no te estoy limitando como crees para nada yo por mí pasa sin ningún 

problema. 

Mujer: Pues eso parece. 

Hombre 2: Pues entonces lo vas a hacer como militante hija, como militante como 

militante para que digas a dónde vas a ir y demás para pasar.  

Mujer: Entonces por qué no me dejas pasar, por qué no me dejas pasar, *********s por 

qué no me dejas pasar. 
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Hombre: Yo no tengo ningún inconveniente  

Mujer: Entonces permíteme pasar está cerrado. 

 

Se enfoca la chapa de la puerta que está cerrada. 
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Hombre: Apaga la cámara. 

Mujer: Y por qué 

Hombre: Por favor porque aparte me estás me estás grabando a mí y yo soy ciudadano 

(inaudible) grabate a ti, nada más borras de favor borras el video, lo borras por favor, 

yo no he permitido en ningún momento el uso de mi persona como ciudadano… 

Mujer: Bueno me grabo a mi, estoy aquí en las oficinas del PRD no me permiten 

acceder, está cerrado con chapa, vengo a las oficinas del Partido y no me dejan pasar. 

 

En ese momento la mujer que graba se enfoca a si misma, se observa a una persona 

del sexo femenino, de aproximadamente treinta años de edad, tez morena, complexión 

media, cabello mediano de color castaño oscuro, que usa anteojos y viste una playera 

tipo polo de color azul. 
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Hombre 2: Así es que pido de favor la nulidad de cualquier efecto dentro de este video, 

la nulidad jurídica de cualquier video, de cualquier de cualquier acto… 

Mujer: Estoy grabando ¿eh? 

Hombre 2: Ese es tu problema tuyo me grabaste a mí directamente, yo te lo estoy 

dejando de antemano 

Mujer: A mí también me grabaron directamente y hay cámaras también ahí 

Hombre 2: Por eso, ah por eso, esa ya es cuestión tuya o sea 

Mujer: Nada más dime, *********s, solamente estoy pidiendo que me permitan acceder 

al Partido. 

Hombre 2: Sale yo lo único que te pido, es, estoy poniendo dentro de audio, es te digo 

así, dentro de audio, yo niego cualquier efecto jurídico que pueda tener ese, este video, 

o sea. 

Mujer: Entonces, pues es que me dices una cosa y ahorita otra. 

Hombre 2:  No, de una vez te lo, si pero es mi persona una cosa es mi persona, si me 

explico y otra cosa es el Partido… (inaudible) 
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Mujer: Pues como persona no me están permitiendo acceder eh, y me cerraron y tengo 

el video de cómo me cerraron la puerta en la cara. 

Hombre 2: Sí Zury pero de verdad no sé por qué estás haciendo esto tan más grande, 

pero bueno. 

Mujer: Pues nada más es por eso, yo también nada más te estoy preguntando me van 

a permitir acceder al Partido, sí o no, entonces permíteme acceder 

Hombre 2: Ya te dije que sí, ya te dije que sí, permíteme un segundo, están viendo la 

situación  

Mujer: Por eso, sí o no 

Hombre 2: Sí, si vas a pasar, como militante y ahí solicitas a dónde vas a ir 

Mujer: No, o sea yo yo sabré en qué carácter paso *********s 

Hombre 2: No, no eso sí no, te lo digo porque ya sea en el INE, ya sea en cualquier 

otra oficina de gobierno cuando vas, en más ve a la PGR, ve a la fiscal, ve a la 

Procuraduría, la verdad, ve a la Fiscalía 

Mujer: O sea díganme de quien viene, díganme, no, no, no *********s, a ver *********s a 

mi no me vas a enseñar. 

Hombre 2: …ve a donde quieras cualquier ciudadano tiene el acceso sí, solicitan el 

motivo para entrada, nada más te lo digo, por eso yo nada más te lo digo. 

Mujer: O sea, te estoy diciendo esta es la segunda ocasión que quiero entrar y no me lo 

permiten, nada más dime por qué no me permiten entrar. 

Hombre 2: Dime si no en las oficinas de gobierno, nada más te lo digo porque 

necesitas dar un motivo a quién vas a ver, cual es el asunto a tratar. 

Mujer: Voy a mi oficina. 

Hombre 2: Por eso si es tu oficina permíteme. 

Mujer: Y voy a ejercer, voy a ejercer actividades como militante, como Vicepresidenta, 

como congresista. 

Hombre 2:  No, son de, es que son diferentes derechos, y la facultad la facultad de 

Vicepresidenta, nada más te lo digo así 

Mujer: Pues por eso, estoy en todos, bueno la resolución, viene, la resolución hace 

efectos en mi carácter de Congresista, de consejera, de militante afiliada al Partido y de 

Vicepresidenta, estoy aquí en 

Hombre 2: Entonces, bueno, como Vicepresidenta no hay nada de la, de la, de la …son 

las facultades que tienes como Vicepresidenta ¿no? 

Mujer: O sea solamente puede entrar…y tu que facultad tienes de negarme el acceso. 
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Hombre 2: Yo lo que te estoy diciendo estoy haciendo aquí mi labor como jurídico de 

explicarte cual es el motivo por el que vas. 

Mujer: Entonces tú como jurídico, tu como jurídico sí puedes entrar el cualquier 

momento. 

Hombre 2: Yo estoy ejerciendo mis labores como jurídico punto. 

Mujer: Entonces yo no puedo ingresar, nada más dime, solamente dime, solamente 

dime puedo ingresar o no, como jurídico  

Hombre 2: Nada más dime si vas a ejercer tus labores como Vicepresidenta 

Mujer: Porque entonces me estás diciendo (inaudible) 

Hombre 2: Como jurídico ya te estoy diciendo si vas a ingresar como militante tienes 

que agarrar y solicitar cual es el motivo, como congresista no hay Congreso como 

consejera, no hay Consejo, ¿si me explico? 

Mujer: He visto que están entrando compañeros 

Hombre 2: Como militante, como militante pues sí entran y exactamente, se anuncian y 

dicen dónde van a ir y cuál es el motivo 

Mujer: Pues a mí no me permitieron ni anunciarme a mí me cerraron la puerta en la 

cara ¿eh? 

Hombre 2: Por eso hija, te dije vamos a arreglarlo, a donde vas a ir 

Mujer: Entonces permítanme anunciarme, ábreme las puertas del Partido. 

Hombre 2: A dónde vas a ir, a dónde vas a ir me puedes decir, de una vez te anuncio 

Mujer: *********s reitero una vez más, me van a permitir el acceso sí o no, me van a 

permitir el acceso sí o no. 

Hombre 2: Sin problema, sin problema, nada más dime a dónde vas yo te anuncio, a 

dónde, por eso dime a dónde vas 

Mujer: A muchos lugares. 

Hombre 2: No, no o sea, no es así 

Mujer: Voy a mi oficina, voy a Oficialía de Partes, voy al Presidente de la Mesa, qué 

impedimento hay 

Hombre 2: Ah, permíteme ahorita le voy a avisar de favor para ver si te pueden recibir 

Mujer: O sea por qué no me podrían recibir, nada más para checar 

Hombre 2: No se, si no están cómo te van a recibir. 

Mujer: Bueno yo acabo de ver que están los compañeros 

Hombre: Bueno, déjame, permíteme, les voy a avisar, me estás diciendo a Presidencia, 

¿sale? me estás pidiendo a Oficialía de Partes. 
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Mujer: Nada mas dime sí o no, no no, no dime cuál es la negativa de que no me 

permitan acceder. 

Hombre 2:  Te estoy diciendo (inaudible) Bueno Zury, de verdad el tema no es así. 

Mujer: Es que de verdad *********s yo ya temo por mi integridad con ustedes y estas 

acciones 

Hombre 2: Con ustedes dime yo qué te he hecho 

Mujer: Me estás negando el acceso. 

Hombre 2: Eso no es una violación a ninguna de tu integridad, a tu integridad como 

mujer en ninguna parte (inaudible) 

Mujer: Sí lo es, no se qué consecuencias tengan afines 

Hombre 2: No, tramita tu parte legal en contra mía, de favor, lo dejo, porque aparte me 

estás grabando sin mi consentimiento 

 

 

 

Mujer: Lo haré no te preocupes, y estoy en espacio público, en vía pública además 
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Hombre: Exacto y de todas maneras es a mi persona ******************s lo cual yo pido 

la nulidad de cualquier acto que realice la compañera ********* (inaudible) muchas 

gracias yo aviso y ya si alguien está (inaudible). 

Mujer: Nada más dime qué acto. 

 

El hombre de camisa blanca a quien la mujer se refiere como *********s y que él mismo 

se identifica como ******************s e identifica a la mujer que graba como *********, se 

retira, sube las escaleras e ingresa al inmueble y cierra la puerta de cristal, al fondo se 

ve el emblema del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Mujer: Ahí está el personal obvio cerraron la puerta. Finaliza el video. 

 

Como se observa en el video, en efecto se advierte que los hechos ocurrieron en la 

sede del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, lo que se 

concluye de tal forma ya que las características del inmueble que se observa en el 

video coinciden con las características del inmueble descrito por la Secretaria de este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria en la diligencia para mejor proveer realizada el día 

veintidós de agosto de dos mil veintitrés en la sede oficial del Partido en el Estado de 

México, lo que se concatena con las manifestaciones que durante la grabación realizan 

tanto la parte actora como las personas con las que interactuó el día catorce de junio 

del año en curso; por otro lado, la persona que viste de playera color amarillo que se 

infiere, es el vigilante de la entrada del inmueble de la sede del Partido en el Estado de 

México, así como el presunto responsable ******************, son quienes impiden a la 

actora el ingreso a las instalaciones del Partido en el Estado de México el día catorce 

de junio del año en curso.  

 

De señalarse que la actora no entabló su inconformidad en contra del trabajador del 

Partido, deduciéndose de autos que se trata de la misma persona que la quejosa 

ofrece como testigo a quien se refiere como *********, lo anterior se infiere pues en el 

minuto seis del video, la persona del sexo masculino de entre cuarenta y cuarenta y 

cinco años de edad, tez morena clara, complexión media, cabello oscuro, que viste 

camisa de color blanco manga corta con franjas al frente y pantalón negro, le dice al 

trabajador y posteriormente a la actora: “…Por eso, *********, *********…Por eso, no te 

preocupes el es compañero del Partido, es administrativo nada más. A ver escúchame 
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el es trabajador únicamente del Partido, no…”. Además las características físicas del 

trabajador del Partido que se observa en el video, coinciden con las características 

físicas de la persona que aparece en la fotografía de la copia de la credencial de 

elector que se agregó a la diligencia para mejor proveer de fecha veintidós de agosto 

del año en curso que obra en autos. 

 

Por otro lado, la actora sí señala directamente a ********* como la persona que le 

impidió el acceso al inmueble del Partido, a su oficina y a la Oficialía de Partes. 

 

Como se aprecia en la grabación, en efecto, se puede concluir válidamente que la 

persona del sexo masculino de entre cuarenta y cuarenta y cinco años de edad, tez 

morena clara, complexión media, cabello oscuro, que viste camisa de color blanco 

manga corta con franjas al frente y pantalón negro es *********, a dicha conclusión se 

llega primero, pues se trata de un hecho público y notorio ya que dicha persona fuera 

otrora integrante de este Órgano de Justicia Intrapartidaria por lo que es un afiliado 

muy conocido dentro del Partido de la Revolución Democrática y las características 

físicas de la persona del video coinciden totalmente con el ex integrante de este 

Órgano a quien se conoce plenamente; en segundo lugar, pues en el minuto catorce 

con cuarenta y dos segundos de la grabación, dicha persona dice: “…Exacto y de todas 

maneras es a mi persona ******************s lo cual yo pido la nulidad de cualquier acto 

que realice la compañera ********* (inaudible) muchas gracias yo aviso y ya si alguien 

está…”; además de que durante todo el video la parte actora, que es la mujer que 

aparece en la grabación, se refiere a él como *********S. 

 

También se advierte que los hechos ocurrieron el día catorce de junio de dos mil 

veintitrés, hecho que la actora manifiesta mostrando la fecha y hora en un dispositivo 

electrónico de pulsera, además de que la fecha y hora no fueron controvertidos por los 

presuntos responsables ni por el testigo de nombre ********* ********* quien al declarar 

confirmó que una de las fechas en que la actora acudió a la sede del Partido en el 

Estado de México fue el catorce de junio del año en curso. 

 

Con relación a ********* y *********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de México; a *********, *********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, 
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Secretario General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; y *********, Titular de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, estos negaron 

categóricamente haber estado presentes el día y hora de los hechos que se analizan y 

en efecto en el video de los hechos del catorce de junio de dos mil veintitrés no se 

observa que persona alguna además de ********* que haya impedido el acceso a la 

actora, si bien se observa al vigilante, la actora no se quejó en su contra sino que lo 

ofreció como testigo, este manifestó lo siguiente: 

 

En este acto se le pregunta a *********, Secretario General de la Dirección 
Estatal Ejecutiva, respecto al nombre completo y apellidos de la persona que 
se desempeña como velador o vigilante del inmueble a quien la parte actora 
se refiere como ********* en su escrito ingresado el veinticinco de julio de 
este año, quien informa que el nombre completo de la persona en mención 
es ********* *********. ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- 
En este acto se le solicita al testigo ********* *********, quien se identifica con 
credencial de elector ALALGR84100615H400, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, declare con relación a los hechos ocurridos el día nueve 
de junio de dos mil veintitrés en la puerta de ingreso a la sede del Partido, 
quien refiere que no se le impidió a la actora ********* el acceso a la sede del 
Partido en la fecha indicada, que únicamente le dijo que necesitaba pedir 
autorización, ya que él no tenía autorizado dar acceso y desconocía de los 
trámites del Tribunal, y en lo que se metió a pedir la autorización y regreso a 
la puerta de la entrada a abrirle, la actora ya no se encontraba. ------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------- 
Se le solicita al testigo ********* *********, declare con relación a los hechos 
ocurridos el día catorce de junio de dos mil veintitrés en la puerta de ingreso 
a la sede del Partido, quien refiere que no se le impidió a la actora ********* el 
acceso a la sede del Partido en la fecha indicada, que únicamente le dijo que 
necesitaba pedir autorización, y en ese momento intervino ********* y 
desconoce en qué concluyó el asunto, porque el se retiro de la entrada a 
pedir la autorización correspondiente.----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

También se observa a una persona tomando fotos o video con un teléfono celular, sin 

embargo se deduce que no se trata de alguno de los presuntos responsables ya que no 

adujo nada al respecto la parte actora. 
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Por su parte los presuntos responsables como ya se indicó, negaron su participación 

en los hechos de la fecha indicada, así como su presencia en el lugar; además exhiben 

convocatorias y actas de sesión y constancias de notificación de convocatorias 

(enviadas por correo electrónico a la actora) con la intención de acreditar que no se le 

ha impedido a la actora el ejercicio de su cargo; constancias que además se exhibieron 

ante el Tribunal local a fin de demostrar el cumplimiento a la sentencia dictada en el 

expediente JDCL-48/2023 de fecha cinco de junio del año en curso. 

 

Por cuanto hace a la copia simple de la Sentencia dictada en el expediente JDCL-

48/2023 de fecha cinco de junio del año en curso emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México, en la que se revoca la resolución de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria y se declaran insubsistentes las conductas atribuidas a la misma y por 

medio de la cual se reconocen los derechos de la ahora incoante, resulta idónea para 

acreditar que *********, Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 

Estado de México, desde el día cinco de junio del presente año tenía plenamente 

reconocidos sus derechos partidarios y político-electorales por parte de la autoridad 

jurisdiccional electoral en el Estado de México. 

 

Por otro lado, con relación a la copia simple de la resolución incidental JDCL-48/2023-

INC-I de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés de igual forma emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de México, de dicha documental se advierte que el fecha 

seis de junio de este año este órgano emitió un acuerdo dirigido a los órgano partidistas 

en la entidad a fin de dar cumplimiento a la sentencia principal, por otro lado, se 

observa que el día nueve de junio de dos mil veintitrés, el Presidente de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Estado de México emitió una convocatoria a sesión de 

dicha Mesa a realizarse el día doce de junio del mismo año a fin de llevar a cabo los 

actos tendientes a dar cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente principal 

JDCL-48/2023. 

 

De igual forma se demuestra que en la misma fecha nueve de junio del presente año, 

la quejosa fue notificada vía correo electrónico de la celebración de la referida sesión, 

la cual tendría por objeto restituir a ********* en el cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva y que el día doce de junio de este año se llevó a cabo dicha restitución, lo que 
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informó el órgano jurisdiccional partidista al citado Tribunal en fecha catorce de junio 

del año en curso. 

 

Se desprende por otra parte que en fecha catorce de junio del año en curso la actora 

informó al Tribunal Electoral del Estado de México que los días nueve y catorce de 

junio de este año se presentó a las instalaciones del Partido en la entidad  a fin de 

acceder a su oficina y a presentar diversos oficios dirigidos a los órganos partidistas 

pero que no se le permitió el acceso a las oficinas ni a la Oficialía de Partes, señalando 

a *********, asesor jurídico; a *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y 

Recursos Financieros Estatal y a *********, Presidente de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del Estado de México; teniendo por cumplida la sentencia en los plazos 

establecidos en la misma, declaratoria que se hizo al dictar la resolución incidental en 

el expediente JDCL-48/2023-INC-I en fecha veinte de junio de este año, determinando 

además que dichas manifestaciones constituían nuevos actos autónomos e 

independientes a la litis principal atribuidos a autoridades diversas, por lo que no se 

analizaron en el incidente de incumplimiento de sentencia. 

 

En este tenor dichas documentales si bien acreditan que de manera formal o jurídica la 

actora fue restituida en el cargo, no demuestran que en los hechos, esta ha tenido libre 

acceso a las instalaciones del Partido en el Estado de México desde el día cinco de 

junio del año en curso, cuando le fueron plenamente reconocidos sus derechos, en 

este caso que se analiza, el día catorce de junio del año en curso; por lo que dichas 

documentales (tanto las convocatorias y actas de sesión como copias simples de las 

mencionadas sentencias) resultan ineficaces para demostrar que materialmente (en el 

plano de los hechos), se ha permitido a la actora la entrada al inmueble que ocupa el 

Partido en el Estado de México. 

 

Y por cuanto hace a la copia simple de la sentencia de fecha veintisiete de abril de dos 

mil veintitrés dictada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente ST-JDC-28/2023, carece de relación con los 

hechos en litigio ya que es una sentencia dictada en otra controversia. 

 

Ahora bien, debe establecerse que aun y cuando se trate de asuntos en los que se 

ventilen conductas presuntamente relacionadas con Violencia Política contra las 
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Mujeres en Razón de Género, para arribar a la conclusión de que los sujetos a proceso 

son responsables del hecho, lo que los haría acreedores a una sanción, se requiere 

necesariamente que exista prueba plena de su responsabilidad, pues si lo que se tiene 

en autos es prueba incompleta o insuficiente, no será procedente imponer una sanción. 

De tal manera que aún y cuando se trate de este tipo de asuntos, no implica que este 

Órgano partidista inicie el procedimiento con una idea preconcebida de que las 

personas afiliadas contra quienes se instaura son responsables de las conductas pues 

si bien existe oficiosidad en el actuar de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

también se debe poner cuidado para no desconocer el derecho a la presunción de 

inocencia. 

 

El derecho a la presunción de inocencia se encuentra elevado a rango constitucional, 

hecho que sucedió a partir de la reforma de junio de dos mil ocho, convirtiéndose así 

en rector del derecho procesal penal en el sistema acusatorio y es aplicable en todos 

los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción. 

 

Por ende, la presunción de inocencia se constituye en el derecho humano de toda 

persona; incluso, aplicable al procedimiento administrativo sancionador, modulándolo y 

matizándolo, según el caso. 

 

Por lo que respecto a los hechos ocurridos el día catorce de junio del año en curso, con 

las constancias que se desprenden de autos, no es posible determinar que ********* y 

*********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; a *********, 

*********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e 

integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; y *********, Titular de la Coordinación 

del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, hayan impedido el acceso a la 

actora al inmueble pues incluso de los videos analizados no se advierte interacción de 

********* con ninguno de ellos. 

 

Ahora bien, con respecto a *********, asesor jurídico del Partido en la entidad, quien 

como ya se estableció, se puede advertir que sí impidió el libre acceso de la actora a 
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las instalaciones del Partido en el Estado de México el día catorce de junio de dos mil 

veintitrés, pese a que era de su total conocimiento que esta contaba con una decisión 

judicial que le reconocía sus derechos partidarios y político-electorales, sostiene que 

contesta el procedimiento instaurado en su contra en su calidad de ciudadano y 

trabajador administrativo del Partido en el Estado de México, pero no como afiliado al 

mismo ya que desde el día trece de abril del año en curso tenía suspendidos sus 

derechos partidarios por resolución recaída al expediente PO/MEX/38/2023, sin 

embargo para este Órgano de Justicia Intrapartidaria dicho argumento no resulta válido 

ya que aún y cuando los hechos controvertidos ocurrieron de manera posterior a la 

imposición de dicha sanción y la revocación de la sanción ocurrió en fecha uno de 

agosto de dos mil veintitrés mediante sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de México recaída al expediente JDCL/54/2023, lo cierto es que la sanción no 

había causado estado pues se encontraba subjudice, tan es así que en ningún 

momento se dio de baja al citado presunto responsable del Padrón de Afiliados, como 

se desprende de la consulta al portal de internet del Instituto Nacional Electoral 

realizada el uno de septiembre del año en curso por la Secretaria de este Órgano de 

justicia interno y del oficio remitido por el Órgano de Afiliación del Partido, lo anterior 

obedece al hecho de que este Órgano de Justicia Intrapartidaria no realizó ningún acto 

tendiente a la baja del padrón del citado presunto responsable dado que este, 

mostrando su deseo e intención de seguir afiliado al Partido, impugnó la resolución 

recaída al expediente PO/MEX/38/2023, de tal suerte que no puede argumentar no 

haber estado afiliado al momento de los hechos y por ende establecer su defensa bajo 

la premisa de que no tenía un vínculo con el Partido de la Revolución Democrática 

pues a pesar de que su impugnación se encontraba en curso, seguía manteniendo las 

obligaciones inherentes a la calidad de persona afiliada al mismo. 

 

Además señala que entre sus funciones como asesor jurídico del Partido en la entidad, 

no se encuentra la de dar acceso o negarlo en la entrada del inmueble, sin embargo se 

observa que sí negó la entrada a la actora. Sostiene que la actora no demuestra con 

elemento de prueba alguno, su participación en los hechos, e indica que no se 

encontraba presente los días nueve, catorce y veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

en la sede del Partido en el Estado de México y que por ende, no realizó acto alguno 

en contra de la incoante; lo que no es así, pues en el video analizado se observa con 
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claridad su imagen como la persona que impide el acceso a la actora al inmueble el día 

catorce de junio del año en curso. 

 

Se estima que la actora no requería de una autorización, ni de un permiso para 

ingresar al inmueble del Partido, bajo la premisa de que es integrante de un órgano 

partidista en el Estado de México, tiene una oficina asignada y sus derechos se 

encuentran vigentes y reconocidos por una autoridad jurisdiccional en la materia. Por 

otro lado, no le asiste la razón al presunto responsable ********* cuando durante la 

grabación del video señala que si no hay sesión de la Mesa Directiva o del Pleno del 

Consejo o del Congreso, la actora no tiene motivo para acudir a las oficinas del Partido 

y que en todo caso debe solicitar autorización para ingresar a la sede del Partido con 

calidad de militante. El punto es que ni en su calidad de militante le fue permitida la 

entrada, el presunto responsable ********* se extralimitó al cuestionar de más a la 

actora solicitándole el motivo por el cual requería entrar al inmueble y el carácter con el 

que pretendía ingresar, cuestiones que eran intrascendentes e innecesarias pues lo 

cierto es que por el solo hecho de contar con el carácter de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal tenía derecho a ingresar a la sede del Partido aun y 

cuando no haya sido programada una sesión para el día catorce de junio del año en 

curso. 

 

El mencionado presunto responsable dijo las siguientes frases durante la grabación del 

video: 

 

Hombre 2: Sí, si vas a pasar, como militante y ahí solicitas a dónde vas a ir 

Mujer: No, o sea yo yo sabré en qué carácter paso *********s 

Hombre 2: No, no eso sí no, te lo digo porque ya sea en el INE, ya sea en cualquier 

otra oficina de gobierno cuando vas, en más ve a la PGR, ve a la fiscal, ve a la 

Procuraduría, la verdad, ve a la Fiscalía 

Mujer: O sea díganme de quien viene, díganme, no, no, no *********s, a ver *********s a 

mi no me vas a enseñar. 

Hombre 2: …ve a donde quieras cualquier ciudadano tiene el acceso sí, solicitan el 

motivo para entrada, nada más te lo digo, por eso yo nada más te lo digo. 

Mujer: O sea, te estoy diciendo esta es la segunda ocasión que quiero entrar y no me lo 

permiten, nada más dime por qué no me permiten entrar. 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

141 

 

Hombre 2: Dime si no en las oficinas de gobierno, nada más te lo digo porque 

necesitas dar un motivo a quién vas a ver, cual es el asunto a tratar. 

Mujer: Voy a mi oficina. 

Hombre 2: Por eso si es tu oficina permíteme. 

Mujer: Y voy a ejercer, voy a ejercer actividades como militante, como Vicepresidenta, 

como congresista. 

Hombre 2:  No, son de, es que son diferentes derechos, y la facultad la facultad de 

Vicepresidenta, nada más te lo digo así 

Mujer: Pues por eso, estoy en todos, bueno la resolución, viene, la resolución hace 

efectos en mi carácter de Congresista, de consejera, de militante afiliada al Partido y de 

Vicepresidenta, estoy aquí en 

Hombre 2: Entonces, bueno, como Vicepresidenta no hay nada de la, de la, de la …son 

las facultades que tienes como Vicepresidenta ¿no? 

Mujer: O sea solamente puede entrar…y tu que facultad tienes de negarme el acceso. 

Hombre 2: Yo lo que te estoy diciendo estoy haciendo aquí mi labor como jurídico de 

explicarte cual es el motivo por el que vas. 

Mujer: Entonces tú como jurídico, tu como jurídico sí puedes entrar el cualquier 

momento. 

Hombre 2: Yo estoy ejerciendo mis labores como jurídico punto. 

Mujer: Entonces yo no puedo ingresar, nada más dime, solamente dime, solamente 

dime puedo ingresar o no, como jurídico  

Hombre 2: Nada más dime si vas a ejercer tus labores como Vicepresidenta 

Mujer: Porque entonces me estás diciendo (inaudible) 

Hombre 2: Como jurídico ya te estoy diciendo si vas a ingresar como militante tienes 

que agarrar y solicitar cual es el motivo, como congresista no hay Congreso como 

consejera, no hay Consejo, ¿si me explico? 

Mujer: He visto que están entrando compañeros 

Hombre 2: Como militante, como militante pues sí entran y exactamente, se anuncian y 

dicen dónde van a ir y cuál es el motivo 

Mujer: Pues a mí no me permitieron ni anunciarme a mí me cerraron la puerta en la 

cara ¿eh? 

Hombre 2: Por eso hija, te dije vamos a arreglarlo, a donde vas a ir 

Mujer: Entonces permítanme anunciarme, ábreme las puertas del Partido. 

Hombre 2: A dónde vas a ir, a dónde vas a ir me puedes decir, de una vez te anuncio 
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Mujer: *********s reitero una vez más, me van a permitir el acceso sí o no, me van a 

permitir el acceso sí o no. 

Hombre 2: Sin problema, sin problema, nada más dime a dónde vas yo te anuncio, a 

dónde, por eso dime a dónde vas 

Mujer: A muchos lugares. 

Hombre 2: No, no o sea, no es así 

Mujer: Voy a mi oficina, voy a Oficialía de Partes, voy al Presidente de la Mesa, qué 

impedimento hay 

Hombre 2: Ah, permíteme ahorita le voy a avisar de favor para ver si te pueden recibir 

 

De las imágenes se observa que aun cuando era excesiva la exigencia de manifestar la 

calidad con la que la actora pretendía ingresar, tampoco se le permitió la entrada en su 

calidad de militante, pues como ya se indicó, por el solo hecho de ser integrante de un 

órgano del Partido en la entidad y contar con oficina, no importando si estaba 

programada una sesión, debió permitírsele el ingreso pues resulta incuestionable que 

las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de los Consejos del Partido no se 

limitan a la asistencia a sesiones de la misma o del Pleno, sino que existe un sinfín de 

actividades entre sesiones las cuales son inherentes al ejercicio del cargo y además 

existía un mandato expreso del Tribunal en el que se ordenaba la restitución en el 

cargo y se exigió a los órganos del Partido garantizar el libre ejercicio de los derechos 

partidarios y político-electorales de la actora. 

 

De las imágenes que se observan no se advierte que se le haya tomado registro alguno 

a la actora ni que se le haya permitido la entrada a fin de que se registrara en el área 

de recepción pues en todo momento se le indicó que requería de una autorización, 

observándose que no se le abrió la puerta, durante la grabación se observa que la 

actora todo el tiempo fue atendida sin abrirle la puerta de reja, por lo que la documental 

consistente en la copia simple impresa del documento denominado Lineamientos 

Generales de Seguridad del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

carece de eficacia probatoria pues aun cuando con base en el principio de 

autoorganización y autodeterminación de los Partidos Políticos estos lineamientos no 

aplican al Partido de la Revolución Democrática, para este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria resulta evidente que ********* no siguió ningún protocolo de ingreso pues 

nunca se le permitió entrar a dejar un registro de visita que además, como ya se dijo, 
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era innecesario ya que la actora desempeña un cargo partidista y no requería ni el 

registro bajo ningún manual ni mucho menos requería una autorización pues no es una 

persona ajena al Partido. 

 

Por cuanto hace a la Circular 001 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés signada 

por *********, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, carece de eficacia probatoria para demostrar los 

hechos controvertidos, ya que corresponde a una fecha posterior a los hechos que se 

estudian, si bien de su contenido se advierte la indicación expresa a los integrantes de 

los órganos del Partido de no impedir en modo alguno el acceso de ********* a las 

oficinas del Partido en el Estado de México, ello se hizo desde el día diez de julio del 

año en curso, por lo que no se pueden demostrar hechos anteriores a esa fecha.  

 

En este sentido resulta parcialmente fundado este agravio ya que por un lado se tiene 

por acreditado que ********* asesor jurídico del Partido en el Estado de México, impidió 

el ingreso de la actora a la sede oficial de este Instituto Político en la entidad 

mexiquense el día catorce de junio de dos mil veintitrés. Sin embargo, no se demostró 

la participación en los hechos de los demás presuntos responsables, quienes no 

aparecen en el video y tampoco la parte actora hace alusión a ninguno de ellos 

durante la grabación. 

 

 

Hechos del día veintisiete de junio de dos mil veintitrés: 

 

La actora refiere que en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés la actora acudió 

a la sede del Partido en el Estado de México a la celebración de la Cuarta Sesión 

Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México a llevarse a cabo a las once horas en primera 

convocatoria y a las doce horas en segunda convocatoria y que mientras esta se 

celebraba su automóvil fue dañado en el área de estacionamiento en donde lo había 

dejado, que se percató que su auto tenía pegadas diversas fotografías con insultos, 

que tenía dos llantas ponchadas por lo que tuvo que solicitar el servicio de un 

talachero para poder retirarse del lugar. 
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Para demostrar sus manifestaciones la actora exhibe un archivo de video denominado 

IMG_2348, ofrecido en una unidad de almacenamiento externo USB, con una duración 

de cuatro minutos con cincuenta segundos, se observa a una persona del sexo 

masculino, lo que se deduce por el timbre de su voz y su vestimenta, ya que no se 

observa la cara. 

 

 

 

Se escucha que el hombre conversa con una mujer que no aparece en el video. En el 

video se escucha lo siguiente:  

 

Hombre: O sea si las tiene que atender no? (inaudible) 

Mujer: Sí, de quién viene la instrucción que no me dejen entrar o cómo. 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

145 

 

Hombre: Pues tu sabes con quién no?, tú sabes quién, o sea… 

Mujer: No digo, es que la otra vez me negaron la entrada porque no venía a sesión, hoy 

vengo a sesión, de hecho era a las once de la mañana la primer convocatoria, ahorita 

son once tres. 

Hombre: Ese el problema, a la mejor hasta me van a correr (inaudible) 

Mujer: Si lo corren pues si le diría o sea yo lamento mucho la situación, pero digo yo no 

me porté grosera ni nada pero 

Hombre: No, no, no, o sea (inaudible) ahorita han estado entrando pasando a dejar sus 

los esos de cada mes y pues si yo pensé y este, pues yo las dejé pasar no? o sea sin 

ver pues, aquí fue el el error mío, no porque si 

Mujer: Yo no le veo ningún error, de hecho si es eso tome mis datos y demás y yo con 

gusto declaro ante quien sea necesario porque usted hizo su chamba 

Hombre: Pues no la hice como debía porque pues si la hubiera identificado plenamente 

le hubiera dicho que se 

Mujer: Si pero venía descubierta de cara y todo 

Hombre: No, no, sí, aquí fue el error mío, por eso es lo que le digo, que el error, o sea 

fue mío y este pues a ver ahorita a ver que, a ver qué pasa no, porque si 

Mujer: Sí no si gusta tome mi teléfono y si es necesario declarar ante una instancia 

laboral sin ningún problema cuente con mi apoyo, digo a mi me hablaron, y me este, y 

me pidieron que acudiera en primera convocatoria, entonces estoy en el marco de mis 

derechos, entonces sí lo lamento no me voy a retirar, este, y si no que directamente 

que la persona que le dio instrucciones que me venga a decir aquí estoy en mi oficina 

este y que me lo venga  

Hombre: No sí, de antemano sabemos que pues esto…es este pues van a hablar no? 

pero de antemano pues ya tengo ya la levantada el acta y desgraciadamente pues así 

pasa no?, es como si tu estuvieras al lado contrario y me dicen a mi tienes que hacer 

esta instrucción y tengo que cumplirla no? 

Mujer: Sí pero a fin de cuentas, bueno reitero, no lo hizo usted con dolo ni yo, si usted 

necesita levantar una denuncia ante alguna instancia laboral, le digo con gusto tome 

mis datos y yo voy de testigo no tengo ningún problema, le digo pues justamente yo 

estoy en la defensa de mis derechos y pues no voy a poner en obstáculo los de usted. 

Entonces sin ningún problema, pues si pero no me voy a retirar y si gusta decirle a la 

persona de la que viene la instrucción dígale este que no me voy a retirar y que me voy 

a quedarme en la recepción de manera personal. 
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Hombre: ¿Usted es, como se llama? 

Mujer: *********. 

Hombre: ¿Y la señorita? 

Mujer: Araceli Fuentes, sí digo reitero 

Hombre: Pues a ver que, es que desgraciadamente ya tengo varias actas levantadas, 

por insignificantes (inaudible) 

Mujer: Sí pero para eso también están los tribunales 

Hombre: Sí, sí, sí, de antemano sí. 

Mujer: Pero sí no me voy a retirar porque fui convocada, ni siquiera estoy haciendo mal 

uso de las oficinas. 

Hombre: No pero mire, por eso, por eso yo le pido de favor, en cuanto lleguen, en serio 

que yo la dejo pasar sin ningún problema. 

Mujer: Yo llegué en primera convocatoria 

Suena el teléfono celular del hombre 

Hombre (respondiendo la llamada): Bueno…estoy aquí con *********** aquí arriba en el 

Consejo…sí voy para allá, sí. Cuelga la llamada. 

Hombre: Sí, bueno, yo se los pediría amablemente no? o sea no 

Mujer: Sí lo entiendo y discúlpeme no no lo puedo apoyar en esta ocasión, perdón, yo 

vine y en cumplimiento a una convocatoria, cualquier cosa dígale que el licenciado 

Federico este emitió esa convocatoria y pues hace referencia a que hoy martes 

veintisiete de junio a las once en primera y a las doce en segunda, yo llegué minutos 

antes de las once 

Hombre: Ok a ver en nombre sea de Dios, no sí. 

Mujer: Sí, digo si gusta tomar mis datos sin ningún problema y voy a atestiguar en lo 

que sea necesario 

Hombre: (inaudible) 

Mujer: No, no se preocupe. 

 

Se observa que ingresa a una oficina una mujer con suéter color rosa, pantalón color 

negro y zapatos tenis de color negro con suela de color blanco, no se observa su cara.  

 

El hombre se retira. Finaliza el video 
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Se procede a abrir el archivo denominado Video 1 contenido en un disco compacto, el 

cual es el mismo archivo denominado IMG_2356 ofrecido por la actora en una unidad 

de almacenamiento USB, se trata de un video de una duración de tres minutos con 

doce segundos, se observa a una persona del sexo femenino, de aproximadamente 

treinta años de edad, tez morena, complexión media, cabello mediano de color castaño 

oscuro, que usa anteojos y viste una blusa de color blanco y chamarra de color 

amarrillo. Se encuentra en el interior de lo que parecen ser oficinas con paredes de 

color blanco y techo de color blanco con detalles en color naranja.  
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La persona descrita que graba y a la vez narra lo que va grabando, dice lo siguiente: 

“Buenos días son eh, hoy es veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, me 

encuentro en las oficinas del Consejo y fui en estos momentos requerida a las oficinas 

del Partido doy constancia de la convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria…”; 

enfoca lo que parece ser un lugar de avisos o estrados en el que se puede ver lo 

siguiente: 
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Se observa que baja unas escaleras y sale del inmueble y se dirige al estacionamiento, 

sigue diciendo “…está dando cumplimiento a mi encargo, este de hecho realicé una 

grabación de la sesión y demás, y pues doy conocimiento de hecho se encuentra parte 

del personal, por ende es constancia de, toda vez de que pues han estado 

amedrentando en contra de mi integridad, es mi vehículo, y pues hacen referencia de”. 

Se observa un vehículo de color oscuro que se encuentra en el área de 

estacionamiento:  
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Se observa que el auto tiene hojas pegadas en las ventanillas, sin que se aprecie con 

claridad lo que contienen. 
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Sigue diciendo: “…como se pueden percatar hay cámaras, que dan directamente a la 

ubicación de mi vehículo…” Se enfoca una cámara que presuntamente graba el lugar 

exacto en el que se encentra estacionado el vehículo. 
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Sigue narrando: “…se encuentra personal aquí de testigos del hecho que le dieron, me 

acabo de percatar que incluso poncharon la llanta de mi vehículo, tal y como se da 

constancia, entonces es ya un daño privado.” Se enfoca la llanta delantera izquierda 

del auto. 
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Sigue diciendo: “…y por lo tanto pues siguen los actos intimidatorios hacia mi persona, 

por lo tanto sigue la violencia política en razón de género el día de hoy de hecho acudo 

a otras instancias para darle seguimiento correspondiente, no me había percatado 

porque reitero yo estaba en funciones dentro de mi encargo y pues por ende estoy 

solicitando ahorita las grabaciones correspondientes de video para que se dé con los 

responsables, porque incluso pues como es mi vehículo ahorita me percato del tema 

pues cualquier acción que vaya en contra de mi integridad física pues de manera 

directa hago responsables a los integrantes de la dirección estatal, entonces reitero, 

hoy es veintisiete de junio y como di constancia estaba acudiendo en el tema de hacer 

directamente este, dar a conocer mis funciones dentro de la mesa, entonces 

imagínese, hay más cámaras ahorita no recuerdo donde están las otras, sí, sí están 

acá las otras y pues dar constancia incluso que está el personal aquí verdad, acá hay 

otras cámaras, pues ir directamente con hecho fehaciente verdad…” 
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Se enfoca a siete mujeres y un hombre que están en el lugar observando. Se observa 

una cámara de seguridad instalada cerca de una lámpara exterior, que presuntamente 

graba el estacionamiento y una cámara al rincón. 
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Sigue señalando: “…entonces ahorita haré las instancias correspondientes a que haya 

lugar y reitero pues hago responsables directamente a estas personas y a las personas 

que ocupan dentro de, este, de la dirección estatal no”. Finaliza el video. 
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Archivos de imagen contenidas en el disco compacto: 

 

Foto 1. Se observa la fotografía de un vehículo de color negro o gris oscuro, sin que se 

pueda observar la marca, la foto se tomó desde el primer piso del inmueble, se observa 

que en las ventanillas, puertas, cofre y parabrisas del auto se pegaron hojas blancas al 

parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto 2. Se observa la fotografía de un vehículo de color negro o gris oscuro, sin que se 

pueda observar la marca, la foto se tomó desde el primer piso del inmueble, se observa 

que en las ventanillas, puertas, cofre y parabrisas del auto se pegaron hojas blancas al 

parecer con imágenes y leyendas: 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

159 

 

 

 

 

Foto 3. Se observa la fotografía del lateral izquierdo de un vehículo de color negro o 

gris oscuro, sin que se pueda observar la marca, se observa que en las ventanillas, del 

auto se pegaron hojas blancas al parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto 4. Se observa la fotografía del lado trasero de un vehículo de color negro o gris 

oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que en las 

ventanillas del lado izquierdo, medallón y cajuela del auto se pegaron hojas blancas al 

parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto 5. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color negro o 

gris oscuro, se observan las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera) se 

encuentran bajas o ponchadas, se observa que en las ventanillas del lado derecho y 

salpicadera del auto se pegaron hojas blancas al parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto 6. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color negro o 

gris oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que no tiene 

las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera), el auto está sostenido en un gato 

hidráulico. 
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Foto 7. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color negro o 

gris oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que no tiene 

las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera), el auto está sostenido en un gato 

hidráulico. 
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Archivos de imagen contenidos en la unidad de almacenamiento USB: 

 

Foto IMG_2360. Se observa la fotografía del lateral izquierdo de un vehículo de color 

negro o gris oscuro, sin que se pueda observar la marca, se observa que en las 

ventanillas, del auto se pegaron hojas blancas al parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto IMG_2363. Se observa la fotografía del lado trasero de un vehículo de color negro 

o gris oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que en el 

medallón y cajuela del auto se pegaron hojas blancas al parecer con imágenes y 

leyendas: 
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Foto IMG_2364. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color 

negro o gris oscuro, se observan las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera) 

se encuentran bajas o ponchadas, se observa que en las ventanillas del lado derecho y 

salpicadera del auto se pegaron hojas blancas al parecer con imágenes y leyendas: 
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Foto IMG_2365. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color 

negro o gris oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que 

no tiene las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera), el auto está sostenido en 

un gato hidráulico. 
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Foto IMG_2366. Se observa la fotografía del costado derecho de un vehículo de color 

negro o gris oscuro, se puede observar que la marca es Nissan Versa, se observa que 

no tiene las dos llantas del lado derecho (delantera y trasera), el auto está sostenido en 

un gato hidráulico. 
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Foto IMG_2367. Se observa la fotografía de una parte de una llanta de auto en el que 

se aprecia un daño en el costado de la misma. 
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La parte actora también ofreció las siguientes fotografías impresas: 
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De las pruebas mencionadas si bien se advierte daño a las llantas del vehículo que la 

actora menciona es de su propiedad, así como hojas de papel pegadas en cristales y 

cofre del mismo con imágenes y leyendas, no se advierte la presencia de alguno de los 

presuntos responsables durante los hechos del día veintisiete de junio del año en 

curso, ocurridos en el área de estacionamiento de las oficinas del Partido en el Estado 

de México. En los carteles pegados al vehículo tampoco se advierte agravio alguno en 

contra de la parte actora. 

 

Por cuanto hace a los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 

Estado de México, se deduce que se encontraban en compañía de la actora al 

momento en que se suscitaron los hechos, ya que se desarrollaba la sesión de dicha 

Mesa, lo que se corrobora con la convocatoria que exhiben los presuntos responsables.   
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Por otra parte, los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva, la Titular de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros así como el asesor jurídico del 

Partido en el Estado de México niegan categóricamente su intervención en los hechos 

y en los videos ofrecidos como prueba por la parte actora no se advierte que hayan 

estado presentes en el momento. 

 

Resulta incuestionable que no existen videos de las cámaras de seguridad del lugar 

donde ocurrieron los hechos; lo que se corrobora con el resultado de la inspección 

ocular realizada en autos por la Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria en 

fecha veintidós de agosto del año en curso, de cuyo contenido se desprende después 

de realizar la inspección: 

 
LA SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO DE JUSTICIA 
INTRAPARTIDARTIA REALIZA INSPECCIÓN OCULAR EN EL ÁREA 
DEL ESTACIONAMIENTO.------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En el área del estacionamiento de la sede del Partido en el Estado de 
México, en el que, según el dicho de la parte actora, su vehiculo fue 
objeto de daño material y robo el dia veintisiete de junio de dos mil 
veintitrés, mientras se celebraba la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, convocada para realizarse a las 
once horas en primera convocatoria y a las doce horas en segunda 
convocatoria.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Estando en el lugar señalado se verifica por parte de la Secretaria de 
este Organo de Justicia Intrapartidaria que si existen cámaras de 
seguridad en el área, se pueden observar dos cámaras, la primera se 
encuentra instalada en la parte alta del edificio principal, como se 
muestra en la siguiente imagen: 
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La segunda cámara se encuentra instalada en la parte alta de las 
oficinas de la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros como 
se muestra a continuación: 
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Respecto de los hechos descritos por la parte actora, ocurridos el día 
veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se puede observar que cámara 
ubicada en el edifico principal capta video del lugar donde 
supuestamente ocurrieron los hechos narrados por la parte actora, el 
cual se muestra a continuación: 
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En este momento se solicita a *********, Secretario General de la 
Dirección Estatal Ejecutiva, copia de las grabaciones correspondientes al 
día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, durante el lapso en que se 
celebró la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de México, convocada para realizarse a las once horas en primera 
convocatoria y a las doce horas en segunda convocatoria.--------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- 
 
Derivado de la solicitud realizada por la Secretaria del Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, *********, Secretario General de la Dirección 
Estatal Ejecutiva, solicita que *********, Coordinadora de Patrimonio y 
Recursos Financieros de respuesta a dicha solicitud, quien se identifica 
con credencial de elector *********** expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, informa que no cuentan con las grabaciones de esa fecha, ya 
que las instalaciones fueron vandalizadas el día veintiuno de octubre del 
año dos mil veintidós, robando el disco duro del videograbador de las 
cámaras; informa que el día diez de agosto de la presente anualidad, 
decidieron adquirir por seguridad, otro disco duro para videograbador, 
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del cual en este acto hace entrega de copia de la factura de dicha 
compra, la cual se anexa a la presente acta, por lo tanto, menciona que 
no se cuenta con grabaciones previas a la compra del mencionado disco 
duro. 
 
…” 
 

Al acta que se levantó de la diligencia, se anexaron tres fojas de copia de credenciales 

de elector, copia simple de documento denominado “Acta Inventario de Resguardo 

2023” de fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, firmada por ********* en su 

calidad de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México y *********quien firma por ausencia de 

*********, Responsable de Activo Fijo;  de cuyo contenido se advierte la firma de la 

ahora parte actora mostrando su conformidad con el activo fijo detallado en el 

documento, constante de una foja; copia simple de factura (comprobante digital) 

emitida por *********, al parecer de una empresa de servicios de seguridad privada, de 

la que se deduce la compra de un disco duro para videograbador por parte del Partido 

de la Revolución Democrática en fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, constante 

de dos fojas; asimismo se agregó al Acta, la Convocatoria a la Sexta Sesión  

Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México para el día nueve de agosto de dos mil veintitrés a 

las diez horas en primera convocatoria y a las once horas en segunda convocatoria, 

documento una foja con firma autógrafa del Presidente de dicho órgano, así como dos 

fojas de firmas de acuse de recibido de la misma en original. 

 

Además, de autos se desprende que el día cinco de septiembre de dos mil veintitrés, 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por *********, Titular de 

la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Estado de México, de los anexos que se acompañaron a dicho escrito, está a la 

vista el acuse de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés de escrito signado 

por la mencionada promovente, presentado ante la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México, NIC: *********, constante de dos fojas; de cuyo contenido se 

desprende una manifestación o ampliación de declaración presentada ante dicha 

autoridad  investigadora, refiriendo que el día en que se presentó una irrupción de 

varias personas en las instalaciones del Partido, también ocurrió el robo de un 

dispositivo que contenía el disco duro (DVR) que se conectaba a los distintos puertos 

donde van conectadas las cámaras de seguridad que graban en forma continua por lo 
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que desde dicha fecha no había dispositivo alguno que captara imágenes y las 

guardara. 

 

Ese escrito si bien se trata de una declaración unilateral, se concatena con el contenido 

de la inspección ocular en la que la Secretaria de este Órgano pudo constatar que si 

bien existen cámaras de seguridad instaladas en el área del estacionamiento del 

Partido en el Estado de México, no cuentan con las grabaciones del día veintisiete de 

junio del año en curso ya que las instalaciones fueron vandalizadas el día veintiuno de 

octubre del año dos mil veintidós y que el disco duro del videograbador de las cámaras 

fue robado; informando que el día diez de agosto de este año se decidió adquirir por 

seguridad otro disco duro para videograbador, haciendo entrega de una copia de la 

factura de dicha compra al momento de la diligencia de inspección ocular, la cual se 

anexa al acta, por lo tanto, el Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva le 

indicó a la Secretaria de este Órgano jurisdiccional partidista que cuentan con 

grabaciones de las cámaras de seguridad antes del día diez de agosto de dos mil 

veintitrés, es decir, de la fecha de la compra del nuevo disco duro. Documentales que 

en conjunto con la inspección ocular de este Órgano otorgan certeza de que no se 

grabaron los hechos del día veintisiete de junio del año en curso. 

 

Por lo anterior, ante la falta de evidencia que sirva para determinar qué persona o 

personas fueron las que intervinieron en la colocación de carteles con imágenes y 

frases, así como en el daño material al auto de la parte actora, se dejan a salvo los 

derechos a efecto de que por conducto de la autoridad investigadora competente 

continúe con la investigación de los hechos a fin de que se determine quienes son las 

personas responsables del ilícito, se imponga la pena correspondiente y se repare el 

daño causado; actuaciones que escapan de la competencia de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, cuya facultad en todo caso, se limitaría a imponer una sanción prevista 

en el Estatuto, empero, de autos no se advierten pruebas que permitan la imposición 

de una sanción. 

 

Por lo que al estar imposibilitado este Órgano para la determinar la responsabilidad de 

alguna persona afiliada en los hechos del día veintisiete de junio del año en curso, al 

estudiar el presente agravio si bien se demostró el daño o afectación en el auto 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

181 

 

(desconociendo este Órgano si el auto es propiedad o es posesión de la actora), no se 

acreditó la participación de los presuntos responsables, por lo que resulta inoperante. 

 

Con relación a los archivos de video y fotografías que obran en autos, son pruebas 

técnicas, en este sentido, tomando en consideración la propia y especial naturaleza de 

las mismas, se consideran como tales, las fotografías, otros medios de reproducción de 

imágenes y sonido y en general todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia, las cuales en principio sólo generan indicios, y harán 

prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto 

ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la 

dificultad para demostrar, de modo absoluto e indubitable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por sí solas para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 

concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, 

que las puedan perfeccionar o corroborar. El valor probatorio que se concede a las 

pruebas técnicas ofrecidas por la parte actora es de alto grado convictivo en razón de 

que se concatenan unas con otras, con la declaración de una persona que presenció 

los hechos del día catorce de junio del año en curso, con las afirmaciones de las 

partes, con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.  

 

Por cuanto hace al resto de las documentales, estas resultaron idóneas únicamente 

para acreditar la personalidad con la que se ostentan los presuntos responsables. 

  

Ahora bien, es incuestionable que en casos de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, la prueba que aporta la víctima goza de presunción de veracidad 

sobre lo que acontece en los hechos narrados; en ese sentido, la manifestación por 

actos de violencia política de la víctima, si se enlaza a cualquier otro indicio o conjunto 

de indicios probatorios, aunque no sea de la misma calidad, en conjunto puede integrar 

prueba circunstancial de valor pleno.  



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

182 

 

Asimismo se parte de la premisa de que la valoración de las pruebas en casos como el 

que nos ocupa debe realizarse con perspectiva de género, en el cual no se traslade a 

las víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, ello, con 

el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, y se dictan 

resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado, 

el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión libre de estigmas 

respecto de las mujeres que se atreven a denunciar.  

 

Empero, acorde al principio constitucional de presunción de inocencia reconocido como 

derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer consecuencias 

previstas para un delito o infracción a quienes se les sigue un procedimiento 

jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, cuando no exista 

prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, esta autoridad jurisdiccional se 

encuentra en imposibilidad jurídica de imponer sanción alguna.  

 

Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la Sala Superior en la 

jurisprudencia 21/2013 y las tesis XVII/2005 y LIX/2001, de rubro: “PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

ELECTORALES.”, “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE 

EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.” y 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL”.  

 

Por lo que si bien puede establecerse que los días nueve y catorce de junio de dos mil 

veintitrés no se permitió a la actora el libre ejercicio de su cargo al impedírsele el 

ingreso a la sede del Partido en el Estado de México, con las constancias que se tienen 

a disposición no es factible establecer que ********* y *********, Presidente y Secretario 

respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; a *********, *********, *********, *********, 

********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, respectivamente, de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; y *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
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México, intervinieron en tales eventos, pues únicamente se demostró la participación 

del asesor jurídico del Partido en el hecho del día catorce de junio de este año. 

 

Por lo que procede a dilucidad si las conductas y omisiones realizadas por ********* en 

fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, constituyen Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

 

Análisis del elemento de género: 

 

Se procede al análisis respectivo con relación a las conductas y omisiones de fecha 

catorce de junio de dos mil veintitrés atribuidas a *********, asesor jurídico del Partido 

en el Estado de México, pues como ya se razonó, con las constancias que obran en 

autos no se demostró la intervención de los demás presuntos responsables en los 

hechos ocurridos los días nueve, catorce y veintisiete de junio del año en curso. 

 

Ahora bien, a consideración de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, las conductas 

atribuidas al mencionado presunto responsable, no cumplen con los elementos fijados 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través 

de jurisprudencia 21/2018: 

 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 
DEBATE POLÍTICO.- De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se 
advierte que para acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un 
debate político, quien juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los 
siguientes elementos: 1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; 2. Es perpetrado por el Estado 
o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 
particular y/o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, 
físico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres, y 5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por 
ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta 
desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las expresiones que se den 
en el contexto de un debate político en el marco de un proceso electoral, que 
reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia política contra las 
mujeres por razones de género. 

Sexta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-383/2017.—Actora: Delfina Gómez Álvarez.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—12 de julio de 2017.—Mayoría de seis votos.—

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-383-2017
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-383-2017


RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

184 

 

Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Disidente. Mónica Aralí Soto Fregoso.—
Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Genaro Escobar Ambriz. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-252/2018.—
Recurrente: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.—11 de junio de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretaria: Jessica 
Laura Jiménez Hernández. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-250/2018.—
Recurrente: Partido de la Revolución Democrática. —Autoridad responsable: 12 
Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en Puebla.—13 de junio de 2018.—
Mayoría de seis votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Disidente: 
Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Moisés Manuel Romo Cruz y Víctor 
Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil dieciocho, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 

 

Para identificar la violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 

deberá demostrarse:  

 

1. Que se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en 

el ejercicio de un cargo público; la alegada controversia se da en el contexto del 

desempeño de la actora en el cargo partidista de Vicepresidenta de la Mesa Directiva 

del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, por lo que este elemento se cumple. 

 

2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas;  en 

la especie se atribuyen las conductas al asesor jurídico de la Dirección Estatal 

Ejecutiva en el Estado de México, persona afiliada al Partido, teniendo la actora la 

calidad de Consejera Estatal y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo, por lo 

que podría considerarse como colega de trabajo partidario; por lo que este elemento  

se cumple. 

 

3. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

de inicio la actora sostiene que la violencia sufrida le afectó en el aspecto patrimonial 

(hechos del día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, fecha en que su auto sufrió 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-252-2018
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-250-2018
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daños materiales), sin embargo no se demostró la participación de persona alguna en 

dichos eventos por lo que este elemento no se cumple, no obstante la actora cuenta 

con la vía legal idónea para que la autoridad competente realice la investigación sobre 

los hechos de esa fecha y en su momento se repare el daño.  

 

4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres; y; no se cumple este 

elemento pues no se acreditó que el presunto responsable ********* haya tenido por 

objeto anular el reconocimiento de la actora como mujer en el ejercicio de su cargo, al 

impedirle la entrada al inmueble del Partido en el Estado de México el día catorce de 

junio de dos mil veintitrés. 

 

5. Se base en elementos de género, es decir: 

 

I. Se dirija a una mujer por ser mujer;  

II. Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o  

III. Afecte desproporcionadamente a las mujeres.  

 

En relación con dichos elementos es importante determinar cuándo la violencia tiene 

elementos de género, dado que se corre el riesgo de, por un lado, pervertir, desgastar 

y vaciar de contenido el concepto de "violencia política de género" y, por otro, de 

perder de vista las implicaciones de la misma.  

 

(Elemento de género) El quinto y último elemento no se cumple, dado que en los 

términos precisados no se advierte una obstaculización en el ejercicio del cargo de la 

actora, y mucho menos que le afecte de manera diferenciada por el hecho de ser 

mujer.  

 

Respecto a este quinto elemento, se precisa aclarar que no toda expresión que 

implique o se dirija a las mujeres o cualquier acto dirigido a ellas, se basa en su 

identidad sexo-genérica. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado en sus sentencias que 

“no toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/107/2023 

186 

 

necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención Belém do Pará”. 

Es decir, las vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres no siempre 

constituyen violencia basada en su sexo y/o género. 

 

El criterio anteriormente citado resulta pertinente dado que es importante tomar en 

cuenta que no todo lo que les sucede a las mujeres (sea o no violatorio de un derecho 

humano) necesariamente se basa en su género o en su sexo. 

 

Para determinarlo, la jurisprudencia 48/2016 del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, 

señalan que debe analizarse si el acto se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un 

impacto diferenciado o le afecta desproporcionadamente. 

 

En el asunto que nos ocupa, si bien es cierto se demostró que el actuar de ********* 

asesor jurídico y afiliado al Partido de la Revolución Democrática trastocó la esfera de 

derechos de la actora, hablando de derechos adquiridos y reconocidos por una 

autoridad jurisdiccional en la materia, pues impidió el libre ejercicio de su cargo, 

también resulta cierto que no existen elementos para afirmar que los actos que 

atribuye al citado presunto responsable se hayan dirigido a la actora por el hecho de 

ser mujer. Si bien de autos quedó demostrado que se dio cumplimiento formal a la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México en el expediente 

JDCL-48/2023, hecho que reconoció el propio tribunal local en su resolución incidental, 

también quedó evidenciado que no se cumplió de manera material o en el plano de los 

hechos; empero, no queda acreditado que esto obedezca a la condición de mujer de la 

actora. 

 

Tampoco existe un impacto diferenciado, dado que ni por objeto ni por resultado, es 

posible corroborar una afectación a partir del hecho de que la actora sea mujer, 

máxime que a partir del día diez de julio del año en curso el Presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática giró una circular en la que 

da la instrucción a los órganos partidistas en la entidad para que se evite impedir el 

libre ejercicio del cargo a la parte actora y a la fecha nos e tiene noticia de un nuevo 

evento en el que se le haya impedido a la actora el libre acceso a las instalaciones del 

Partido en la entidad. 
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En este orden, de autos quedó demostrado que los hechos narrados por la actora que 

a su consideración implicaron una obstaculización en el desempeño del cargo como 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México en 

condiciones de igualdad y que se traducen según lo refiere en violencia política hacia 

su persona, no se acreditan ni configuran dicha figura jurídica. 

 

Lo que deja de manifiesto que no existe una conducta diferenciada hacia la 

promovente por su condición de mujer. 

 

Lo anterior, porque conforme al contexto normativo expuesto, el elemento de género, 

es el punto esencial para la procedencia de este tipo de violencia, pues con 

independencia de que los demás elementos que la integran llegaran a configurarse (lo 

que tampoco ocurre en la especie), si esta característica principal (elemento de 

género) no se colma plenamente, entonces se estaría ante otro tipo de irregularidad 

violatoria de derechos, pero no de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. Lo que tampoco se presenta en este caso ya que no se demostró ninguna 

irregularidad. 

 

Sirve como criterio orientador, la tesis aislada II.1o.1 CS (10a.) emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Estado de México: 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DE JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE 
DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO CONFORME A LAS 
PRETENSIONES PLANTEADAS POR LAS O LOS GOBERNADOS. El 
reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, lo 
cual constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, 
implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 
género, discriminan e impiden la igualdad; sin embargo, la perspectiva de género en 
la administración de justicia no significa que en cualquier caso los órganos 
jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las pretensiones 
planteadas por las o los gobernados en razón de su género, ni que dejen de 
observarse los requisitos de procedencia y de fondo previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
el principio de juzgar con perspectiva de género, por sí mismo, resulta insuficiente 
para declarar procedente lo improcedente. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDADNEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 402/2015. Alberto Odilón Isidro Muñoz. 3 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: 
Carlos A. Alonso Espinosa. 
 

 

Criterio similar fue tomado por el Tribunal Electoral del Estado de México, al dictar 

sentencia en los expedientes JDCL/314/2022 y su acumulado JDCL/317/2022 de fecha 

seis de septiembre de dos mil veintidós; así como JDCL/50/2023; esta última 

confirmada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación mediante sentencia dictada en fecha seis de septiembre de dos mil 

veintitrés recaída al expediente ST-JDC-114/2023. 

 

En ese sentido, como ha quedado evidenciado, contrario a lo señalado por la parte 

actora, de las constancias no se demostraron las conductas atribuidas a ********* y 

*********, Presidente y Secretario respectivamente, de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; a *********, 

*********, *********, *********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e 

integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; y *********, Titular de la Coordinación 

del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México y *********, asesor jurídico; en 

consecuencia, se concluye válidamente que es inexistente la violencia política 

contra las mujeres en razón de género en agravio de *********.  

 

Así, se ha cumplido con los cuatro pasos o etapas al juzgar con perspectiva de género, 

a saber: 

 

1. Análisis situacional de los hechos. Se identificó cuál fue la participación, en su 

caso, de las personas que hayan tenido algún tipo de intervención, directa o indirecta 

en los hechos para que se efectúe el deslinde de responsabilidades. Se evidenció la 

desigualdad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos. Se verificó el 

cumplimiento de los requisitos procesales para el inicio de la acción y análisis 

contextual de los hechos. Se hizo la valoración del entorno en que se produce la 

presunta violación. Se estableció quienes eran las personas y órganos involucrados. 
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Se determinó el grado y condición de desigualdad por razones de género de las 

partes, aspectos generales y contexto. 

 

2. Derechos (determinación del derecho aplicable). Se delimitó el derecho o 

derechos aplicables mediante un enfoque interseccional con perspectiva de género. 

Se identificó si los hechos sucedieron porque se trata de una mujer (roles de género y 

asimetría de poder). Se dimensionó el caso y sus consecuencias y efectos, 

identificando a las personas víctimas y victimarias Se identificaron los estereotipos a 

partir de los síntomas o indicadores de la estereotipación. Se hizo un análisis de la 

norma jurídica desde la igualdad para incorporar a las mujeres en su justa realidad. 

 

3. Argumentación con perspectiva de género. Se identificó el contenido esencial 

de los derechos humanos involucrados. Se aplicaron herramientas argumentativas. 

Se cumplió con las obligaciones generales en materia de derechos humanos. Se hizo 

una ponderación de derechos. Se hizo una evaluación del impacto diferenciado.  

 

4. Decisiones. La respuesta o solución expresada, como consecuencia de una 

demanda que plantea la transgresión de derechos político-electorales en perjuicio de 

una mujer, se configura como la labor por excelencia de la persona impartidora de 

justicia. 

 

No se omite mencionar que debe conminarse a *********, asesor jurídico y afiliado al 

Partido de la Revolución Democrática a que en lo subsecuente evite impedir el libre 

ejercicio del cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 

Estado de México a *********. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es que el pleno de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria: 

 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Se declara infundada la queja QPVG/MEX/107/2023 promovida por 

*********, quien se ostenta como militante, consejera estatal, congresista nacional y 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; en contra de los Integrantes de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal; los Integrantes de la Dirección Estatal 

Ejecutiva; en contra de *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros Estatal y en contra de *********, asesor jurídico, todos del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, a quienes atribuye actos y omisiones 

tendientes a impedirle el ejercicio legal y material del cargo partidista que ocupa, pese 

a la existencia de una sentencia que le favorece emitida por una autoridad 

jurisdiccional en la materia; por impedirle el acceso a las oficinas que ocupa el Partido 

en la entidad, además por los daños materiales ocasionados a su vehículo mientras la 

parte actora se encontraba en la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del 

IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, convocada a las once horas en primera 

convocatoria y a las doce horas en segunda convocatoria, encontrando que su 

automóvil se encontraba dañado, habían pegado fotografías con insultos y le 

poncharon dos llantas, estando estacionado en las instalaciones del Partido en el 

Estado de México; y por actos de intimidación en agravio de la actora dentro y fuera de 

las instalaciones del Partido; en términos de lo vertido en el considerando VI de la 

presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara la inexistencia de Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género en agravio de ********* en términos de lo vertido en el considerando 

VI de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se conmina a *********, asesor jurídico y afiliado al Partido de la 

Revolución Democrática a que en lo subsecuente evite impedir el libre ejercicio del 

cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de 

México a ********* así como su acceso a las instalaciones del Partido y a su espacio 

asignado. 
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CUARTO. Se dejan sin efectos las medidas de protección que este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria reiteró con respecto a las decretadas por la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante acuerdo de fecha trece 

de julio del año en curso. 

 

QUINTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la notificación 

de la presente resolución, conforme a lo que dispone el artículo 17 inciso c) del 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite el dictado y puesta en 

práctica las medidas necesarias para el pronto despacho de los asuntos sometidos al 

conocimiento de este Órgano, se requiere al Secretario Técnico de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, a efecto de que en apoyo en las labores de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, notifique a las partes la presente resolución. Lo anterior en términos de 

lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del Reglamento de Disciplina 

Interna. 

 

La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 

formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del Reglamento 

de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; y 310, 311 y 312 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; cumpliendo con las 

formalidades y lineamientos que se establecieron en el numeral SEXTO del acuerdo de 

fecha trece de julio del año en curso dictado en autos. 

 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 

el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 

original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 

guardan las diligencias de notificación. 

 

 

Notifíquese la presente resolución de la siguiente manera:  
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A la actora ********* y/o ************ y/o *********, personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones, en el domicilio ubicado en Prol. Benito Juárez 310 2 Filiberto Navas y 

Altamirano, Col. Niños Héroes, C.P. 50100, Toluca, Estado de México. 

 

Por conducto del Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de México; debiendo estar a lo 

establecido en el numeral QUINTO de la presente resolución y SEXTO del acuerdo de 

fecha trece de julio de este año dictado en autos. Debiendo remitir las copias y 

formatos de notificación que sean necesarios. 

 

Adicionalmente, envíese a la actora mensaje a la dirección de correo electrónico 

************ medio de notificación señalado por ella misma para oír y recibir 

notificaciones, adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se deberá 

certificar y levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

A ********* Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, y/o *************;  personas 

autorizadas para oír y recibir notificaciones, mediante mensaje dirigido a las 

direcciones de correo electrónico ************ y *********, medios de notificación 

señalados para oír y recibir notificaciones, adjuntando la presente resolución en 

archivo PDF. Por lo que se deberá certificar y levantar constancia del envío del 

mensaje, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de 

Disciplina Interna.  

 

En su defecto, en el domicilio oficial de la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro 

Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 

En cuyo caso se habilita al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; debiendo realizar 

las diligencias conforme a lo establecido en el numeral SEXTO del acuerdo de fecha 

trece de julio del presente año dictado en autos.  

 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
mailto:novenamesa@gmail.com
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A *********, Secretario de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; a *********, *********, *********, 

*********, ********* y *********, Presidente, Secretario General e integrantes, 

respectivamente, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; y/o ************* y/o *********;  personas 

autorizadas para oír y recibir notificaciones, mediante mensaje dirigido a la dirección 

de correo electrónico ***************, medio de notificación señalado para oír y recibir 

notificaciones, adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se deberá 

certificar y levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna.  

 

Debiendo ser notificados de manera individual, en correos electrónicos por separado. 

 

En su defecto, en el domicilio oficial de la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro 

Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 

En cuyo caso se habilita al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; debiendo realizar 

las diligencias conforme a lo establecido en el numeral SEXTO del acuerdo de fecha 

trece de julio del presente año dictado en autos.  

 

A *********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, y/o ************* y/o *********;  personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones, mediante mensaje dirigido a las direcciones de correo electrónico 

***********, medios de notificación señalados para oír y recibir notificaciones, 

adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se deberá certificar y 

levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo dispuesto en el artículo 

42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna.  

 

En su defecto, en el domicilio oficial de la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro 

Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
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En cuyo caso se habilita al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; debiendo realizar 

las diligencias conforme a lo establecido en el numeral SEXTO del acuerdo de fecha 

trece de julio del presente año dictado en autos.  

 

A *********, asesor jurídico del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México y/o ***********; persona autorizada para oír y recibir notificaciones, mediante 

mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico ***********, medio de notificación 

señalado para oír y recibir notificaciones, adjuntando la presente resolución en archivo 

PDF. Por lo que se deberá certificar y levantar constancia del envío del mensaje, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina 

Interna.  

 

En su defecto, en el domicilio oficial de la sede del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro 

Fabela 2ª. Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, en el domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

A la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, en el domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

Al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, en el domicilio oficial de dicho 

órgano; para el cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo QUINTO; debiendo anexar 

copias de la presente resolución para notificar a las partes así como los formatos de 

notificación correspondientes. 

 

INFÓRMESE de la emisión de la presente resolución a la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por oficio, en cumplimiento a 

lo ordenado en Acuerdo de Sala de fecha seis de julio del año en curso dictado en el 

expediente ST-JDC-99/2023 relativo al Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano promovido por *********, en su calidad de militante 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
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y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; lo anterior deberá llevarse a cabo 

dentro del plazo establecido en el Acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del 

año en curso dictado en los mencionados autos.  

 

PUBLÍQUESE además a través de los estrados de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

Hecho que sea archívese como asunto totalmente concluido. 

 

Cúmplase.   

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes presentes del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar. 

 

 

  
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 
 
 
 
 

 

       JOSÉ CARLOS SILVA ROA                          MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

                  PRESIDENTE                                                     SECRETARIA                                                                             

 

 

 

 

CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 


